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PROYECTO DE LEY 

De Presupuestos Generales del Estado para 1984. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Senado, en su sesión del día 22 de di- 
ciembre de 1983, ha aprobado el Dictamen de 
la Comisión de Presupuestos sobre el proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1984, sin introducir modificaciones en el 
mismo, en los términos que se reproducen. a 
continuación. 

Las enmiendas aprobadas por el Senado y 
el correspondiente mensaje motivado han si- 
do remitidos al Congreso de los Diputados a 
los efectos previstos en el artículo 90.2 de la 
Constitución. 

Lo que se publica para general conocimien- 
to. 

Palacio del Senado, 26 de diciembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Radríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 1984 

De los créditos y su financiación 

ARTICULO UNO 

Créditos iniciales y financiación de los mis- 
mos 

Uno. Por la presente Ley se aprueban los 
Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio de 1984, integrados por: 

a) El Presupuesto del Estado. 

b) Los Presupuestos de los Organismos Au- 
tónomos del Estado de carácter administrati- 
vo. 

c) Los Presupuestos de los Organismos Au- 
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tónomos del Estado de carácter comercial, in- 
dustrial, financiero o análogo. 

d) El Presupuesto de la Seguridad Social. 
e) El Presupuesto del Ente Público Radio- 

televisión Española y de las Sociedades Estata- 
les para la gestión de los servicios públicos de 
Radiodifusión y Televisión. 

f) El Presupuesto del Consejo de Seguridad 
Nuclear. 

g) El Presupuesto del Consejo de Adminis- 
tración del Patrimonio Nacional. 

h) El Presupuesto del Instituto Nacional de 
Fomento de la Exportación. 

Do's. En el estado de gastos del Presupues- 
to del Estado se conceden créditos por un im- 
porte total de 5.399.649.147.000 pesetas. 

El Presupuesto de Gastos del Estado se fi- 
nanciará: 

a) Con los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio, que se detallan en el esta- 
do de ingresos, estimados en un importe total 
de 4.068.509.990.000 pesetas. 

b) Con el importe de las operaciones de en- 
deudamiento que se expresan en el artículo 
veinticuatro de esta Ley y con sujeción a los 
tipos y cuantías máximas que para cada una 
de ellas se expresa. 

Los beneficios fiscales que afectan a los tri- 
butos del Estado se estiman en 810.200.000.000 
pesetas. 

Tres. En los estados de gastos de los Presu- 
puestos de los Organismos Autónomos de ca- 
rácter administrativo se relacionan para cada 
ente los créditos que se conceden por importe 
total de 1.376.555.832.000 pesetas. 
Las estimaciones de los derechos económi- 

cos a liquidar durante el ejercicio por cada Or- 
ganismo se detallan en los respectivos estados 
de ingresos, siendo su importe total de 
1.384.220.292.0001pesetas. 

En los estados de gastos de los Pre- 
supuestos de los Organismos Autónomos de 
carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo, se relacionan para cada ente los crédi- 
tos que se conceden por un importe total de 
2.335.191.741 .O00 pesetas. 

Cuatro. 

Los recursos estimados para cada Organis- 
mo se detallan en los respectivos estados de in- 
gresos por un importe total de 
2.355.191.741 .O00 pesetas. 

Los créditos incluidos en los esta- 
dos de gastos del Presupuesto del Estado y los 
de sus Organismos Aqtónomos a que se refie- 
ren los números 2,3 y 4 de este artículo, finan- 
ciarán los programas de gasto que se incluyen 
en los referidos estados y para la consecución 
de los objetivos de los mismos. 

Tales créditos, imputables a los respectivos 
programas de gasto, tienen carácter limitativo 
y vinculante, pudiendo únicamente modificar- 
se con sujeción a lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Seis. En el Presupuesto de la Seguridad So- 
cial se aprueban créditos para atender a la to- 
talidad de sus obligaciones tanto en Régimen 
general como en Regímenes especiales por un 
importe total de. 3.104.653.264.000 de pesetas. 
Los recuersos previstos para el ejercicio se 

cifran en 3.104.653.264.000 de pesetas. 
Siete. En el Presupuesto del Ente Público 

Radiotelevisión Española se conceden las do- 
taciones necesarias para atender el desarrollo 
de sus actividades, por un importe total de 
30.323.145.000 pesetas, estimándose los recur- 
sos en 30.323.145.000 pesetas. 

Los Presupuestos de las Sociedades Bstata- 
les para la gestión de los servicios públicos de 
Radiodifusión y Televisión a que se refiere la 
Ley 4/80, de 10 de enero, se aprueban con el si- 
guiente detalle: 

Televisión Española. Por un importe total 
de dotaciones de 59.5 15.698.ooO pesetas, ascen- 
diendo los recursos a 59.515.698.000 pesetas. 

Radio Nacional de España. Por un importe 
total de dotaciones de 8.566.862.000 pesetas, as- 
cendiendo los recursos a 8.566.862.000 pesetas. 

Radiocadena Española. Por un importe to- 
tal de dotaciones de 5.428.766.000 pesetas, as- 
cendiendo los recursos a 5.428.766.000 pesetas. 

Ocho. En el Presupuesto del Consejo de Se- 
guridad Nuclear se conceden dotaciones por 
un importe de 797.485.000 pesetas, ascendien- 
do los recursos a 797.485.000 pesetas, 

Nueve. En el Presupuesto del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional se 
conceden dotaciones por un importe total de 

Cinco. 
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3.847.040.647 pesetas, ascendiendo los recursos 
a 3.847.040.647 pesetas. 

Diez. En el Presupuesto del Instituto Na- 
cional de Fomento de la Exportación, se conce- 
den dotaciones por un importe total de 
5.464.729.000pesetas,ascendiendo los recursoP 
a 5.464.729.000 pesetas. 

De los créditos de personal activo 

ARTICULO DOS 

Aumento de retribuciones del personal 
al servicio del sector público 

Uno. Con efectos del uno de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, las retribucio- 
nes íntegras del personal no laboral del sector 
público experimentarán un incremento global 
máximo del 6,s por ciento respecto a las vigen- 
tes en el ejercicio anterior. 

Dos. Lo dispuesto en el número anterior es 
aplicable al personal al servicio de: 

a) La Administración del Estado y sus Or- 

b) Las Administraciones de las Comunida- 
des Autónomas y los Organismos de ellas de- 
pendientes. 

ganismos Autónomos. 

c) Las Corporacidnes Locales y los Orga- 
nismos de ellas dependientes de conformidad 
con el artículo diez de la Ley cuarenta/ochenta 
y uno. 

d) La Seguridad Social. 

e) Los órganos constitucionales sin perjui- 
cio de lo establecido en el artículo 72.1 de la 
Constitución. 

f) Entidades y Corporaciones de Derecho 
Público, cuyos presupuestos se doten. ordina- 
riamente en más de un 50 por ciento con sub- 
venciones, tasas u otros ingresos públicos. 

g) Las sociedades estatales. 

h) Igualmente será aplicable el restante 
personal, al que resulte de aplicación es régi- 
men estatutario de los funcionarios públicos. 

Se entenderá comprendido en el ámbito de 
aplicación el personal al servicio de: 

a) La Administración Militar. 

b) Las Instituciones financieras públicas. 

c) Entes y Organismos Públicos exceptua- 
dos de la aplicación de la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas, y 

d) Las Entidades Gestoras y cualquier 
otra entidad u organismo de la Seguridad So- 
cial. 

Tres. Asimismo, y con efectos de uno de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro la 
masa salarial del personal laboral de los entes 
que se indican en el número anterior, experi- 
mentará un incremento global máximo del seis 
coma cinco por ciento, comprendiendo en di- 
cho porcentaje el de todos los conceptos, inclu- 
so el que pueda producirse por antigüedad y 
reclasificación. 

Cuatro. Asimismo, el incremento del 6,5 
por ciento a que se refiere este artículo será 
aplicado tanto en las retribuciones básicas co- 
mo en el complemento de destino y dedica- 
ción y gastos de representación a los altos 
cargos de la Administración del Estado, Presi- 
dentes y Directores generales de los entes y 
Corporaciones públicas y demás organismos a 
que se refiere el apartado dos de este mismo 
precepto. 

ARTICULO TRES 

Retribuciones de funcionarios del Estado 

Uno. Las retribuciónes básicas correspon- 
dientes a los regímenes a que se refiere el Real 
Decreto-Ley veintidós/mil novecientos setenta 
y siete, de treinta de marzo, y a los especiales 
regulados en las normas dictadas al amparo de 
las Disposiciones finales de dicha norma legal, 
se fijan eq las siguientes cuantías, referidas a 
doce mensualidades: 
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Proporcionalidad Sueldo Trienios Un grado 

10 (coef. 5,s) 1.507.020 41.160 35.016 
10 1.370.016 41.160 35.016 
8 1.096.008 32.928 28.008 
6 822.000 24.696 21.000 
4 548.004 16.464 14.004 
3 411.000 12.348 10.500 

Dos. No  obstante lo dispuesto en el núme- 
ro anterior y con efectos de uno de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, el sueldo se 
reducirá a las siguientes cuantías, referidas a 
doce mensualidades: 

Proporcionalidad Sueldo 

10 (coef. 5 5 )  993.960 
10 906.048 
8 74 1 .O96 
6 587.604 
4 470.580 
3 41 1.000 

~~~ 

Cuando el sueldo de la correspondiente pro- 
porcionalidad se hubiere percibido en 1983, en 
cuantía inferior a la establecida en el número 
dos del artículo segundo de la Ley nueve/mil 
novecientos ochenta y tres, de trece de julio, 
por aplicación de lo previsto en el número cin- 
co del citado artículo segundo, se aplicará un 
incremento del seis y medio por ciento respec- 
to del efectivamente aplicado en mil novecien- 
tos ochenta y tres. 

El grado de carrera administrativa se 
aplicará en mil novecientos ochenta y cuatro 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ocho, 
dos, de la Ley cuarenta y dos/setenta y nueve, 
de veintinueve de diciembre. 

Durante el ejercicio económico de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro no se producirá de- 
vengo de retribución alguna por el concepto 
de grado en función del tiempo de servicios 
efectivos prestados. 

Cuatro. Para el personal al servicio de la 
Administración de Justicia, la base para la de- 
terminación del sueldo regulado por las Leyes 
diecisiete/mil novecientos ochenta, de veinti- 
cuatro de abril, y treinta y una/mil novecien- 

Tres. 

tos ochenta y uno, de uno de julio, que se remi- 
te a aquélla, será de 36.502 pesetas. 

Cinco. Las retribuciones complementarias, 
incluidas en su caso las recompensas y pensio- 
nes de mutilaciones de los funcionarios de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad, y de la Admi- 
nistración de Justicia, experimentarán un in- 
cremento del 6 , s  por ciento respecto de las 
vigentes en 1983. 

Las retribuciones complementarias de los 
funcionarios civiles del Estado y sus Organis- 
mos Autónomos, incluido, en su caso, el com- 
plemento especial a que se refiere el artículo 
tres de la Ley nueve/mil novecientos ochenta 
y tres, de trece de julio, experimentarán un in- 
cremento global del 6.5 por ciento respecto de 
las correspondientes a 1983. La distribución 
de dicho incremento se acordará por el Go- 
bierno, a propuesta del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda, previa consulta con las Orga- 
nizaciones Sindicales representativas en la 
Administración, garantizándose en todo caso 
un incremento mínimo del total de las retri- 
buciones básicas y complementarias, excluida 
la antigüedad, de cada funcionario del 4,s por 
ciento respecto de las correspondientes a 
1983. 

La aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior a los funcionarios de la Administra- 
ción Local, se adaptará a los límites a que se re- 
fiere el número tres del artículo diez, de la Ley 
cuarenta/mil novecientos ochenta y uno, co- 
rrespondiendo a los Plenos de las respectivas 
Corporaciones la determinación de la cuantía 
y la distribución del incremento correspon- 
d ¡en t e. )> 

Seis. La total retribución íntegra mensual 
de los funcionarios civiles de carrera de la Ad- 
ministración Civil del Estado que realicen jor- 
nada completa, computadas todas sus retribu- 
ciones de carácter periódico y fijo, incluidas 
las pensiones de retiro, no podrá ser inferior a 
53.250 pesetas. 

Siete. El complemento familiar, la ayuda 
para la comida y las retribuciones que tengan 
carácter de absorbibles por futuras mejoras e 
incrementos, se regirán por su normativa espe- 
cífica, excluyéndose el aumento a que se refie- 
re el artículo dos de la presente Ley. 

Ocho. Los incrementos que se deriven de 
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la presente Ley se aplicarán en la cuantía pro- 
cedente a la compensación de retribuciones 
que se hayan reconocido o declarado tener el 
carácter de absorbibles por futuras mejoras o 
incrementos. 

Las indemnizaciones dotadas en el 
Capítulo 1 se incrementarán en un seis coma 
cinco por ciento respecto a las cuantías vigen- 
tes en mil novecientos ochenta y tres. 

La Cruz Laureada de San Fernando y 
la Medalla Militar se regirán por su legislación 
especial, incluyendo el grado en la base regula- 
dora. 

Nueve. 

Diez. 

Once. La aplicación de los incrementos 
previstos en el número uno del artículo dos de 
esta Ley al personal cuyo sistema retributivo 
se halle pendiente de adaptación a lo estableci- 
do en el Real Decreto-ley veintidós/setenta y 
siete, de treinta de marzo, y disposiciones com- 
plementarias, queda condicionada al resultado 
de dicha adaptacibn. El aumento citado sólo 
será aplicable previa la compensación que pro- 
ceda en los complementos personales y transi- 
torios que pudieran resultar de dicha adapta- 
ción. En cualquier caso la adaptación del siste- 
ma Retributivo de este personal se efectuará 
durante el ejercicio de 1984. 

Los incrementos de retribuciones a 
que se reíiere este artículo y los siguientes, se 
entienden referidos a retribuciones íntegras. 

Doce. 

ARTICULO CUATRO 

Retribuciones de funcionarios de empleo 
y contratados administrativos 

Uno. El incremento de retribuciones de 
funcionarios de empleo y contratatos adminis- 
trativos dentro del límite señalado en el núme- 
ro uno del artículo dos v de lo dispuesto en el 
artículo tres, se aplicará tcnicndo en cuenta 
que las resultantes no sean superiores a las de 
los funcionarios de carrera a quc scan asimi- 
lables. 

Tal límite se aplicará igualmente a los nue- 
vos nombramientos que puedan producirse en 
el presente ejercicio con arreglo a la legisla- 
ción vigente. 

Dos. Las retribuciones básicas de los fun- 

cionarios interinos no podrán exceder de las 
de entrada que correspondan a los funciona- 
rios de carrera del cuerpo en que ocupen va- 
cantes, sin grado inicial, y sus restantes retri- 
buciones tendrán el carácter de complementa- 
rias. 

Tres. Se prorroga hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
el plazo fijado en la. Disposición adicional se- 
gunda, punto dos del Real Decreto-ley veinti- 
dós/setenta y siete, de treinta de marzo. 

ARTICULO CINCO 

Aumento de las retribuciones del 
personal laboral 

A los efectos previstos en el número tres del 
artículo dos, para poder pactar nuevos conve- 
nios colectivos, revisiones salariales en conve- 
nios con vigencia superior a un año, o a la ad- 
hesión o extensión, en todo o en parte, a otros 
convenios ya existentes, y que afecten exclusi- 
vamente al personal laboral al servicio de la 
Administración del Estado o de sus organis- 
mos autónomos, será necesario que el Depar- 
tamento ministerial correspondiente remita a 
informe del Ministerio de Economía y Hacien- 
da, con carácter previo a la firma de las partes 
negociadoras, el proyecto del pacto respectivo, 
al que deberá acompañarse la cuantificación 
cifrada de la masa salarial del año mil nove- 
cientos ochenta y tres, en términos de homoge- 
neidad y la valoración de todos los aspectos 
económicos contemplados en dicho proyecto. 

El informe, que será evacuado en el plazo 
máximo de quince días a contar desde la fecha 
de recepción del proyecto de pacto, versará 
únicamente sobre aquellos extremos de los 
que se deriven consecuencias en materia de 
gasto público, especialmente en los que res- 
pecta a la determinación de la masa salarial co- 
rrespondiente y al control de su crecimiento. 

ARTICULO SEIS 

incremento adicional de retribuciones 

Además de los incrementos derivados de los 
artículos anteriores, con efectos de uno de ene- 
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ro de mil novecientos ochenta y cuatro, se apli- 
cará al personal docente no universitario el re- 
suitado del Real Decreto tres mil trescientos 
trece/mil novecientos ochenta y uno, de die- 
ciocho de diciembre. 

ARTICULO SIETE 

Limitación en el aumento y disposición 
de gastor de personal 

Durante el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y cuatro no se podrán contraer nuevas 
obligaciones ni llevar a cabo actuaciones que 
puedan suponer aumento de gastos de perso- 
nal no dotados, sin perjuicio de los ajustes de 
crédito que se instrumenten al amparo de las 
previsiones contenidas en esta Ley sobre mo- 
dificaciones presupuestarias. 

Las disposiciones o expedientes de amplia- 
ción de plantillas o de creación o reestructura- 
ción de unidades orgánicas solamente podrán 
tramitarse en el caso de que el incremento del 
gasto derivado de las mismas quede compen- 
sado mediante la reducción de otros gastos 
consuntivos no ampliables o la obtención de 
ingresos adicionales a generar en virtud de las 
referidas ampliaciones, creaciones o reestruc- 
turaciones. 

En todo caso, los créditos correspondientes 
a dotaciones de personal no implicarán, en 
modo alguno, reconocimiento y variaciones de 
plantillas presupuestarias y de derechos econó- 
micos, que se regirán por las normas legales o 
reglamentarias que le sean de aplicación. 

De los créditos de haberes pasivos 

ARTICULO OCHO 

Normas generales 

Uno. En relación con el sistema de haberes 
pasivos de los funcionarios civiles y militares y 
de la Administración de Justicia, se aplicarán 
las siguientes normas, con efec%s de uno de 
enero de mil novecientos ochenta y CUP' '9: 

a) La base de cotización anual estará cons- 

tituida por la suma de las retribuciones bási- 
cas, incluidas pagas extraordinarias, en la 
cuantía que se derive de esta Ley. 

b) La base reguladora de las pensiones se 
formarán con la suma de los citados conceptos 
retributivos. La cuantía mensual de las pensio- 
nes se obtendrá dividiendo por 14 la base o ha- 
ber regulador así determinado, aplicando so- 
bre el mismo el porcentaje que corresponda y 
corrigiendo el resultado mediante la aplica- 
ción del coeficiente 1,014. Las pensiones ex- 
traordinarias no experimentarán la corrección 
indicada sin perjuicio, en todo caso, de la apli- 
cación de lo previsto en el artículo doce. Las 
pensiones se devengarán mensualmente, salvo 
los meses de junio y diciembre en los que se 
devengarán, además, una mensualidad ex- 
t raordinaria. 

c) La cuota de derechos pasivos exigida 
por la legislación vigente queda fijada en el 
cuatro coma treinta y cinco por ciento de la 
base de cotización. 

Dos. Para la actualización de pensiones, en 
los supuestos de percepción de una sola pen- 
sión superior a los mínimos establecidos en el 
artículo diez o cuando, en caso de percibo de 
varias, se considere como principal una de las 
reguladas en el presente artículo, se aplicará 
provisionalmente un incremento del ocho por 
ciento sobre el importe de la última mensuali- 
dad ordinaria de mil novecientos ochenta y 
tres y se abonará con efectos del primero de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro has- 
ta el mes en que se realice la actualización 
individualizada en función de la nueva cuan- 
tía de los conceptos integrantes de la base re- 
guladora y del número de trienios devengados 
por el causante de la pensión, satisfaciéndose 
desde el mes siguiente el nuevo valor que re- 
sulte de dicha actualización, sin que, en nin- 
gún caso, la pensión a percibir pueda ser infe- 
rior al último valor de la pensión de mil nove- 
cientos ochenta y tres y sin que proceda, en su 
caso, el reintegro de las cantidades percibidas 
en exceso. Para el personal afectado por la 
Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de 
veinticuatro de abril, el incremento provisio- 
nal anteriormente mencionado será, asimis- 
mo, del ocho por ciento. 

Tres. Lo dispuesto en los números anterio- 
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res se entiende sin perjuicio de lo que resulta 
de la aplicación fraccionada de los derechos 
pasivos derivados de la Ley diecisiete/ochen- 
ta, de veinticuatro de abril, tanto en lo relativo 
a la determinación inicial de las pensiones 
como a la actualización de las mismas. 

ARTICULO NUEVE 

Concurrencia de pensiones 

Uno. Se entenderá que existe concurrencia 
de pensiones cuando un mismo beneficiario 
tenga reconocidas, cualquiera que sea su natu- 
raleza y sujeto causante, más de una pensión 
del Sistema de Seguridad Social, Estado, entes 
territoriales o de organismos, empresas o so- 
ciedades de los mismos. En todo caso, se consi- 
derarán comprendidas las pensiones a cargo 
de alguna de las siguientes entidades y organis- 
mos: 

a) 

b) 

Entidades gestoras del sistema de la Se- 
guridad Social. 

Entidades que actúan como sustituto- 
rias de las entidades gestoras, a que se refiere 
el Real Decreto mil ochocientos setenta y nue- 
ve/mil novecientos setenta y ocho, de veinti- 
trés de junio. 

c) Clases pasivas del Estado, civiles y mili- 
tares. 

d) Entes territoriales. 
e) Mutualidad General de Funcionarios Ci- 

viles del Estado, Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas, Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y Mutualidad General 
Judicial. 

0 Mutualidades de Funcionarios, cuando 
las aportaciones directas de los asociados no 
sean actuarialmente autosuficientes para la co- 
bertura de las prestaciones a sus beneficiarios. 

g) .Las empresas o sociedades en las que el 
capital corresponda al Estado, organismos au- 
tónomos o entes territoriales en más del cin- 
cuenta por ciento y mutualidades de aquéllas 
en las que las aportaciones directas de los aso- 
ciados o causantes de la pensión no sean actua- 
rialmente autosuficientes para la cobertura de 
las prestacionei a sus beneficiarios. 

En los casos a que se refieren los apartados 
f) y g) anteriores no se entenderá que existe 
concurrencia de pensiones en aquella parte de 
las prestaciones que pueda actuarialmente fi- 
nanciarse con las aportaciones procedentes de 
los propios beneficiarios. 

En caso de concurrencia de pensio- 
nes, tanto si se trata del reconocimiento inicial 
de las mismas como de la actualización de las 
ya reconocidas, los interesados deben presen- 
tar una declaración indicando las pensiones in- 
cluidas en el número anterior que tienen reco- 
nocidas, a medida que este hecho se produzca 
y señalando, además, su carácter principal o 
complementario. En principio se entenderá 
que es pensión principal la de mayor cuantía, 
salvo que expresamente se indique otra en la 
declaración; las demás pensiones tendrán el 
carácter de complementarias. 

Una vez ejercitada la opción que se señala en 
el párrafo anterior en cuanto al carácter prin- 
cipal de una pensión, no se admitirá alteración 
en la declaración formulada salvo que se pro- 
duzca con posterioridad el reconocimiento de 
una nueva pensión. 

Dos. 

Tres. En el supuesto de concurrencia de 
pensiones, se seguirán las siguientes reglas: 

a) Si la pensión de clases pasivas es la prin- 
cipal o, aún siendo complementaria, si se trata 
de la declaración inicial de la misma, se aplica- 
rán las reglas del artículo ocho y en su caso del 
artículo once. 

Si la pensión o pensiones de clases pasi- 
vas son complemenarias, cualquiera que sea el 
sistema por el que se rige la principal, se incre- 
mentarán de la misma forma que procedería si 
fueran principales, con el límite máximo de in- 
cremento para el conjunto de todas ellas, de 
ser varias las complementarias de clases pasi- 
vas, de la mitad del que experiementen las . 
pensiones mínimas de jubilación a que se refie- 
re el número uno del artículo siguiente. A los 
fines indicados se tomarán los valores de las 
pensiones co#respondientes a la última men- 
sualidad ordinaria del año mil novecientos 
ochenta y tres. 

b) 

Cuatro. A las pensiones de viudedad conce- 
didas al amparo de lo dispuesto en las Leyes 
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cinco/mil novecientos setenta y nueve, de die- 
ciocho de septiembre; treinta y cinco/mil no- 
vecientos ochenta, de veintiséis de junio, y seis 
/mil novecientos ochenta y dos, de veintinueve 
de marzo, no les será de aplicación las normas 
limitativas del crecimiento de pensiones por 
concurrencia de las mismas, cuando el impor- 
te total de las distintas pensiones concurrentes 
no supere el salario mínimo interprofesional. 

ARTICULO DIEZ 

Pensiones mínimas 

Uno. La cuantía de las pensiones mínimas 
mensuales, en el sistema de clases pasivas, a 
partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, será la siguiente: 

a) Pensión de jubilación o de retiro: 25.450 
pesetas. 

b) Pensión en favor de familiares: 19.359 
pesetas. 

Dos. La cuantía de las pensiones mínimas a 
que se refiere el número anterior se adecuará, 
con efectos de uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y cuatro, a la de las mínimas que se 
determinen para el régimen general de la Se- 
guridad Social. A estos efectos, la pensión mí- 
nima en favor de familiares será la mínima de 
la Seguridad Social para viudas mayores de se- 
senta y cinco años. 

No se otorgarán complementos para alcan- 
zar las cuantías mínimas de pensión en los si- 
guientes casos: 

a) Cuando el titular de la pensión perciba 
otra pensión de los entes señalados en el ar- 
tículo anterior. 

Se exceptuarán aquellos casos en que la 
suma de las percepciones de las pensiones sea 
inferior a los valores mínimos arriba citados, 
en cuyo caso se complementará la pensión 
principal en la cantidad correspondiente para 
alcanzar con el conjunto de pensiones el valor 
mínimo correspondiente al tipo de las mismas. 
Caso de concurrir pensiones de jubilación y fa- 
miliares se considerará mínimo el correspon- 
diente a la pensión de jubilación. 

b) Si el titular de la pensión percibe rentas 
por capital, mobiliario o inmobiliario y/o por 
la realización de trabajo personal, cuando la 
suma de tales percepciones sea superior a 
450.000 pesetas anuales. 

c) En las pensiones a favor de los huérfa- 
nos mayores de veintitrés años, salvo que estu- 
viesen incapacitados desde antes de cumplir 
tal edad y fueran pobres en sentido legal. 

ARTICULO ONCE 

Pensiones derivadas de Leyes especiales 

Uno. Las pensiones que se devenguen al 
amparo de lo dispuesto en el artículo cuatro, 
uno, de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
nueve, de dieciocho de septiembre, se elevaran 
a la cuantía de 17.810 pesetas mensuales. 

Dos. Las pensiones que se devenguen al 
amparo de lo dispuesto en la Ley treinta y cin- 
co/mil novecientos ochenta, de veintiséis de 
junio, se regirán por las siguientes normas: 

a) Las pensiones de mutilación se obten- 
drán aplicando los porcentajes establecidos 
para cada grado de incapacidad a la cantidad 
de 280.393 pesetas anuales. 

b) La remuneración básica se fija en 
526.860 pesetas anuales con derecho al percibo 
de dos pagas extraordinarias de 43.905 pesetas 
cada una. La remuneración sustitutiva de trie- 
nios se elevará a 14.1 12 pesetas mensuales con 
derecho a percibo de dos pagas extraordina- 
rias del mismo importe cada una de ellas. 

Las remuneraciones suplementarias en com- 
pensación por retribuciones no percibidas no 
experimentarán modificaciones. 

N o  obstante, el importe de las pensiones de 
viudedad derivadas de dicha Ley, será de 
17.8 10 pesetas mensuales. 

La retribución básica anual a que se 
refiere el artículo dos de la Ley seis/mil nove- 
cientos ochenta y dos, de veintinueve de mar- 
zo, de mutilados civiles de guerra, se fija en la 
cantidad de 404.040 pesetas. 
No obstante, el importe de las pensiones de 

viudedad derivadas de dicha Ley será de 
17.810 pesetas mensuales. 

Cuatro. En las pensiones reguladas en el 

Tres. 
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Decreto seiscientos setenta/mil novecientos 
setenta y seis, de cinco de marzo, se aplicarán 
los porcentajes para cada grado de incapaci- 
dad sobre la cantidad de 335.953 pesetas anua- 
les. 

Las pensiones causadas por perso- 
nal perteneciente a colectivos no recogidos en 
los números anteriores y que se regulan por 
normas específicas, se reconocerán y actualiza- 
rán con arreglo a lo dispuesto en las mismas. 

Cualquiera que sea la norma a la que 
deba ajustarse el régimen de reconocimiento y 
actualización de pensiones prevalecerá a efec- 
tos de percepción, lo dispuesto en el artículo 
nueve de la presente Ley para el supuesto de 
concurrencia de pensiones. 

Cinco. 

Seis. 

ARTICULO DOCE 

Normas limitativas del 
crecimiento de pensiones 

Uno. La cuantía de las pensiones de clases 
pasivas, sean únicas o en concurrencia con 
otras conforme a lo dispuesto en el artículo 
nueve, cualquiera que sea el momento del he- 
cho causante, no puede exceder, durante mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 187.950 pese- 
tas mensuales. 

Las minoraciones de pensiones que, como 
consecuencia de esta norma sea preciso reali- 
zar, se aplicarán, en primer término, a las que 
tengan el carácter de complementarias, co- 
menzando por las de'mayor importe si hubiera 
varias, y sólo si existiera exceso, después de re- 
bajadas éstas, se procederá a disminuir la prin- 
cipal. 

Se mantienen en las cuantías alcanza- 
das en mil novecientos ochenta y dos, tanto en 
su declaración inicial como en su actualización 
de mil novecientos ochenta y cuatro, las pen- 
siones siguientes: 

Dos. 

a) Ley cinco/mil novecientos setenta y 
nueve: 

- Las pensiones de orfandad a que se refie- 
re el párrafo segundo, apartado tres, del artícu- 
lo cuatro, añadido por el artículo segundo de la 

-Ley cuarenta y dos/mil novecientos ochenta y 

uno, de veintiocho de octubre, en la cantidad 
de 9.460 pesetas mensuales. 
- Las pensiones a que se refiere el artículo 

cuarto, dos, de la misma. 
b) Ley treinta y cinco/mil novecientos 

ochenta. 
- Las pensiones de orfandad a que se refie- 

re el párrafo segundo del artículo diecisiete, 
añadido por el artículo tercero de la Ley cua- 
renta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de 
veintiocho de octubre. 

c) Ley nueve/mil novecientos setenta y sie- 
te, de cuatro de enero. 
- Las pensiones a que se refieren los artícu- 

los primero y segundo de la misma. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 

anterior las pensiones correspondientes a fa- 
mili'ares de combatientes en la Guerra Civil, 
que no tenían la condición de militares profe- 
sionales, cuya cuantía será la que resulta de 
esta Ley de Presupuestos para las pensiones 
derivadas de la Ley cinco/mil novecientos se- 
tenta y nueve, de dieciocho de septiembre. 

d) Las pensiones reguladas por los artícu- 
los setenta y cinco, setenta y seis y sesenta y 
siete del Estatuto de Clases Pasivas, de veinti- 
dós de octubre de mil novecientos veintiséis; 
por el artículo cuarenta y dos del Texto refun- 
dido de la Ley de Derechos Pasivos de los fun- 
cionarios civiles, de veintiuno de abril de mil 
novecientos sesenta y seis, y por el articulo 
treinta y cuatro del Texto refundido del perso- 
nal militar y asimilado, Guardia Civil y Policía 
Armada, de trece de abril de mil novecientos 
setenta y dos. 

e) Lev cuarenta y seis/mil novecientos se- 
tenta' sietL, -'; quince de octubre. 
- r'ensiones causadas a su amparo por per- 

sonal incorporado a las Fuerzas de Orden Pú- 
blico y, en su caso, Fuerzas Armadas desde el 
día dieciocho de julio de mil novecientos trein- 
ta y seis. Esta norma tendrá carácter provisio- 
nal hasta tanto se regule la normativa sobre 
profesionalidad y derechos económicos reco- 
nocibles por dichas incorporaciones. 

La pensión única del Sistema de Clases 
Pasivas o la suma de las pensiones concurren- 
tes según el artículo nueve, cuando excedan, 
una u otras, de la cantidad de 187.950 pesetas 
mensuales, si la cuantía alcanzada en mil nove- 
cientos ochenta y dos resultara más favorable 
que la derivada de la regla general. 

f) 
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b) El veinticinco por ciento, igualmente 
en función del número de habitantes de dere- 
cho, pero ponderado de acuerdo con el esfuer- 
zo fiscal medio de cada municipio en el ejerci- 
cio inmediato anterior. 

A estos efectos, se entenderá por esfuerzo fis- 
cal medio la recaudación líquida por habitante 
obtenida por conceptos tributarios en  los Ca- 
pítulos 1, 11 y 111 del Presupuesto de Ingresos 
de la entidad municipal correspondiente. 

c )  El cinco por ciento restante en función 
del número de unidades escolares de Educa- 
ción General Básica, Preescolar v Especial 
existentes en centros públicos en que los in- 
muebles pertenezcan a los Ayuntamientos o 
corran a su cargo los gastos de conservación y 
mantenimiento. A tal efecto se tomarán en 
consideración las unidades escolares en fun- 
cionamiento a fin del ano mil novecientos 
ochenta y tres. . 

Tres. La participación de los Ayuntamien- 
tos del País Vasco, a través del Fondo Nacio- 
nal de Cooperación Municipal en los tributos 
del Estado no concertados, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley doce/mil 
novecientos ochenta y uno, de trece de mayo, 
de concierto económico. 

Cuatro. Los Ayuntamientos canarios parti- 
ciparán en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal de conformidad con lo establecido 
en el artículo veintiocho de la Ley treinta/mil 
novecientos setenta y dos, de veintidós de ju- 
lio, sobre Régimen Ecónomico-Fiscal de Cana- 
rias. 

Cinco. La participación de los Ayuntamien- 
tos de Navarra, a través del Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal en los tributos del Es- 
tado, se fijará en el marco del Convenio eco- 
nómico. 

Tres. Las limitaciones derivadas de lo pre- 
visto en las letras c), d) y f) del número ante- 
rior de este artículo serán igualmente aplica- 
bles a los haberes pasivos causados por perso- 
nas a las que, aun sin ser funcionarios públicos, 
les resulte directamente aplicables las disposi- 
ciones generales o específicas contenidas en 
las normas que regulan los haberes pasivos 
causados por los funcionarios públicos. 

Cuatro. Lo dispuesto en la Ley 0 del núme- 
ro dos de este artículo se entiende sin perjuicio 
de lo previsto en la Disposición adicional quin- 
ta de la Ley setenta y cuatro/mil novecientos 
ochenta, de veintinueve de diciembre y nor- 
mas de desarrollo. 

De los créditos de transferencias 

ARTICULO TRECE 

Participación de los municipios en los im- 
puestos del Estado 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, se fija en la cantidad de 
234.160 millones qie pesetas la participación de 
los Ayuntamientos en la recaudación líquida 
que el Estado obtenga por los conceptos tribu- 
tarios no susceptibles de cesión a las Comuni- 
dades Autónomas, e incluidos en los Capítulos 
uno y dos del Presupuesto de Ingresos del Es- 
tado. 
Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

números siguientes de este artículo y en el ar- 
tículo catorce, el importe de la participación a 
que se refiere el número anterior se ingresará 
en el Fondo Nacional de Cooperación Munici- 
pal y se distribuirá de la siguiente manera: . 

a) El setenta por ciento en función del nú- 
mero de habitantes de derecho de cada muni- 
cipio, según el último Padrón Municipal, debi- 
damente aprobado, ponderado por los siguien- 
tes coeficientes multiplicadores, según los es- 
tratos de población: 
Grupo Número de habiunter Coeficientes 

1 Demásde 1.000.000 . . . . . . . . . . . .  2.85 
2 De500.001 a 1.OOO.OOO.. . . . . . . .  1,85 
3 De 100.001 a500.000 . . . . . . . . . . .  1,50 
4 De20.001 a100.000. . . . . . . . . . . . .  1,30 
5 De5.001a20.000 . . . . . . . . . . . . . . .  1,15 
6 . Que no exceda de 5.000 . . . . . . . . .  1 ,O0 

ARTICULO CATORCE 

Compensaciones a Ayuntamientos por mi- 
noración de ingresos procedentes de la licen- 
cia fiscal de actividades comerciales e indus- 

triales 

Uno. Los Ayuntamientos que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo veinticinco de la 
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Ley cinco/mil novecientos ochenta y tres, de 
veintinueve de junio, sobre medidas urgentes 
en materia presupuestaria, financiera y tribu- 
taria, hubieran sido compensados por la mino- 
ración resultante en mil novecientos ochenta y 
dos de la aplicación de las nuevas tarifas de li- 
cencia fiscal de actividades comerciales e in- 
dustriales percibirán idéntica compensación y 
en igual cuantía por el año mil novecientos 
ochenta y tres. 

Dos. Las compensaciones serán satisfechas 
durante mil novecientos ochenta y cuatro con 
cargo al Fondo Nacional de Cooperación Mu- 
nicipal. 

ARTICULO QUINCE 

Participación de las Diputaciones provincia- 
les y Cabildos insulares en los impuestos del 

Estado 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y cuatro se fija en la cantidad de 
15.893.000.000 la participación de las Diputa- 
ciones Provinciales y los Cabildos Insulares 
en la recaudación tíquida que el Estado ob- 
tenga por los conceptos tributarios no suscep- 
tibles de cesión a las Comunidades Autóno- 
mas, e incluidos en los capítulos 1 y 2 del 
Presupuesto de Ingresos del Estado. 

La participación de las Diputaciones 
Forales del País Vasco en los tributos del Esta- 
do no concertados se regirá por lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y seis de la Ley doce- 
/mil novecientos ochenta y uno, de ,trece de 
mayo, de Concierto Económico. 

Tres. La participación establecida en el nú- 
mero uno de este articulo se distribuirá entre 
las Diputaciones y Cabildos Insulares en pro- 
porción al número de habitantes de derecho 
de la respectiva provincia o isla, según corres- 
ponda. 

Cuatro. A los efectos de determinar la can- 
tidad a percibir por los Cabildos Insulares de 
las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas, se seguirá el mismo criterio que se es- 
tablece para los municipios del archipiélago 
en relación con el Fondo Nacional de Coopera- 
ción Municipal. 

Dos. 

Cinco. Los Ayuntamientos de Ceuta y Meli- 
Ila participarán en la distribución como si se 
tratara de Diputaciones provinciales, en pro- 
porción al número de habitantes de derecho 
del municipio respectivo. 

ARTICULO DIECISEIS 

Entregas a cuenta y liquidaciones definiti- 
vas de las participaciones 

Uno. La participación en los ingresos del 
Estado será abonada a las entidades locales 
mediante entregas trimestrales a cuenta por 
importe de la cuarta parte del noventa por 
ciento de los créditos consignados al respecto 
en los Presupuestos Generales del Estado. 

Dos. Finalizado el ejercicio económico y 
conocidas las cifras de:finitivas se practicará la 
liquidación definitiva de la participación, efec- 
tuándose en su caso la oportuna regularización 
mediante las compensaciones que procedan. 

Para el cálculo del esfuerzo fiscal medio de 
cada municipio, los Ayuntamientos remitirán a 
la Administración del Estado, dentro de los 
tres primeros meses de cada año, certificación 
de la liquidación de su Presupuesto del ejerci- 
cio anterior. Se considerará esfuerzo fiscal me- 
dio de los Ayuntamientos que incumplan esta 
obligación el aplicado al mismo en la última li- 
quidación definitiva practicada. 

ARTICULO DIECISIETE 

Gestión de los créditos correspondientes 
a los servicios transferidos a las 

Comunidades Autónomas 

La gestión y control de los créditos presu- 
puestarios correspondientes a los servicios 
transferidos a las Comunidades Autónomas se 
regirá por las normas recogidas en el Anexo 111 
de esta Ley. 
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ARTICULO DIECIOCHO 

Anticipo8 a las Comunidades 
Autdnomas 

Se autoriza al Tesoro para efectuar anticipos 
a las Comunidades Autbnomas a cuenta de los 
recursos que hayan de percibir de los Presu- 
puestos Generales del Estado para cubrir sus 
desfases transitorios de Tesorería, como con- 
secuencia de las diferencias de vencimientos 
de los pagos e ingresos derivados de la ejecu- 
ción de su Presupuesto. Estos anticipos debe- 
rán quedar reembolsados al finalizar el ejerci- 
cio económico correspondiente, y no se impu- 
tarán al límite previsto en el artículo sesenta y 
cinco punto uno, de la Ley General Presupues- 
taria. 

. 

De los créditos de inversiones 

ARTICULO DIECINUEVE 

Contratación directa 
de tnversiones 

El Consejo de Ministros, a propuesta de los 
Departamentos interesados, podrá autorizar la 
contratación directa de todos aquellos proyec- 
tos de obras que se inicien durante el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y cuatro con cargo 
a los Presupuestos del Ministerio respectivo y 
sus organismos autbnomos, cualquiera que sea 
el origen de los fondos y cuyo presupuesto sea 
.inferior a 50.000.000 de pesetas, publicando 
previamente en el *Boletín Oficial del Estado, 
y en el *Boletín Oficial de la Provincia* las con- 
diciones técnicas y financieras de la obra a eje- 
cutar. 

Trimestralmente, el Gobierno enviará a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado una relación de los expedientes tra- 
mitados en uso de la autorizacibn citada, con 
indicación expresa del destino, importe y 
adjudicatario. 

ARTICULO VEINTE 

Cuantía mínima de aprpbacidn~de gastos de 
inversidn por el Consejo de Ministro$ 

La realizacibn de gastos de inversión de cual- 
quier naturaleza, cuya cuantía exceda de 500 
millones de pesetas, requerirá la aprobación 
por el Consejo de Ministros. 

Se autoriza a los brganos de contratación, 
con carácter general, la tramitacibn urgente, 
prevista en el artículo veintiséis de la Ley de 
Contratos del Estado, para la contratación de 
obras de hasta 500 millones de pesetas, si bien, 
el plazo de presentacibn de proposiciones no 
será inferior a quince días. 

ARTICULO VEINTIUNO 
Compromisos de gastos por el instituto 

para la Promoción Pública 
de la Vivienda .. 

El Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda, organismo de carácter comercial y fi- 
nanciero, previo acuerdo del Consejo de Minis- 
tros, podrá adquirir compromisos de gastos 
que hayan de extenderse a ejercicios posterio- 
res a aquél en que se autoricen, dentro de los 
límites y porcentajes establecidos en la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, cuando se trate de adqui- 
siciones de viviendas para su calificación de 
promocibn pública, de adquisición de terrenos 
para la construcción de viviendas de protec- 
cibn oficial, de préstamos para la promoción 
de vivienda rural, préstamos a Corporaciones 
Locales y préstamos a Patronatos de Casas, así 
como de subsidiación de intereses o concesión 
de ayuda económica personal. 

Estas actuaciones no afectarán, en ningún 
caso, a competencias asumidas o asumibles 
por las Comunidades Autdnomas a lo largo he1 
Ejercicio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

ARTICULO VEINTIDOS 

Normas relativas al Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial 

Uno. El Fondo de Compensación Interte- 
nitorial, dotado por un importe de 209.000 mi- 
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llones de pesetas para el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, a través de los crédi- 
tos que figuran en la Sección treinta y tres y 
con los de inversiones que figuran en los Pre- 
supuestos de Gastos de los Departamentos mi- 
nisteriales y organismos autónomos, se desti- 
nará a financiar los proyectos que figuran en el 
Anexo de proyectos del Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial. 

Con independencia de cuál sea la Adminis- 
tración central o autonómica, a la que corres- 
ponda la decisión sobre los proyectos de inver- 
sión a financiar con cargo al Fondo de Com- 
pensación Interterritorial, y la gestión de los 
mismos, su ejecución podrá ser objeto de dele- 
gación en otra Administración. 

Dos. Los créditos destinados a financiar los 
proyectos que componen el Fondo de Com- 
pensación Interterritorial correspondientes a 
competencias que hayan sido asumidas o se 
asuman a lo largo del ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro por las Comunidades 
Autónomas, y que hayan de ser realizados por 
las mismas, se transferirán desde el Servicio 
correspondiente a la Sección treinta y tres, 
«Fondo de Compensación Interterritorial)), ar- 
tículo setenta y cinco, « A  Entes territoriales)), a 
demanda de la correspondiente Comunidad 
Autónoma ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda, una vez se haya publicado en el wBo- 
letín Oficial del Estado)) el correspondiente 
Decreto de transferencia. 

Las comunidades Autónomas dispondrán 
de los crd i tos  cuva gestión tengan cncomcn- 
dados por cuartas partes que se librarán e n  
los 15 primeros días de cada trimestre, previa 
solicitud en la que se relacionen los datos re- 
lativos a otros ejecutados, adquisiciones reali- 
zadas o transferencias de capital efectuados 
en el trimestre inmediatamente anterior, Del 
importe correspondiente a cada libramiento 
trimestral se deducirán las cantidades trans- 
h- idas  en el trimestre inmediato anterior que 
no hayan sido utilizados para satisfacer invcr- 
sioncs efectivas. 

La primera trimestralidad de las que se re- 
fiere el párrafo anterior se producirá sin la 
previa justificación de las inversiones o trans- 
ferencias realizadas. 

Tres, A) Los remanentes de créditos no 
comprometidos, correspondientes a proyectos 
de inversión financiados con cargo a la dota- 
ción del Fondo de Compensación Interterrito- 
rial asignada a una Comunidad Autónoma en 
materias de su competencia, se incorporarán 
en el Ejercicio inmediatamente posterior a los 
créditos del Fondo de Compensación Interte- 
rritorial de  esa Comunidad Autónoma en las 
mismas materias. 

Si al finalizar este último Ejercicio persistie- 
sen tales remanentes no comprometidos, éstos 
se incorporarán al Fondo de Compensación In- 
terterritorial del siguiente Ejercicio, con desti- 
no a los proyectos de la competencia de la Ad- 
ministración del Estado a realizar en el ámbito 
de dicha Comunidad Autónoma. 

Los remanentes de créditos no compro- 
metidos, que corresponden a proyectos de in- 
versión financiados con cargo a la dotación del 
Fondo de Compensación Interterritorial asig- 
nada a una Comunidad Autónoma en materias 
de competencias del Estado, se incorporarán 
en el Ejercicio inmediato posterior a los crédi- 
tos del Fondo de Compensación Interterrito- 
rial de esa Comunidad Autónoma. 

Si al finalizar este último Ejercicio persistie- 
sen tales remanentes no comprometidos, éstos 
se incorporarán al Fondo de Compensación In- 
terterritorial del siguiente Ejercicio, con desti- 
no a proyectos de competencia de la respecti- 
va Comunidad Autónoma que ksta decida rea- 
lizar. 

Cuatro. Podrán imputarse a los créditos 
del ejercicio corriente incluidos en el Fondo de 
Compensación Interterritorial el pago de obli- 
gaciones generales en ejercicios anteriores por 
revisiones de precios, proyectos adicionales o 
reformados que supongan variación económi- 
ca respecto de obras inicialmente concertadas, 
en dichos ejercicios anteriores, con cargo a 
análogos créditos del Fondo de Compensación 
Interterritorial vigente en los mismos. 

De las imputaciones que se realicen por 
obras o proyectos ejecutados por la Adminis- 
tración Central se dará cuenta a las Comunida- 
des Autónomas afectadas. 

Cinco. A) Las dotaciones del Fondo de 
Compensación Interterritorial podrán dedi- 
carse a financiar proyectos conjuntos de distin- 
tas Administraciones. 

B) 
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B) Las entidades locales podrán solicitar 
de la Comunidad Autónoma correspondiente 
la ejecución, en todo o en parte, de aquellos 
proyectos de inversión que se desarrollen en 
su ámbito territorial. Si el proyecto de inver- 
sión afectare a competencias de las entidades 
locales, la gestión y ejecución del mismo se de- 
terminará de mutuo acuerdo. 

Cuando entre los proyectos de inversión 
incluidos en el Fondo de Compensación Inter- 
territorial que corresponda a una Comunidad 
Autónoma existan algunos cuya ejecución se 
hayan encomendado a alguna entidad local, de 
acuerdo con lo establecido en el punto ante- 
rior, la Comunidad Autónoma le transferirá los 
recursos financieros necesarios en la misma 
forma que se prevé en el apartado 2.0 para las 
relaciones entre la Administración Central y 
las Comunidades Autónomas. 

D) La justificación por parte de las Comu- 
nidades Autónomas de las obras o adquisicio- 
nes realizadas a través de las entidades locales 
se efectuará al final de cada Ejercicio económi- 

Seis. La sustitución de las obras que inte- 
gran la relación de proyectos que componen el 
Fondo de Compensación Interterritorial, cuya 
ejecución pueda realizarse durante el ejercicio 
previsto, por causas debidamente justificadas, 
deberá ser acordada entre el Comité de Inver- 
siones Públicas y la Conserjería competente de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, y 
aprobada por el Consejo de Ministros en el 
caso de que el proyecto corresponda a una 
competencia de la Administración Central, o 
por el consejo de Gobierno de la correspon- 
(diente Comunidad Autónoma cuando dicho 
proyecto corresponda a una competencia 
transferida a esa Comunidad Autónoma. En 
ambos casos se dará cuenta a las Comisiones 
de Presupuestos del Congreso y del Senado, 
haciendo constar las causas que han motivado 
la sustitución y el mutuo acuerdo existente en- 
tre las dos Administraciones. 

C) 

co. 

De las operaciones financieras 

ARTICULO VEINTITRES 
Avales 

Uno. El importe de los avales a prestar por 
el Estado durante el ejercicio de mil novecien- 

tos ochenta y cuatro por operaciones de crédi- 
to exterior de cualquier naturaleza no podrá 
exceder de 120.000 millones de pesetas. 

No se imputarán al citado límite el importe 
de los avales que se presten con motivo de la 
refinanciación o sustitución de operaciones de 
crédito que implique cancelación de avales an- 
teriormente concedidos. 
Dos. Se autoriza la concesión de garantías 

por el Estado durante el período de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro a los siguientes orga- 
nismos o entidades y por los importes que 
para cada uno se indican: 

Al  Instituto Nacional de Industria, en 
cuanto a las obligaciones a emitir en el interior 
durante mil novecientos ochenta y cuatro, por 
un importe máximo de 40.000 millones de pe- 
setas. 

b) A la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, en cuanto a créditos a concertar en 
el interior durante mil novecientos ochenta y 
cuatro, por un importe máximo de 12.000 mi- 
llones de pesetas. 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a prestar avales en el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y cuatro en relación con 
las operaciones de crédito que concierten las 
sociedades mercantiles en cuyo capital partici- 
pa, hasta un límite máximo de 140.000 millones 
de pesetas. 

Cuatro. Se autoriza al Instituto Nacional de 
Hidrocarburos a prestar avales en el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y cuatro y en rela- 
ción con las operaciones de crédito que con- 
cierten las sociedades mercantiles en cuyo ca- 
pital participa, hasta un límite máximo de 
55.000 millones de pesetas. 

Se autoriza al Instituto de Crédito 
Oficial a prestar avales a Corporaciones Loca- 
les y Comunidades Autónomas uniprovincia- 
les, en relación con operaciones de crédito ex- 
terior concertadas para financiar inversiones 
durante el ejercicio de mil novecientos ochen- 
ta y cuatro, hasta un límite máximo de 15.000 
millones de pesetas. 

En relación con las Comunidades Autóno- 
mas uniprovinciales, la posibilidad de autori- 
zación de aval queda iimitada en relación con 
la financiación de inversiones que estén a car- 
go de dichos entes territoriales como subroga- 
dos en las competencias y funciones de las 

a) 

Cinco. 
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Diputaciones Provinciales integradas en los 
mismos. 

Seis. La sociedad mixta de segundo aval es- 
tablecida por el Real Decreto ochocientos se- 
tenta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, 
de diez de abril, podrá garantizar hasta un im- 
porte máximo de 15.000 millones de pesetas, 
las operaciones de crédito que avaladas por las 
Sociedades de Garantía Recíproca sean con- 
certadas en el interior durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y cuatro, por las pe- 
queñas y medianas empresas, socios partícipes 
de las mismas. 

El Instituto de Crédito Oficial compensará a 
la Sociedad Mixta de segundo aval por las in- 
demnizaciones que haya hecho efectivas como 
consecuencia de los avales prestados a las So- 
ciedades de Garantía Recíproca. 

El Estado compensará al Instituto de Crédi- 
to Oficial de los quebrantos que sufra como 
consecuencia de lo establecido en este núme- 
ro. 

Se fija en 100.000 millones de pesetas 
el limite máximo hasta el que el Tesoro Públi- 
co responderá subsidiariamente por los crédi- 
tos y avales concedidos durante el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y cuatro por las enti- 
dades de Crédito Oficial, en virtud de lo previs- 
to en el artículo cuatro de la Ley veintiuno/mil 
novecientos ochenta y dos, de nueve de junio, 
sobre medidas de reconversión industrial. 

El Estado compensará al Instituto 
de Crédito Oficial las pérdidas que se originen 
por las cantidades que destine a financiación 
de créditos a la exportación en exceso de 
70.000 millones de pesetas. 

El Estado compensará al Instituto 
de Crédito Oficial por las pérdidas que en mil 
novecientos ochenta y cuatro origine la sub- 
vención establecida por el Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos ochenta y dos, de dos,de 
abril, para financiación de créditos a la expor- 
tación concedidos en mil novecientos ochenta 
y dos por importe de 80.000 millones de pese- 
tas. 

El Estado compensará al Instituto de 
Crédito Oficial por las pérdidas que durante 
mil novecientos ochenta y cuatro se originen 
por las cantidades que, superando el límite de 
70.000 millones durante mil novecientos 
ochenta y tres, se destinaron a la exportación. 

Siete. 

Ocho. 

Nueve. 

Diez. 

Once. El Estado compensará al Instituto 
de Crédito Oficial por la subvención estableci- 
da para las diferencias de coste y rendimiento 
a las instituciones financieras de la Ley 
once/mil novecientos ochenta y tres. 

Doce. El Gobierno dará cuenta a las Comi- 
siones de Presupuestos del Congreso y del Se- 
nado de todas y cada una de las autorizaciones 
que conceda de acuerdo con lo previsto en el 
punto dos de este artículo. 

ARTICULO VEINTICUATRO 

Operaciones de Deuda Pública 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda: 

Primero. Emita o contraiga Deuda Pública 
del Estado amortizable, con la finalidad de fi- 
nanciar los gastos autorizados por esta Ley, 
por un importe máximo de 4 1 1 .O00 millones de 
pesetas. 

Dentro de dicho límite, el Gobierno dispon- 
drá libremente el recurso a emisiones en los 
mercados de capitales interiores y exteriores, 
según lo aconsejen razones de política moneta- 
ria, de balanza de pagos o las condiciones rela- 
tivas de dichos mercados. 

Incremente la Deuda del Tesoro 
en el importe necesario para financiar como 
máximo 450.000 millones de pesetas de los gas- 
tos autorizados en esta Ley. 

La Deuda del Tesoro podrá estar representa- 
da en títulos valores o mediante anotaciones 
en cuenta y tanto en su suscripción como en su 
transmisión o negociación no será necesaria la 
intervención de Fedatario Público. Todas las 
operaciones relativas a esta Deuda se contabi- 
lizarán transitoriamente en una cuenta de ope- 
raciones del Tesoro, cuyo saldo se aplicará al 
final del ejercicio a los Presupuestos del Esta- 
do.- 

Determine en y para cada emisión 
de Deuda Pública, cualquiera que sea su plazo 
de amortización, si los títulos representativos 
gozan de ventajas inherentes a los títulos de 
cotización oficial calificada, al efecto de ser ap- 
tos para dar derecho a beneficios fiscales. 

Cuarto. Emita cédulas para inversiones 
hasta un límite de 230.000 millones de pesetas 

Segundo. 

Tercero. 
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para financiar la dotación del Tesoro al Crédi- 
to Oficial y atender los reembolsos de cédulas 
conforme a lo establecido en los respectivos 
cuadros de amortización. 

Quinto. Contraiga deuda exterior por un 
importe máximo de 50.000 millones de pesetas 
para dotar un Fondo de Financiación Exterior 
destinado a la concesión de créditos en las con- 
diciones que el Gobierno establezca, para las 
Sociedades Concesionarias de Autopistas de 
Peaje, en las que el Sector Público participe di- 
recta o indirectamente de forma mayoritaria, u 
ostente facultades de decisión, en sustitución 
de sus operaciones en los mercados exteriores 
de capitales. 

Sexto. Proceda a modificar, refinanciar y/o 
sustituir las operaciones de créditos existentes 
con anterioridad o concertadas a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, con nova- 
ción o sin novación del contrato, para obtener 
un menor coste en la carga financiera a preve- 
nir los posibles efectos negativos derivados de 
fluctuaciones en las condiciones de mercado. 

Séptimo. Proceda al reembolso anticipado 
de operaciones de crédito, sin sustituirlas por 
otras, cuando la situación del mercado de capi- 
tales así lo aconseje, habilitándose al efecto los 
correspondientes créditos en la Sección de 
Deuda Pública. 

Octavo. Contraiga Deuda Pública exterior 
para financiar las dotaciones derivadas de la 
aplicación del Tratado de Amistad y Coopera- 
ción entre España y los Estados Unidos de 
América, de veinticuatro de enero de mil nove- 
cientos setenta y seis, y del Acuerdo Comple- 
mentario número siete del mismo, y de su pró- 
rroga, hasta la cantidad máxima del contrava- 
lor en pesetas de 36.036.373 dólares, y del Con- 
venio de Amistad, Defensa y Cooperación con 
los Estados Unidos de América, de dos de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, hasta la can- 
tidad máxima del contravalor en pesetas de 
629 millones de dólares. 

Dos. Se autoriza al Ministerio de Economía 
y Hacienda a señalar el tipo de interés, condi- 
ciones, beneficios fiscales legalmente estable- 
cidos y demás características de las operacio- 
nes de endeudamiento señaladas en el número 
anterior y para formalizar en su caso, en repre- 
sentación' del Estado, tales operaciones. 

Tres. Se autoriza a los Organismos que fi- 
guran en el Anexo IV de esta Ley por una cifra 
total de 261.500.104.000 pesetas, a concertar 
durante mil novecientos ochenta y cuatro ope- 
raciones de crédito por el importe respectivo 
que en dicho Anexo se indican, pudiendo en 
los supuestos previstos en el apartado sexto 
del número uno de este artículo, refinanciar, 
modificar y/o sustituir operaciones de crédito 
concertadas en ejercicios anteriores siempre 
que se autorice por el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Economía y Hacienda con 
habilitación en su caso de los correspondien- 
tes créditos en el Presupuesto respectivo. 

Cuatro. El Gobierno dará cuenta a las Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y del 
Senado de todas y cada una de las autorizacio- 
nes de crédito realizadas al amparo de las con- 
tenidas en los números uno y tres de este ar- 
t ículo. 

Cinco. Las emisiones de Deuda del Tesoro 
mantendrán sus características de valores no 
aptos para dar derecho a desgravaciones fisca- 
les, cualquiera que fuera su plazo de amortiza- 
ción. 

El crédito concedido por el Banco de 
España al Tesoro Público, durante el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y tres, se consolida 
por idéntica cuantía en un crédito de dicho 
Banco al Tesoro, de la naturaleza prevista en el 
artículo veintiuno del Decreto-ley de Naciona- 
lización del Banco de España. 

El Tesoro Público, para atender a sus necesi- 
dades financieras durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, podrá disponer 
de créditos del Banco de España hastas el lími- 
te máximo del doce por ciento de los gastos au- 
torizados en la presente Ley de Presupuestos, 
Facultándose al Gobierno para que, a propues- 
ta del Ministerio de Economía y Hacienda, sus- 
tituya disposiciones sobre este crédito con una 
mayor emisión de Deuda del Tesoro sobre la 
autorizada en el apartado segundo del núme- 
ro uno de este artículo. Los citados créditos 
no devengarán interés. 

Siete. Se faculta al Gobierno para que, a 
xopuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
:¡enda, proceda, por razones de política mone- 
aria, a emitir Deuda del Tesoro sobre la auto- 
izada en los números uno y seis de este artícu- 
o, hasta un importe igual al de los certificados 

Seis. 
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de regulación monetaria emitidos por el Ban- 
co de España, en circulación a treinta y uno de 
diciembre de 1983. Dicha Deuda se contabiliza- 
rá en una cuenta especial de operaciones del 
Tesoro, cuyo saldo se aplicará a la amortiza- 
ción de los pagarés emitidos en virtud de esta 
autorización, contabilizándose sus intereses en 
el capítulo correspondiente del Presupuesto. 

ARTICULO VEINTICINCO 

Dotación del Tesoro al Crédito Oficial 

Uno. La dotación global del Tesoro al Cré- 
dito oficial en el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y cuatro podrá alcanzar la cifra de 
324.000 millones de pesetas. 

A dicha cifra se adicionará el producto de la 
Deuda exterior del Estado, emitida al amparo 
de la autorización contenida en el artículo 
veinticuatro, uno, punto quinto, de esta Ley. 

El Estado asumirá los eventuales quebran- 
tos que al Fondo de Financiación Exterior de 
Autopistas, administrado por el Instituto de 
Crédito Oficial, pudiera originarle los retrasos 
o fallidos en el cumplimiento de sus obligacio- 
nes por parte de las sociedades concesionarias 
de autopistas de peaje. 

La parte de la dotación que no pueda ser cu- 
bierta durante el ejercicio mediante la coloca- 
Ción de cédulas para inversiones, será financia- 
da mediante anticipos del Tesoro. 

Dos. A la dotación señalada en el número 
anterior habrán de adicionarse las cantidades 
que expresamente aprueben las Cortes Gene- 
rales para la concesión de créditos del Estado 
español a otros Estados o instituciones extran- 
jeras y la ejecución se canalizará a través del 
Instituto del Crédito Oficial. 

Tres. La dotación al Fondo de Ayuda al De- 

sarrollo, previsto en el artículo siete del Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta 
y seis, de veinticuatro de agosto, será de 22.000 
millones de pesetas para mil novecientos 
ochenta y cuatro. La instrumentación y la ad- 
ministración de las operaciones con cargo al 
mismo se realizarán por el Instituto del Crédi- 
to Oficial. 

ARTICULO VEINTISEIS 

Límite de circulación de moneda metálica 

El importe máximo de la moneda metálica 
en circulación durante el ejercicio de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro se fija en 175.000 mi- 
llones de pesetas. 

Normas tributarlas 

ARTICULO VEINTISIETE 

Escala del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 

Con vigencia exclusiva para el año mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, los apartados uno y 
dos del artículo veintiocho de la Ley cuarenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de 
ocho de septiembre, quedan redactados de la 
siguiente forma: 

«Uno. La base imponible del Impuesto será 
gravada a los tipos que se indican en la siguien- 
te escala: 

B u  lmponiblc 
hasta pesela1 

Tipo Medio 
resuliante Cuota iniegti Resto Base lmponiblc 

huir pestiú Tipo aplicable 

- 
200.000 
Joo.00 
óoo.ooo 
800.000 

1.cioo.OOO 
1.4oo.OOo 
1.800.o0O 

- 
16,14 
16.68 
li,22 
17,76 
18.30 
19,38 
20,46 

- 
32.280 
66.720 
103.320 
142.080 
183.000 
27 1.320 
368.280 

- 
200.000 16,14 
200.000 17.22 
200.000 18,30 
200.000 19,38 
200.000 20,46 
400.000 22.08 
4oo.m 24.24 
400.000 26,40 
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cuou inlmgm Ros10 Baw lmponlbk 
huuDn.tu 

2200.000 
2.600.000 
3.000.000 
3.400.000 
3.800.000 
4200.000 
J.6oo.m 
5.000.000 
5.400.000 
5.800.000 
6200.000 
6.600.000 
7.m.000 
7.400.m 
7.800.m 
82rn.000 
8.mm 
9.000.m 
9.Joo.m 
9.600.000 
10200.000 
10.6oo.m 
1 1 .o0o.ooo 
1 1 ,400.m 
1 1.800.000 
1 2 m m  

2134 
22,62 
23,70 
24,78 
25,M 
2694 
28,02 
29.10 
30.18 
3136 
3234 
33,42 
3 4 s  
35.58 
36.66 
37,74 
38,82 
39,Rl 
40,73 
41.60 
42,42 
43,19 
43.93 
4464 
45.3 1 
45,% 

473.680 
568.120 
71 I . ~  
842.520 
982.690 
1.131.480 
1288.920 
1.455.000 
1 h29.720 
1.81 3.080 
2.003.080 
2.205.720 
2.41 5,000 
2.632.920 
2.859.480 
3.094.680 
3338520 
3.5112.520 
3.828520 
4.076.520 
4.326320 
4.578.520 
4.832520 
5.Oó8.520 
5.346320 
5.6Oó.520 

4M).ooo 
4oo.m 
400.000 
400.000 
4oo.ooo 
4oo.OOo 
4oo.m 
4oo.lm 
m.000 
4oo.OOo 
4oo.OOo 
400.000 
4oo.OOo 
400.ooo 
400.000 
400.000 
400.Ooo 
400.000 
joO.Oo0 
400.OOo 
400.o0o 
400.000 
400.o0o 
400.Ooo 
400.000 

en delante 

28$6 
30,72 
32,88 
35,M 
37,20 
39,36 
4152 
43,68 
45,& 
48,OO 
50,16 
52,32 
54,48 
56.04 
58.80 
6096 
61,OO 
61 .SO 
62,W 
62.50 
6k00 
63,SO 
64.00 
6 4 0 5 0  
65,W 
66.00 

Dos. La cuota íntegra de este impuesto, re- 
sultante por aplicación de la escala, no podrá 
exceder, para los sujetos por obligación perso- 
nal del cuarenta y seis por ciento de la Base 
Imponible ni, conjuntamente, con la cuota co- 
rrespondiente al Impuesto sobre el Patrimonio 
Neto, del setenta por ciento de dicha Base. A 
estos efectos, no se tendrá en cuenta la parte 
del Impuesto sobre el Patrimonio que corres- 
ponda a elementos patrimmiales que, por su 
naturaleza o destino, no sean susceptibles de 
producir los rendimientos comprendidos en 
los artículos catorce al dieciocho de esta Ley. 
Para la debida aplicación de esta limitación, la 
declaración y liquidación de ambos impuestos 
se realizará simultáneamente.* 

ARTICULO VEINTIOCHO 

Deducciones de la cuota 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 
mil novecientos ochenta y cuatro, el artículo 

veintinueve de la Ley cuarenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y ocho, de ocho de sep- 
tiembre, con las modificaciones introducidas 
por la Ley cinco/mil novecientos ochenta y 
tres, de veintinueve de junio, queda redactado 
en los siguientes términos: 

aArtícul0 veintinueve. De la cuota que resul- 
te de la aplicacidn de la tarifa se deducira: 

a) Por razón de matrimonio: 18.000 pesetas. 
b) Por cada hijo: 

- Por cada uno de los tres primeros: 14.000 

- Por cada uno de los restantes: 19.000 pe- 

No se practicará la deducción anterior por: 

- Los hijos mayores de veinticinco años de 
uno u otro sexo, salvo la excepción del epígrafe 
e). 

pesetas. 

setas. 

- Los hijos casados de uno u otro sexo. 
- Los hijos e hijas que obtengan rentas su- 
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periores a 100.000 pesetas anuales, excepto 
cuando integren la unidad familiar. 

Por cada uno de los ascendientes que 
convivan con el contribuyente que no tengan 
ingresos superiores a-500.000 pesetas anuales: 
12.000 pesetas. 

Por cada sujeto pasivo o, en su caso, por 
cada miembro de la unidad familiar de edad 
igual o superior a setenta años: 11.OOO pesetas. 

Por cada sujeto pasivo o, en su caso, por 
cada miembro de la unidad familiar, cualquie- 
ra que sea su edad, y siempre que no tengan in- 
gresos anuales superiores a 500.000 pesetas, 
que sea invidente, gran mutilado o gran inváli- 
do, físico o psíquico, congénito o sobrevenido, 
además de las señaladas en las letras anterio- 
res: 36.000 pesetas. 

f) Con carácter general, se deducirán 
17.000 pesetas. Cuando varios miembros de la 
unidad familiar obtengan individualmente 
rendimientos netos a que se refieren las letras 
a) y b) del artículo tres de esta Ley, superiores 
a 150.000 pesetas anuales, la deducción general 
se incrementará aplicando a la misma el coefi- 
ciente que resulte de multiplicar uno coma cin- 
co por el número de miembros que perciban 
dicha remuneración. 

Igualmente, será de aplicación este incre- 
mento en las actividades empresariales o pro- 
fesionales en que se imputen o hayan declara- 
do rendimientos por el trabajo del titular y 
otros miembros de su unidad familiar que, 
conjuntamente, trabajen en la actividad de que 
se trate. 

g) El concepto de gastos personales: 
Uno. El quince por ciento de las primas sa- 

tisfechos por razón de contratos de seguro so- 
bre la vida, muerte o invalidez, conjunta o se- 
paradamente, celebrados con entidades legal- 
mente establecidas en España, cuando el bene- 
ficiario sea el sujeto pasivo o, en su caso, el 
miembro contratante de la unidad familiar, su 
cónyuge, ascendiente o descendiente, así CD- 

mo de las cantidades abonadas con carácter 
voluntario a Montepíos laborales y Mutuali- 
dades, cuando ampare, entre otros, el riesgo 
de muerte o invalidez. 

Se exceptúan los contratos de seguro de ca- 
pital diferido cuya duración sea inferior a diez 
años. 

El importe de las deducciones de este núme- 

c) 

d) 

e) 

ro no podrá exceder, en su conjunto, de 45.000 
pesetas. 

Dos. El quince por ciento de los gastos pa- 
gados por el sujeto pasivo durante el período 
de la imposición por razones de enfermedad, 
accidente o invalidez en sí mismo, en las perso- 
nas que componen la unidad familiar o de 
otras que den derecho a deducción en la cuota, 
de acuerdo con las letras a), b) y c) de este ar- 
tículo, así como de ios gastos satisfechos por 
honorarios profesionales médicos y por clínica 
con motivo del nacimiento de los hijos del con- 
tribuyente y de las cuotas satisfechas a Mutua- 
lidades o sociedades de seguros médicos. 

Tres. El cinco por ciento de los gastos abo- 
nados por el sujeto pasivo durante el período 
de imposición a cualesquiera profesionales 
que ejerzan libremente su actividad, con ex- 
cepción de los supuestos del apartado dos an- 
terior. 

El diez por ciento de los gastos ex- 
cepcionales de carácter no suntuario, con un i í-  
mite máximo de 30.000 pesetas. 

Las deducciones de las partidas señaladas en 
el apartado g) de este artículo estarán condi- 
cionadas a su justificación documental y a la 
indicación del nombre y domicilio de las per- 
sonas o entidades preceptoras de los importes 
respectivos. 

Los contribuyentes podrán optar por dedu- 
cir los porcentajes anteriormente señalados o 
la cantidad fija y única de 10.000 pesetas, sin 
venir obligados, en este último caso, a la justifi- 
cación documental de los citados gastos ni a la 
indicación del nombre y domicilio fiscal de las 
personas o entidades perceptoras de los im- 
portes respectivos. 

En el supuesto de unidad familiar, la deduc- 
ción de 10.000 pesetas, en caso de opción, será 
única, sin multiplicar esta cantidad por los 
miembros que integran aquélla. 

Uno. El quince por ciento de las inver- 
siones realizadas en: 

La adquisición de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir la residencia ha- 
bitual del contribuyente. A estos efectos no se 
computarán las cantidades que constituyan in- 
crementos de patrimonio no gravados, de 
acuerdo con lo establecido en el número nue- 
ve del artículo veinte. 

Segundo. La adquisición por suscripción 

Cuatro. 

h) 

Primero. 
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de valores públicos o privados de renta fija o 
variable, admitidos a cotización en Bolsa, 
mantenida durante todo el ejercicio y de Deu- 
da Pública interior que expresamente se de- 
clare desgravable, siempre que los títulos per- 
manezcan en el patrimonio del adquiriente 
durante un plazo mínimo de tres años canta- 
dos a partir de la fecha de su adquisición y en 
las condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 

El diez por ciento de las inversiones 
realizadas en: 

Primero. Obras de restauración de inmue- 
bles que estén declarados monumentos histó- 
rico-artísticos o en los que se hagan para de- 
fensa del patrimonio histórico-artístico nacio- 
nal, en las condiciones que señalen reglamen- 
tariamente los Ministerios de Economía y Ha- 
cienda y Cultura. 

Segundo. Las cantidades pagadas en ra- 
zón de intereses de préstamos concertados 
por los particulares para la adquisición de ac- 
ciones de la propia empresa para la cual tra- 
bajan, salvo que se deduzcan como gasto ne- 
cesario para la obtención de los rendimientos. 

Tres. La base de las anteriores deduccio- 
nes será el importe de las inversiones realiza- 
das durante el período impositivo a que se 
refiere la liquidación del Impuesto. 

Cuatro. La base del conjunto de las ante- 
riores deducciones no podrá exceder del trein- 
ta por ciento de la base imponible del sujeto 
pasivo o, en su caso, de la unidad familiar. 

Asimismo, la aplicación de estas deduccio- 
nes requerirá que el importe comprobado del 
patrimonio del contribuyente al finalizar el 
período de la imposición exceda del valor que 
arrojase la comprobación al comienzo del 
mismo, por lo menos en la cuantía de las in- 
versiones realizadas. A estos efectos no se 
computarán las plusvalfas o minoraciones de 
valor experimentadas durante el período de 
la imposición por los bienes que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente. 

Cinco. Se entenderá por vivienda habitual 
la residencia del contribuyente, de la unidad 
familiar o de cualquiera de sus miembros, du- 
rante un plazo continuado de tres años. No 
obstante se entenderá que la vivienda tuvo 

Dos. 

aquel carácter cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, coocurran las cir- 
cunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda. 

Seis. A los sujetos pasivos de este Impues- 
to, que ejerzan actividades empresariales o 
profesionales, les serán de aplicación los in- 
centivos y estímulos a la inversión empresa- 
rial establecidos o que se establezca para el 
Impuesto sobre Sociedades, con'igualdad de 
tipos y límites de deducción. 
Los límites de deducción correspondientes 

se aplicarán sobre la cuota líquida resultante 
de minorar la cuota íntegra en las deduccio- 
nes señaladas en las letras precedentes de este 
artículo, así como en el número uno de esta 
letra. 

i)  El diez por ciento de los dividendos de 
sociedades percibidos por el sujeto pasivo en 
las condiciones que se determinen y siempre 
que hubiesen tributado efectivamente, sin bo- 
nificación ni reducción alguna, por el Impues- 
to sobre Sociedades. 

j) El diez por ciento de las cantidades do- 
nadas a establecimientos, instituciones, fun- 
daciones o asociaciones, incluso las de hecho 
de carácter temporal para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utili- 
dad pública por los órganos competentes del 
Estado, siempre que los cargos de patronos, 
representantes legales o gestores de hecho 
sean gratuitos y se rindan cuentas al órgano 
de protectorado correspondiente. 

La base de esta deducción no podrá exceder 
iel diez por ciento de la base imponible. 

Los donativos podrán hacerse en obras de 
irte o bienes de interés cultural cuando el do- 
iatario realice actividades artísticas o cultu- 
rales. 

El diez por ciento de los donativos realiza- 
dos al Estado u otras entidades públicas terri- 
toriales o institucionales, incluidas las funda- 
ciones constituidas por las mismas. 

Se computarán, a los efectos de este aparta- 
do, los donativos en obras de arte o bienes de 
interés cultural cuando el donatario realice 
actividades artísticas o culturales y siempre 
que el Estado o los respectivos entes públicos 
los acepten. 

La base de esta deducción no podrá exceder 
del diez por ciento de la base imponible. 
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k) Los pensionistas de jubilación, vejez, 
invalidez, viudedad u orfandad gozarán de 
una deducción de 7.500 pesetas en la cuota, 
siempre que la cuantía total de sus rentas no 
sea superior a 500.000 pesetas. 

1) De la cuota de este Impuesto se deduci- 
rá el uno por ciento de los rendimientos netos 
del trabajo personal, con el límite de deduc- 
ción de 10.000 pesetas, por cada perceptor de 
esta clase de rendimientos. 

11) El importe de las retenciones previstas 
en el artículo treinta y seis de esta Ley. 

A los contribuyentes por obligación real no 
les serán de aplicación las deducciones conte- 
nidas en este artículo, salvo las previstas en 
las letras h), uno, segundo párrafo, j) y 11) del 
mismo. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

Corrección monetaria de variaciones 
patrimoniales 

Se prorroga para mil novecientos ochenta y 
cuatro la aplicación del coeficiente de actuali- 
zación establecido en el artículo veintisiete de 
la Ley nueve/mil novecientos ochenta y tres, 
de trece de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para mil novecientos ochenta y 
tres. 

Tratándose de bienes o elementos patrimo- 
niales adquiridos con posterioridad al prime- 
ro de enero de mil novecientos setenta y nue- 
ve, el aumento resultante de aplicar el coefi- 
ciente indicado, se reducirá proporcionalmen- 
te al tiempo que haya mediado entre la fecha 
de adquisición y el uno de enero de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro. 

ARTICULO TREINTA 

Tipos de gravamen del Impuesto sobre 
Socledades 

El artículo veintitrés de la Ley sesenta y 
uno/mil novecientos setenta y ocho, de veinti- 
siete de diciembre, del Impuesto sobre Socie- 

, dades, quedará redactado como sigue: 

«Los tipos de gravamen aplicables en el Im- 
puesto sobre Sociedades para los ejercicios 
que se inicien dentro del ano mil novecientos 
ochenta y cuatro, serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el treinta y cinco 
por ciento, aplicado sobre la base imponible, 
cuando resulte positiva. 

b) Las Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, 
Mutuas de Seguros Generales, Cooperativas 
de Crédito y Sociedades de Garantía Recípro- 
ca tributarán al tipo del veintiséis por ciento. 

Las restantes cooperativas tributarán al ti- 
po del dieciocho por ciento. Dicho tipo no re- 
sultará aplicable a los beneficios procedentes 
de actividades realizadas por cooperativas no 
contempladas en la normativa sobre coopera- 
ción o en los estatutos autorizados, a los que 
se aplicará el tipo general. 

Las entidades no residentes en territo- 
rio espanol que, sin mediación de estableci- 
miento permanente en el mismo, obtengan 
rentas sometidas a tributación resultarán gra- 
vadas de acuerdo con lo establecido en el artí- 
culo diecisiete de la Ley cinco/mil novecientos 
ochenta y tres, de veintinueve de junio. 

Los tipos a los que hacen referencia las le- 
tras a), b) y c) del apartado uno de dicho artí- 
culo serán, respectivamente, del dieciocho, 
doce y ocho por ciento. 

d) Las entidades a que se refiere el epígra- 
fe e) del apartado uno y del apartado dos del 
artículo quinto de esta Ley tributarán al tipo 
del dieciocho por ciento. Este tipo no afectapá 
a los rendimientos que hayan sido objeto de 
retención, que limitarán su tributación, en 
cuanto a ellos, a la cuantía de ésta.)) 

c) 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

Deducción por inversiones en el año mil 
novecientos ochenta y cuatro en el Impuesto 

sobre Sociedades. 

Con efectos para los ejercicios que se ini- 
cien dentro de mil novecientos ochenta y cua- 
tro, el artículo veintiséis de la Ley del Im- 
puesto sobre Sociedades quedará redactado 
como sigue: 

Los sujetos pasivos podrán deducir cc Uno. 
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de la cuota líquida resultante de minorar la 
cuota íntegra en el importe de las deduccio- 
nes por doble imposición, y en su caso, las 
bonificaciones a que se refiere el artículo 
veinticinco de esta Ley, el doce por ciento del 
importe de las inversiones que efectivamente 
realicen en: 

a) Activos fijos materiales nuevos, sin que 
se consideren tales los terrenos. 

b) La creación, proyecto o diseño de libros 
y los prototipos que guarden estrecha rela- 
ción con la actividad de edición de libros. 

c) La creación de sucursales o estableci- 
mientos permanentes en el extranjero, así co- 
mo la adquisición de participaciones de socie- 
dades extranjeras o constitución de filiales, 
directamente relacionadas con la actividad 
exportadora, siempre que la participación 
sea, como mínimo del veinticinco por ciento 
del capital social de la filial. 

d) La satisfacción en el extranjero de los 
gastos de propaganda y publicidad de 
proyeccción extra-anual para el lanzamiento 
de productos, apertura y prospección de mer- 
cados y las de concurrencia a ferias, exposi- 
ciones y otras manifestaciones análogas. 
Dos. La deducción a que se refiere el apar- 

tado anterior será del quince por ciento cuan- 
do se trate de inversiones en programas de 
investigación o desarrollo de nuevos produc- 
tos o nuevos procedimientos industriales. 

Tres. No obstante lo establecido en los 
apartados anteriores, la deducción se aplicará 
al tipo del veinte por ciento en los siguientes 

a) Cuando se trate de inversiones realiza- 
das en cumplimiento de planes de reestructu- 
ración o reconversión industrial establecidos 
o aprobados administrativamente. 

b) Cuando el valor de los bienes y servi- 
cios de origen español suponga, al menos, el 
cincuenta por ciento del tot'ai de la inversión. 

c) Cuando el incremento de plantilla, en 
hombres-año resulte superior al quince por 
ciento, teniendo en cuenta lo señalado en el 
apartado siete de este articulo. 

Cuatro. Serán requisitos para el disfrute 
de la deducción por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmovip 
lizado las cantidades invertidas, salvo para la 
letra d) del apartado uno anterior. 

' casos: 

b) Que cuando se trate de activos fijos 
iuevos, los elementos permanezcan en funcio- 
iamiento en la empresa del mismo sujeto pa- 
;ivo, durante cinco anos como mínimo. 

Cinco. Asimismo, serán de aplicación 1 9  
iiguientes deducciones adicionales: 

a) El diez por ciento de la inversión neta 
sealizada en los conceptos a que se refieren 
os apartados uno y dos de este artículo. Para 
:1 cálculo de la inversión neta se minorará el 
mporte de las inversiones computables según 
:ales apartados en el importe de las desinver- 
iiones realizadas en el ejercicio y de las amor- 
.izaciones correspondientes al año inmediato 
interior, con respeto, en todo caso, de la 
amortización mínima establecida reglamen- 
:ariamente. 

b) El veinticinco por ciento de los costes 
de personal originados por la creación de em- 
pleo. Para el cálculo de esta deducción se es- 
tablecerá la parte proporcional de los sueldos, 
salarios y cargas sociales que corresponda al 
incremento del promedio de plantilla mante- 
nido durante dos años, contados desde el co- 
mienzo del primer ejercicio iniciado en mil 
novecientos ochenta y cuatro siempre que al 
presentar la declaración, dentro del plazo vo- 
luntario, del ejercicio precedente, se haga 
constar el compromiso de creación de em- 
pleo. 

Seis. Las deducciones a que hacen referen- 
cia los apartados anteriores tendrán como 1í- 
mi te: 

a) El veinticinco por ciento de la cuota 1í- 
quida a que se refieren los apartados uno y 
dos de este artículo, cuando solamente se rea- 
licen inversiones de las señaladas en dichos 
apartados. 

b) El treinta por ciento de la cuota líqui- 
da, cuando además se realice creación de em- 
pleo. 

Igual límite se aplicará en los supuestos de 
creación de empleo sin realización de inver- 
siones. 

La deducción adicional sobre la inversión 
neta se aplicará sobre la cuota resultante des- 
pués de aplicar las restantes deducciones, sin 
límite alguno, en tanto no rebase dicha cuota. 

La cantidad deducible que exceda los lími- 
tes de la cuota líquida señalados podrá dedu- 
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cirse sucesivamente en los cuatro ejercicios 
siguien tes. 

Siete. En la aplicación de la deducción 
por inversiones deberán observarse las si- 
guientes reglas: 

Primera. Formará parte de la base de la 
deducción la totalidad de la contraprestación 
convenida, con exclusión de los intereses y de 
los impuestos estatales indirectos, así como 
sus recargos, que afecten a la adquisición. 

La base de la deducción no po- 
drá resultar superior al precio que habría si- 
do acordado en condiciones normales de mer- 
cado entre sujetos independientes en las ope- 
raciones realizadas: 

a) Entre sociedades integrantes de un mis- 
mo grupo consolidado a efectos fiscales. 

b) Entre una sociedad transparente y sus 
socios. 

c) Entre una sociedad y personas o entida- 
des que tengan una vinculación de, como mí- 
nimo, el 25 por ciento. 

En los casos a que se refiere la 
regia anterior, el cálculo de la base de las de- 
ducciones adicionales habrá de tener en cuen- 
ta la situación conjunta de las empresas rela- 
cionadas. 

Cuarta. Una misma inversión no puede 
dar lugar a la aplicación de la deducción en 
más de una empresa. 

Serán acogibles a la deducción 
por inversiones en activos fijos materiales 
nuevos las adquisiciones realizadas en régi- 
men de arrendamiento financiero, siempre 
que el arrendatario se comprometa a ejercer la 
opción de compra en el ejercicio en que tenga 
lugar la incorporación del elemento. 

Sexta. El cómputo de los plazos para la 
aplicación de la deducción por inversiones se 
diferirá hasta el primer ejercicio, dentro del 
período de prescripción, en que se arrojen re- 
sultados positivos, en los siguientes casos: 

Segunda. 

Tercera. 

Quinta. 

a )  En las empresas de nueva creación. 
b) En las empresas acogidas a planes ofi- 

tiales de reconversión industrial, durante la 
vigencia de éstos. 

En las empresas con pérdidas de ejerci- 
cios anteriores que saneen las mismas me- 
diante la aportación efectiva de nuevos recur- 

c) 

sos, sin que se considere tal la simple aplica- 
ción o capitalización de reservas. 

Ocho. Los bancos industriales podrán de- 
ducir de la cuota la cantidad que resulte de 
aplicar el tipo de gravamen al noventa y cin- 
co por ciento de los incrementos de patrimo- 
nio que obtengan por enajenación de las ac- 
ciones de las sociedades en que participen 
cuando dicha enajenación tenga lugar dentro 
del plazo de ocho años a partir de su adquisi- 
ción, siempre que dicho incremento se rein- 
vierta íntegramente en el mismo ejercicio en 
la suscripción de acciones. Esta deducción se 
aplicará al setenta y cinco por ciento si la 
enajenación tiene lugar dentro del noveno 
año; al cincuenta por ciento si se realiza en el 
décimo, y al veinticinco por ciento del undéci- 
mo año, a partir del cual no se aplicará de- 
ducción alguna. 

El importe de las acciones objeto de la rein- 
versión tributará por este Impuesto en el ejer- 
cicio en que se enajenen siempre que no se 
reinviertan dentro del mismo ejercicio. Esta 
norma será de aplicación a las sucesivas 
majenaciones de las acciones en que aparez- 
can materializadas las inversiones acogidas a 
Esta deducción. 

Lo dispuesto en el apartado ante- 
rior será igualmente aplicable a aquellas so- 
ciedades que tengan por objeto exclusivo la 
promoción o fomento de empresas mediante 
participación temporal en su capital. 

Nueve. 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

Pago a cuenta del Impuesto sobre Socledades 

Uno. Durante el mes de octubre de mil no- 
vecientos ochenta y cuati-o, los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades por obligación 
personal, así como los establecimientos per- 
manentes de entidades no residentes en Espa- 
ña, efectuarán un pago anticipado a cuenta de 
la correspondiente liquidación del ejercicio 
en curso, del veinte por ciento de la cuota a 
ingresar, si la hubiere, correspondiente al ú1- 
timo ejercicio cerrado y cuyas cuentas anua- 
les hayan debido aprobarse con anterioridad 
al primero de octubre de mil novecientos 
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ochenta y cuatro, o cuyo plazo de presenta- 
ción de la declaración del Impuesto finalice 
en la mencionada fecha. 
Dos. Cuando el último ejercicio cerrado al 

que se hace referencia en el número anterior 
sea de duración inferior al año, se tomará 
también la cuota correspondiente al ejercicio 
o ejercicios anteriores, en la parte que resulte 
proporcional hasta abarcar un período de do- 
ce meses. 

Tres. El pago a cuenta a que se refiere el 
presente artículo tendrá la consideración de 
deuda tributaria, a efectos de la aplicación de 
las sanciones correspondientes a las infraccio- 
nes tributarias y de la liquidación de intere- 
ses de demora, en los supuestos de falta de 
declaración o ingreso del mismo. 

La cuantía del pago a cuenta se acumulará 
a la de las retenciones efectivamente soporta- 
das por el sujeto pasivo, a efectos del cálculo 
de la cuota final a ingresar o a devolver, en la 
primera declaración que corresponda presen- 
tar a partir del primero de enero de mil nove- 
cientos ochenta y cinco. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

Retenciones a cuenta de los rendimientos del 
capital mobillario 

El tipo de retención a cuenta sobre los ren- 
dimientos del capital mobiliario, en el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y en el Impuesto sobre Sociedades, aplicable 
durante el año mil novecientos ochenta y cua- 
tro, será el dieciocho por ciento. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Tipos de gravamen del Impuesto General 
sobre el Tráfico de lar Empresas 

Queda fijado en el cuatro por ciento el tipo 
impositivo aplicable a todas las operaciones 
sujetas y no exentas al Impuesto General so- 
bre el Tráfico de las Empresas con las si- 
guientes excepciones: 

Porcen- 
taie 

a) Ventas de fabricantes e industria- 
les a comerciales minoristas y 
consumidores finales 4,50 

b) Ventas de comerciantes mayoris- 
tas O S O  

c) Ventas empresariales de inmue- 
bles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,50 

d) Espectáculos públicos cinemato- 
gráficos 4,50 

e) Suministros de electricidad. 6 ,O0 

Lo dispuesto en este artículo estará vigente 
durante todo el año mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

. . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . .  

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

Tlpos de gravamen del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales 

Durante el aÍio mil novecientos ochenta y 
cuatro queda fijado en el seis por ciento el 
tipo impositivo aplicable a las transmisiones 
de bienes inmuebles, así como a la construc- 
ción y cesión de los derechos reales que recai- 
gan sobre los mismos, excepto los derechos 
reales de garantía. 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

impuerto sobre el lujo 
1. Se prorroga para el año mil novecientos 

ochenta y cuatro lo dispuesto en el artículo, 
treinta y tres de la Ley nueve/mil novecientos 
ochenta y tres, de trece de julio, de Presupues- 
tos Generales del Estado para el año mil no- 
vecientos ochenta y tres. 

2. Se eleva a 130 pesetas litro el precio 
establecido en el párrafo primero del aparta- 
do,b), de la letra A), del artículo 29 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre el Lujo. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE 

impuestos especiales 

Uno, Al amparo de lo establecido en la 
Disposición final terceia de la Ley treinta y 
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nueve/mil novecientos setenta y nueve, de 
treinta de noviembre, de los Impuestos Espe- 
ciales, a partir del uno de enero de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, los tipos de grava- 
men establecidos en los artículos trece y vein- 
titrés de la citada Ley, correspondientes a los 
epígrafes que se citan a continuación, serán 
los siguientes: 

Dos. Epígrafe del artículo trece. 
Uno. Epígrafe primero, 23 pesetas por li- 

Dos. Epígrafe tercero, 16 pesetas por litro. 
Tres. El tipo impositivo del epígrafe cuar- 

to, aplicable a las bebidas, derivadas de al- 
coholes naturales que salgan de fábrica o se 
importen, desde el día uno de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, será de 1,90 pe- 
setas por cada grado alcohólico centesimal de 
Gay Lussac y litro de volumen. 

Los tipos de gravemen aplicables 
a la cerveza y sus sustitutivos serán los que a 
continuación se detallan: 

- Epígrafe catorce. Procedentes de mosto 
con un grado Balling, entre 11 y 13,5, 6 pese- 
tas con 50 céntimos por litro. 
- Epígrafe quince. Procedentes de mosto 

con un grado Balling, superior a 13,5, 9 pese- 
tas. 
- Epígrafe dieciséis. Procedentes de mosto 

con un grado Balling inferior a 11,4 pesetas 
con 50 céntimos por litro. 
- Epígrafe diecisiete. Sustitutivos de la 

cerveza, 6 pesetas con 50 céntimos litro. 

Tres. Epígrafes del artículo veintitrés. 
Uno. 

tro. 

Cuatro. 

Los epígrafes tercero de la Tarifa Pri- 
mera y cuarto de la Tarifa Segunda quedan 
redactados de la siguiente forma: 

- Epígrafe tercero: 
a) El gas natural, 0,001 pesetas por kilo- 

wa t io-hora. 
b) Los demás, presentados en estado ga- 

seoso o líquido: 
Uno. Cuyo hecho imponible sea la venta' o 

entrega, 0,04 pesetas por kilowa t io-hora . 
Dos. Cuyo hecho imponible sea el auto- 

consumo por la propia empresa productora, 
0,Ol pesetas por kilowatio-hora. 
- Epígrafe cuarto: 
Los gases citados en el texto de la Tarifa: 

a) Cuyo hecho imponible sea la venta o 
entrega, 0,04 pesetas por kilowatio-hora. 

b) Cuyo hecho imponible sea el autocon- 
sumo por la propia empresa productora 0,Ol 
pesetas por kilowatio-hora. 

Dos. Epígrafe cinco, 125 pesetas por tone- 
lada. 

Tres. Epígrafe seis, b, dos, 28 pesetas por 
litro más el veinticinco por ciento del precio 
de adquisición. 

Cuatro. Al epígrafe seis se aiiade la letra 
d) con la redacción siguiente: 

<(Las naftas ligeras consumidas como com- 
bustibles en aquellas industrias que, debida- 
mente autorizadas, también las utiliza como 
primera materia, exentas del impuesto, una 
peseta con 20 céntimos por 1itro.u 

Cinco. Epígrafe ocho, a), uno, 5 pesetas 
por litro más el veinte por ciento del precio 
de adquisición. 
- Epígrafe ocho, a), dos, 2 pesetas por li- 

tro. 
- Epígrafe ocho, a), tres, 2 pesetas por li- 

tro. 
Seis. Epígrafe ocho, b), 500 pesetas por to- 

nelada. 
Siete. Epígrafe nueve, dos y veintltino, 30 

pesetas por kilogramo. 
Ocho. El tipo impositivo aplicable a los 

diferentes productos sustitutivos de las gaso- 
linas, comprendidos en los epígrafes: seis, a) y 
c), diez, uno; once, uno; trece, uno; dos y tres 
y catorce, se fija en 20 pesetas por litro. 

Nueve. Se eleva a doce pesetas por litro el 
tipo impositivo aplicable a los productos 
comprendidos en los epígrafes nueve, uno, 
tres y cuatro; veintidós; veintitrés; veinticua- 
tro; veinticinco y veintiséis. 

Diez. El precio de venta al público de las 
gasolinas de automoción, gasóleos y fuel-oils 
vigentes en la fecha de publicación de la pre- 
sente Ley, no sufrirá variación con motivo de 
la entrada en vigor de los puntos tres, cinco y 
seis de este apartado tres. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

Contribución Territorial Urbana 

Uno. Con efectos de uno de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, hasta tanto se 
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proceda a la revisión prevista en el artículo 
tres del Real Decreto-Ley oncdmil novecien- 
tos setenta y nueve, de veinte de julio, y con 
referencia exclusiva a los valores no revisados 
que hubieran regido durante más de tres 
años, se actualizarán los valores catastrales 
de la Contribuci6n Territorial Urbana, en los 
inmuebles edificados, aplicando el coeficiente 
1,36 a los fijados de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y siete, apartado uno, 
de la Ley setenta y cuatrdmil novecientos 
ochenta, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1981, o, en su caso, 
a los revisados con antigüedad superior a tres 
años, mantiniéndose los valores indicados en 
los terrenos sin edificar. 

Dos. Los citados valores actualizados ten- 
drán plena eficacia en mil novecientos ochen- 
ta y cuatro y ejercicios posteriores, en rela- 
ci6n con la Contribuci6n Territorial Urbana e 
Impuestos Extraordinarios sobre el Patrimo- 
nio de las Personas Físicas. 

Tres. Será de aplicación lo dispuesto en 
los apartados tres, cuatro y cinco del antedi- 
cho artículo cuarenta y siete de la Ley setenta 
y cuatrdmil novecientos ochenta, de veinti- 
nueve ¿e diciembre. 

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

Tasas y tributos parafiscales 

. 

Uno. Se prorroga para el año mil nove- 
cientos ochenta y cuatro lo dispuesto en los 
números uno y dos del artículo treinta y cinco 
de la Ley nueve/mil novecientos ochenta y 
tres, de tres de julio, de Presupuestos Cenera- 
les del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados siguientes. 

Dos. Haciendo uso de lo establecido en la 
Disposición final primera de la Ley 
quince/mil novecientos setenta y uno, de dos 
de octubre, sobre Derechos Aeroportuarios de 
los aeropuertos nacionales, se revisan los ti- 
pos de gravamen de las tasas fijadas en la 
misma y modificados por el artículo treinta y 
cinco de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para mil novecientos ochenta y tres, 
quedando fijados; con efectos de uno de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro, en las 
siguientes cuantías: 

a) Aterrizaje&: 

- Porción de peso comprendida entre cero 
y diez toneladas métricas: 420 pesetas por to- 
ielada métrica. 
- Porcidn de peso comprendida entre once 

1 cien toneladas métricas: 4.200 pesetas, más 
180 pesetas por tonelada métrica que pase de 
,as diez toneladas métricas. 
- Porci6n de peso de ciento una toneladas 

nétricas en adelante, 47.400 pesetas, más 540 
?esetas por tonelada métrica que pase de las 
:ien toneladas métricas. 

b) Estacionamientos. 
El tipo de gravamen será el diez por ciento 

ie los derechos de aterrizaje por día o frac- 
:ión de tiempo superior a seis horas. 

c) Suministro de combustibles o lubrican- 
:es: 

Pesetadi tro 

Gasolina de aviación. . . . . . . .  0,405 
Queroseno 0,238 
Aceite ..................... 0,405 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  

d) Aparcamiento de vehículos: 

Peseta4 día 
o fracci6n 

~~ ~ 

Autobuses. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200 
Autom6viles . . . . . . . . . . . . . . .  80 
Motocicletas 40 . . . . . . . . . . . . . . .  

e) Salida de viajeros, en tráfico internacio- 
nal, 475 pesetas por viajero. 

Tres. Las tasas del Ministerio del Interior, 
que se expresan a continuacibn se devenga- 
rán, a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, por las siguientes cuantías: 

a) Armas y explosivos: 
a.1) Permisos de armas: 350 pesetas. 
a.2) Licencia de arma corta y larga raya- 

Renovación de las mismas: 350 pesetas. 
a.3) Nombramientos de guardas jurados: 

350 pesetas. 
a.4) Autorizaci6n uso de explosivos: 200 

pesetas. 

da: 600 pesetas. 
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b) Aperturas de establecimientos de ar- 
mas, cartucherias, explosivos, polvorines, ca- 
sas de compra-venta y demás que requieran 
autorización gubernativa: 

- Poblaciones de hasta tres mil habitan- 
tes: 600 pesetas. 
- Poblaciones de tres mil uno a veinte mil 

habitantes: 1.200 pesetas. 
- Poblaciones de veinte mil uno a doscien- 

tos mil habitantes: 2.400 pesetas. 
- Poblaciones de más de doscientos mil 

habitantes: 4.500 pesetas. 
Los traspasos de los establecimientos indi- 

cados devengarán el cincuenta por ciento de 
la escala anterior. 

c) Por expedición de pasaportes: 1 .O00 pe- 
setas. 

d) Por expedición del Documento Nacio- 
nal de Identidad: 400 pesetas. 

Normas de modificación de cdditos y de eje- 
cución presupuestaria 

ARTICULO CUARENTA 

Principios Generales 

Uno. Los límites establecidos en los artí- 
culos cincuenta y nueve y sesenta de la Ley 
General Presupuestaria se aplicarán a los cré- 
ditos de los Presupuestos Generales del Esta- 
do, tanto en su clasificación orgánica y econó- 
mica como por programas. 

Dos. Las modificaciones de los créditos 
iniciales del Presupuesto se ajustarán a lo dis- 
puesto en la Ley General Presupuestaria con 
las variaciones que resultan de los artículos 
siguientes. 

Tres. Todo acuerdo de modificación pre- 
supuestaria deberá indicar expresamente el 
programa, servicio y concepto económico 
afectado por la misma. 

La respectiva propuesta de modificación 
deberá expresar la incidencia, cn su caso, en 
la consecución de los respectivos objetivos de 
gasto. 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

Normas generales relativas a las 
transferencias de cddito 

Las transferencias de crédito de cualquier 
clase estarán sujetas a las siguientes limita- 
ciones: 

a) No afectarán a créditos ampliables, ni a 
los extraordinarios concedidos durante el 
ejercicio. 

b) N o  minorarán créditos para gastos des- 
tinados a subvenciones nominativas, ni los 
que hayan sido incrementados con suplemen- 
tos o transferencias. 

c) No determinarán aumento de créditos 
que como consecuencia de otras transferen- 
cias hayan sido objeto de minoración, salvo 
cuando tales transferencias se deriven del 
traspaso de competencias a Comunidades Au- 
tónomas, o afecten a créditos de personal. 

ARTICULO CUARENTA Y DOS 

Normas especiales relativas a transferencias 
de créditos de personal 

Las transferencias que afecten a créditos de 
personal sólo podrán realizarse entre servi- 
cios de un mismo o distinto programa e igual 
concepto. 

ARTICULO CUARENTA Y TRES 

Competencia de los Departamentos 
Ministeriales para autorizar modificaciones 

presupuestarias 

Uno. Los titulares de los Departamentos 
Ministeriales podrán autorizar, previo infor- 
me de la Intervención Delegada correspon- 
diente y en relación con el Presupuesto de su 
Ministerio y .de los Organismos Autónomos de 
él dependientes, las siguientes modificaciones 
presupuestarias: 

' A) Transferencias. 

a) Entre créditos del Capítulo 1. 
b) Entre crkditos del Capítulo 11, excepto 

las dotaciones para servicios nuevos. 
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c) Entre créditos del Capítulo VI. 
d) Entre créditos del Capítulo VII. 
Dichas transferencias sólo podrán autori- 

zarse, con las limitaciones señaladas en los 
artículos anteriores, en los supuestos siguien- 
tes: 

a) Entre créditos de un mismo programa y 
Servicio. 

b) Entre créditos de un mismo programa 
y correspondientes a varios Servicios del De- 
partamento. 

c) Entre. créditos correspondientes a un 
mismo o distintos servicios e incluidos en va- 
rios programas del Departamento. 

B) Generación de créditos: 

En los supuestos contemplados en el artícu- 
lo 7 1, apartados a), b, d) y e) y artículo 72 de 
la Ley General Presupuestaria. 

C) Incorporaciones de créditos: 

En los supuestos contemplados en el artícu- 
lo 73, apartados a), b), d) y e) de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria, en cuanto se refieran a 
créditos por operaciones corrientes. 

D) Ampliación de créditos: 
_En los casos previstos en el Anexo 11 de la 

presente Ley, relativos a créditos ampliables 
en sus apartados, primero, uno, punto a), dos 
punto a), b) y c).y tres y segundo, seis, ocho Y 
b), once y doce. 

Dos. Una vez acordadas por el Ministerio 
respectivo las modificaciones presupuestarias 
incluidas en el número anterior, se remilirán 
al Ministerio de Economía y Hacienda para 
instrumentar su ejecución. 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO 

Competendas del Mtntstedo de Economía y 
Hacienda para autorizar modlficaclones 

presupuestadas 

Corresponde al Ministerio de Economía y 
Hacienda: 

A) Resolver los expedientes de las modifi- 
caciones presupuestarias en los supuestos 
previstos en el artfculo 43, caso de discrepan- 

cia del Ministerio respectivo con el informe 
de la Intervención Delegada. 
B) Autorizar los demás supuestos de mo- 

dificación presupuestaria contemplados en 
los artículos sesenta y ocho y setenta de la 
Ley General Presupuestaria, modificados en 
los artículos anteriores de esta Ley, y en los 
artículos setenta y uno a setenta y tres de 
aquella Ley, no comprendidos en el artículo 
cuarenta y cuatro, así como las transferencias 
de créditos de personal que afecten a progra- 
mas de diversos Departamentos Ministeriales 
u Organismos Autónomos. 

C) Autorizar las transferencias de créditos 
que resulten procedentes en favor de las Co- 
munidades Autónomas y Corporaciones loca- 
les, en los supuestos en que los respectivos 
Decretos de traspaso de servicios concreten 
las partidas y cuantías a transferir. 

D) Autorizar las transferencias de créditos 
de las dotaciones de inversiones que, por ra- 
zón de su naturaleza o finalidad, pudieran te- 
ner como destinatarias a las Corporaciones 
locales mediante los sistemas de cooperación 
que entre el Estado y las mismas pudieran 
establecerse. La transferencia podrá acordar- 
se a propuesta de la Comisión Nacional de 
Colaboración del Estado con las Corporacio- 
nes Locales, autorizándose la apertura de los 
correspondientes conceptos en la unidad de la 
Administración que tengan a su cargo la ges- 
tión de los créditos. 

De dichas transferencias se informará a las 
Comunidades Autónomas en cuyo territorio 
s tén  integradas las Corporaciones Locales 
ifectadas por las mismas. 
E) Autorizar las transferencias que resul- 

ten procedentes de créditos de operaciones de 
capital entre los Capítulos VI y VI1 de diferen- 
tes servicios y programas en los Presupuestos 
de los Ministerios de Obras Públicas y Urba- 
nismo, Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

F) Autorizar las transferencias de créditos 
que para adquisición de equipos informáticos 
figuren en el Capítulo VI de los Departamen- 
tos y organismos, al Capítulo 11, en el supues- 
to de que su utilizaci6n se concierte en alqui- 
ler. 

G) Las que resulten precisas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la Disposición 
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final quinta de esta Ley, con creación de los 
conceptos presupuestarios necesarios. 

H) Autorizar la incorporación al Presu- 
puesto de mil novecientos ochenta y cuatro en 
relación con el de mil novecientos'ochenta y 
tres y para ejercicios sucesivos respecto del 
precedente, de los remanentes de crédito, 
cualquiera que sea el Capítulo en que se pro- 
duzcan, siempre que procedan de dotaciones 
fijadas en cumplimiento de la Ley cuarenta y 
cuatro, mil novecientos ochenta y dos, de siete 
de julio. De tales incorporaciones se dará 
cuenta a las Comisiones de Presupuestos del 
Congreso y del Senado. 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO 

Competencias del Consdjo de Ministros para 
autorizar modificaciones presupuestarias 

Uno. Corresponde al Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda y a iniciativa del Departamento o De- 
partamentos ministeriales afectados, la auto- 
rización de transferencias de créditos entre 
programas de distintos Departamentos minis- 
teriales u organismos autónomos, con la ex- 
cepción de lo previsto en la letra B) del artí- 
culo anterior. 

Dos. Corresponde al Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, autorizar las siguientes transferen- 
cias: 

a) Entre todos los programas, servicios, 
capítulos, artícu'los y conceptos del Presu- 
puesto de gastos del Ministerio de Defensa en 
cuanto resulten necesarias como consecuen- 
cia de reorganizaciones en' el mismo y se re- 
fieran a dotaciones del personal de las Fuer- 
zas Armadas o se trate de créditos dotados en 
aplicación de la Ley cuarenta y cuatro/mil no- 
vecientos ochenta y dos, sobre dotaciones pre- 
supuestarias para inversiones y sostenimiento 
de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en los artículos cuarenta y tres y cua- 
renta y cuatro de esta Ley. 

b) Entre programas, capítulos, artículos y 
concepto del servicio «Dirección de la Seguri- 
dad del Estado del Ministerio del Interior)). 

De las transferencias a que se refieren los 
dos apartados precedentes se dará cuenta a 
las Comisiones de Presupuestos del Congreso 
y del Senado, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Ministerio del ramo por el artícu- 
lo cuarenta y tres de esta Ley y las atribuidas 
al Ministerio de Economía y Hacienda en el 
artículo cuarenta y cuatro de la misma. 

c) Las que resulten procedentes en favor 
de las Comunidades Autónorpas de los crédi- 
tos correspondientes a las funciones y servi- 
cios del Estado y organismos autónomos que 
legalmente hayan sido transferidos a los mis- 
mos o se vayan transfiriendo en el futuro, y en 
los supuestos no contemplados en la letra C) 
del artículo anterior. 

d) LaS que, si la aplicación de la Ley Gene- 
ral de Educación y Financiación de la Refor- 
ma Educativa lo hiciera preciso, se promue- 
van por el Ministerio de Educación y Ciencia 
para poder hacer frente a las necesidades del 
curso escolar mil novecientos ochenta y 
cuatro/mil novecientos ochenta y cinco, y par- 
ticularmente a las de los centros estatales y a 
las subvenciones a centros con un interés so- 
cial especial para zonas rurales y deprimidas. 
Las que se refieren a subvenciones no podrán. 
sup'erar en ningún caso ei límite que supone 
el gasto del puesto escolar estatal deducido de 
los gastos que el propio Ministerio de Educa- 
ción dispone para la enseñanza estatal. 

De estas transferencias se dará cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado. 

e )  Las transferencias de remanentes de 
crkdito que puedan producirse en el Capítulo 
VI11 del Presupuesto del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social correspondientes a la 
Unidad Administrativa del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo, como consecuencia 
de los convenios con entidades de crédito pa- 
ra la subvención de intereses, al Capítulo IV 
del mismo servicio presupuestario, para aten- 
ciones derivadas del Programa de Fomento 
del Empleo. 

f) Las que, en su caso, se deriven de lo 
dispuesto en el número cinco del artículo tres 
de esta Ley. 
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Tres. De las transferencias de créditos en- 
tre programas de un mismo Departamento o 
de distintos Departamentos Ministeriales se 
dará cuenta inmediata a las Comisiones de 
Presupuestos del Congreso de los Diputados y 
del Senado acompañándose una justificación 
o memoria explicativa de los cambios produ- 
cidos. 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS 

Otras modificaciones presupuestarias 

Además de las previstas con carácter gene- 
ral en los artículos anteriores, tanto en cuanto 
a límites como a competencias, se autorizan 
las modificaciones presupuestarias que se in- 
dican en el Anexo 1 de esta Ley, con sujeción a 
los requisitos que para cada caso .se indican. 

ARTICULO CUARENTA Y SIETE 

Créditos ampliablei 

Tendrán la condición de ampliables los cré- 
ditos del Estado, de sus organismos autóno- 
mos y de 1,as entidades gestoras, servicios-co- 
munes y entidades de la Seguridad Social que 
se relacionan en el Anexo 11 de esta Ley, con 
sujeción a lo expresado en dicho Anexo. 

ARTICULO CUARENTA Y OCHO 

Normas de contabilidad pública 

Uno. El ejercicio presupuestario coincidi- 
rá con el año natural y a él se imputarán: 

a) Los derechos liquidados durante el mis- 
mo, cualquiera que sea el período de que deri- 
ven; y 

b) Las obligaciones reconocidas hasta el 
fin del mes de diciembre del correspondiente 
ejercicio, siempre que correspondan a adqui- 
siciones, obras, servicios, prestaciones o gas- 
tos en general realizados dentro del mismo y 
con cargo a los respectivos créditos. 

Dos. El Presupuesto de cada ejercicio se 

liquidará, en cuanto a la recaudación de dere- 
chos y al pago de obligaciones, el treinta y 
uno de diciembre del año natural correspon- 
diente. 

Tres. Todos los derechos pendientes de co- 
bro y las obligaciones pendientes de pago a la 
liquidación del Presupuesto quedarán a cargo 
del Tesoro Mblico según sus respectivas con- 
tracciones. 

Cuatro. La cuenta de la Administración 
general del Estado comprenderá todas las 
operaciones presupuestarias, patrimoniales y 
de tesorería llevadas a cabo durante el ejerci- 
cio, y constará de las siguientes partes: 

Primera. La liquidación de los Presupues- 
tos. 

Segunda. Un estado demostrativo de la 
evoluci6n y situación de los valores a cobrar y 
obligaciones a pagar procedentes de ejercicios 
anteriores. 

Tercera. Un estado relativo a la evolución 
y situacibn de los anticipos de Tesorería a que 
se refiere el artículo sesenta y cinco de la Ley 
General Presupuestaria. 

Cuarta. Un estado de los compromisos de 
gastos adquiridos con cargo a ejercicios futu- 
ros, al amparo de la autorización contenida 
en los párrafos dos y tres del artículo sesenta 
y uno de la Ley General Presupuestaria, con 
detalle de los ejercicios afectados. 

Quinta. Cuenta general de Tesorería, que 
ponga de manifiesto la Situación del Tesoro y 
las operaciones realizadas por el mismo du- 
rante el ejercicio. 

Sexta. Los resultados del ejercicio. 
Séptima. Un estado que refleja la evolu- 

ción y situaci6n de los recursos locales e insti- 
tucionales administrados por la Hacienda Pú- 
blica. 

Octava. Cuenta General de la Deuda Pú- 
blica. 

Mediante orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda se determinarán la estructura y 
desarrollo de cada una de las partes de la 
mencionada cuenta. 

Normas relativas al Presupuesto de la Se- 
guridad Social. 
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ARTICULO CUARENTA Y NUEVE 

Retribuciones de personal activo 

Las retribuciones del personal funcionario 
y laboral de la Seguridad Social experimenta- 
rán el incremento global máximo previsto en 
el artículo dos de la presente Ley. El incre- 
mento, por lo que se refiere al personal fun- 
cionario, no afectará al concepto de antigüe- 
dad. 

Las retribuciones del personal de Institu- 
ciones Sanitarias de la Seguridad Social no 
comprendido en el pái-rafo anterior, experi- 
mentarán un incremento global del 6,5 por 
ciento de sus retribuciones íntegras. 

ARTICULO CINCUENTA 

Crecimiento de pensiones 

Para el ejercicio económico de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, el conjunto de las 
pensiones del sistema de la Seguridad Social, 
en vigor en treinta y uno de diciembre de 
1983, experimentarán un incremeneto medio 
del nueve por ciento. 

ARTICULO CINCUENTA Y UNO 

Concurrencia de pensiones 

En los casos de concurrencia en un mismo 
titular de más de una de las pensiones citadas 
en el artículo nueve, las del sistema de la Se- 
guridad Social se revalorizarán en el porcen- 
taje que resultaría de considerar como una 
sola pensión a la suma de todas ellas. 

El derecho a los complementos para alcan- 
zar la cuantía mínima de la pensión será in- 
compatible con la percepción por el titular de 
renta de tapital o/y trabajo personal que ex- 
cedan de 450.000 pesetas anuales. 

Las, pensiones del sistema de la Seguridad 
Social que, bien en calidad de únicas bien en 
concurrencia con otras de las comprendidas 
en el artículo 9." de esta Ley, superen la canti- 
dad de 187.950 pesetas mensuales, no experi- 
mentarán incremento alguno. 

- 6  

Aquellas pensiones que en los términos del 
párrafo anterior, no superen la cuantía de 
187.950 pesetas mensuales, experimentarán 
la revalorización que proceda, sin que en nin- 
gún caso su titular pueda pasar a percibir por 
el conjunto de todas ellas cantidades superio- 
res al citado límite. 

En todo caso, en la determinación o recono- 
cimiento inicial de las pensiones del sistema 
de Seguridad Social, solas o concurrentes con 
las demás contempladas en el artículo nueve 
de esta Ley, se observará el límite citado de 
187.950 pesetas mensuales para el conjunto de 
todas ellas, siendo de aplicación lo previsto en 
el párrafo segundo del número uno, del artícu- 
lo doce de esta Ley. 

ARTICULO CINCUENTA Y DOS 
Incompatibilidad de pensiones y haberes 

activos 

Uno. La percepción de la pensión de jubi- 
lación de los distintos regímenes que integran 
el sistema de la Seguridad Social será incom- 
patible con el ejercicio de cualquier cargo, 
profesión o actividad retribuida en cuales- 
quiera Administraciones Públicas y organis- 
mos constitucionales. Consecuentemente, aca- 
bada la situación de incompatibilidad descri- 
ta, se rehabilitará la percepción de la pensión 
reconocida. 

Se faculta al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social para dictar las disposicio- 
nes que fueran necesarias para la aplicación y 
desarrollo de los dipuestos en el número ante- 
rior. 

Dos. 

ARTICULO CINCUENTA Y TRES 

Transferencias de créditos en el 
Presupuesto de la Seguridad Social 

Se autoriza al Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social para que pueda realizar las 
transferencias a las Comunidades Autóhomas 
de los créditos correspondientes a la gestión 
de las funciones y servicios que hayan sido 
transferidos o se transfieran a aquéllas. 
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ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO 

Modificaciones de créditos en los 
Presupuestos de la Seguridad Soclal 

Sin perjuicio de lo establecido en otros artí- 
culos de esta Ley en cuanto a la naturaleza de 
los créditos, en lo que afecta a facultades y 
limitaciones para llevar a caFo modificacia- 
nes de crédito en el ámbito de los Presupues- 
tos de la Seguridad Social, se estará a lo dis- 
puesto en la Ley General Presupuestaria. 

ARTICULO CINCUENTA Y CINCO 

Normas sobre gestión de ingresos 

Uno. Los sujetos responsables deberán in- 
gresar las cuotas de la seguridad Social den- 
tro del plazo de recaudación en período vo- 
luntario. 
Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

número anterior, los sujetos responsables que 
no ingresaran las cuotas correspondientes de- 
berán presentar, ineludiblemente, los docu- 
mentos de cotización. 

Tres. El cumplimiento de lo establecido 
en el número dos de este artículo permitirá a 
los empresarios compensar las cantidades 
abonadas como consecuencia de su colabora- 
ción obligatoria con la seguridad Social, co- 
rrespondientes al mismo período al que se 
refieran los documentos de cotización. A tales 
efectos, las mencionadas cantidades se esti- 
marán como ingreso a cuenta del total de las 
cuotas devengadas culaquiera que sea el mo- 
mento de su pago. Asimismo, procederá la 
compensación cuando las cuotas se ingresen 
del plazo de recaudación en período volunta- 
rio, pero antes de su reclamación mediante 
requerimiento, acta de liquidación o expedi- 
ción de certificación de descubierto. 

Fuera de los supuestos regulados en el pre- 
sente número, los sujetos responsables no po- 
drán compensar el importe de las prestacio- 
nes satisfechas por pago delegado, en el mo- 
mento de hacer efectivas el ingreso de las cuo- 
tas, sin perjuicio de que puedan solicitar pos- 
teriormente el resarcimiento de aquéllas ante 
la entidad gestora competente. 

Cuatro. Las Tesorerías Territoriales de la 
Seguridad Social, previamente a la expedi- 
ción de la certificación de descubierto, debe- 
rán reclamar la deuda, mediante notificación 
de descubierto, al sujeto responsable que no 
hubiera ingresado las cuotas correspondien- 
tes habiendo presentado los documentos de 
cotización y/o, en su caso, ingresado solamen- 
te la aportación de los trabajadores. 

Cinco. Las cuotas de la Seguridad Social 
que se ingresen fuera del plazo de recauda- 
ción en período voluntario, pero antes de la 
expedición de certificación de descubierto, se 
abonarán con los siguientes recargos: 

Cinco. Uno. Cuando los sujetos responsaz 
bles del pago hubiesen presentado los docu- 
mentos de cotización dentro del plazo regla- 
men tario: 

a) Recargo de mora del cinco por ciento 
de la deuda, si abonaran las cuotas debidas 
antes de su reclamación mediante notifica- 
ción de descubierto. 

b) Recargo de mora del diez por ciento de 
la deuda si abonaran las cuotas debidas des- 
pués de su reclamación mediante notificación 
de descubierto. 

Cinco. Dos. Cuando los sujetos responsables 
del pago no hubiesen presentado los docu- 
mentos de cotización dentro del plazo regla- 
mentario: 

a) Recargo de mora del diez por ciento de 
la deuda, si abonaran las cuotas debidas an- 
tes de su reclamación mediante requerimien- 
to o acta de liquidación. 

b) Recargo del quince por ciento de la deu- 
da, si abonaran las cuotas debidas después de 
su reclamación mediante requerimiento o ac- 
ta de liquidación. 

Seis. Se incrementarán con un recargo de 
mora del diez por ciento los recursos de la 
Seguridad Social que no tengan la naturaleza 
de cuotas o recargo sobre las mismas, que se 
ingresen fuera de los plazos que reglamenta- 
riamente tengan establecidos en lao normas 
que los regulan o, si no tuviera previsto di- 
cho plazo, después del último día del mes si- 
guiente a aquél en que se notifique su liquida- 
ción, pero antes de la expedición de certifica- 
do de descubierto. 

Siete. Los recursos de la Seguridad Social 
que se ingresen una vez expedida la certifica- 
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ción de descubierto se incrementarán con un 
recargo de apremio del veinte por ciento del 
importe de la deuda. 

Ocho. Los recargos de mora y apremio se 
ingresarán conjuntamente con los recursos de 
la Seguridad Social sobre los que recaen. 

Nueve. Los recargos de mora que se regu- 
lan en el presente artículo serán incompati- 
bles entre sí y con el de apremio. 

Lo dispuesto en el presente artículo 
en materia de recargos será aplicable a los 
ingresos de cuotas que se realicen a partir de 
su fecha de entrada en vigor, salvo que dichas 
cuotas hubieran sido objeto de reclamación 
mediante requerimiento, acta de liquidación 
o expedición de certificación de descubierto, 
en cuyo caso, el recargo será el que figure en 
dichos documentos. 

Las cuotas de desempleo, Fondo de 
Garantía Salarial y Formación Profesional, 
mientras se recauden e ingresen conjunta- 
mente con las de la Seguridad Social, podrán 
ser aplazadas o fraccionadas en la forma, con- 
diciones y requisitos establecidos para las 
cuotas de la Seguridad Social. 

Diez. 

Once. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

Uno. A las oposiciones para ingreso en los 
Cuerpos Especiales de Inspectores Financie- 
ros y Tributarios del Estado, a través de la 
Escuela de Inspección Financiera y Tributa- 
ria, de Inspectores de Aduanas e Impuestos 
Especiales, a través de la Escuela Oficial de 
Aduanas, y de Intervención y Contabilidad de 
la Administración Civil del Estado, podrás 
concurrir, en las condiciones especiales que se 
determinarán reglamentariamente y con el 
veinticinco por ciento de las vacantes que se 
convoquen, los funcionarios del Cuerpo Espe- 
cial de Gestión de la Hacienda Pública, en ac- 

' t i v o  o supernumerario, en cualquiera de las 
especialidades, que estén en posesión del títu- 
lo académico requerido para el ingreso en 
aquellos Cuerpos y cuenten con un mínimo de 
tres años de servicios efectivos en el Cuerpo 
Especial de Gestión de la Hacienda Pública 
en cualquiera de sus especialidades. 

Queda modificado en los términos señala- 
dos en el apartado anterior, el párrafo dos del 

a r t í c u l o  t r e s  d e l  R e a l  Dec re to - l ey  
cuarentdmil novecientos setenta y siete, de 
siete de septiembre, y se reduce al quince por 
ciento la reserva de vacantes convocadas a 
que se refiere el párrafo tres de dicho artículo. 

Asimismo, podrán concurrir en oposición 
restringida para ingreso en el Cuerpo Espe- 
cial de Intervención y Contabilidad del Esta- 
do con reserva del diez por ciento adicional 
de las plazas convocadas, los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Intervención y 
Contabilidad de la Seguridad Social con dos 
años de servicios efectivos en dicho Cuerpo y 
siempre que reúnan los mismos requisitos 
exigidos en oposición libre. 

Dos. Durante tres años se podrán nombrar 
funcionarios interinos para cubrir las plazas 
vacantes en el Cuerpo de Intervención y Con- 
tabilidad de la Administración Civil del Esta- 
do. Estos funcionarios cesarán en el momento 
en que la plaza ocupada sea provista por los 
correspondientes procedimientos selectivos. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

A partir del uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y cuatro, el personal funcionario 
de entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social podrá prestar servicios, 
mediante la correspondiente adscripción, en 
la Administración del Estado. 

Asimismo, el personal de la Administración 
del Estado podrá prestar servicios, mediante 
la correspondiente adscripción, en las entida- 
des gestoras y servicios comunes de la Seguri- 
dad Social. 

La adscripción a que se refieren los dos pá- 
rrafos anteriores será acordada por el Subse- 
cretario .del Departamento Ministerial en que 
esté prestando servicio el funcionario o del 
que dependa el organismo en el que lo presta, 
y en la forma que reglamentariamente se de- 
termine. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Los tipos de cotización de los funcionarios y 
de aportación del Estado a la Mutualidad Ge- 
neral de Funcionarios Civiles del Estado, a la 
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Mutualidad General Judicial y al Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, aplicables con 
anterioridad se adaptará, por Decreto, en fun- 
ción de las necesidades de financiación de las 
respectivas Mutualidades, teniendo en cuenta 
el incremento de las retribuciones básicas de- 
rivadas de la presente Ley y la absorción, en 
todo o en parte, de los remanentes de Tesore- 
ría y las aportaciones y cuotas pendientes de 
percepción por tales Mutualidades, sin que se 
menoscaben las prestaciones a cargo de la 
respectiva entidad. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

Por la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local se aplicarán las si- 
guientes normas: 

a) La base de cotización y la base regula- 
dora o haber regulador para la determinación 
de las prestaciones básicas que se modulan en 
función de tales conceptos retributivos, serán' 
las establecidas para la Administración Civil 
del Estado. 

b) Con efectos desde uno de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, y para las pres- 
taciones que se causen a partir de dicha fe- 
cha, la base reguladora o haber regulador de 
las prestaciones básicas no podrá ser inferior 
al que hubiera correspondido al ejercicio de 
mil novecientos ochenta y dos, calculado con- 
forme a las reglas y cuantfas de sueldo, trie- 
nios, grados y pagas extraordinarias vigentes 
en dicho ejercicio incrementadas en un 19,81 
por ciento. 

c) Las reglas de la Administración del Es- 
tado establecidas en esta Ley de Presupuestos 
sobre Créditos de Haberes Pasivos se aplica- 
rán a los supuestos análogos previstos en la 
legislación aplicable por la Mutualidad Na- 
cional de Previsión de la Administración Lo- 
cal. 

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA 

1. El personal activo y pasivo de las Enti- 
dades relacionadas en el artículo 2, apartado 
2, y de las empresas o sociedades mencionadas 
en el apartado 1, g) del artículo 9 que, estan- 

do comprendido en el campo de aplicación de 
la Seguridad Social, viniera recibiendo la ac- 
ción protectora obligatoria en la forma a que 
hace referencia la Disposición Transitoria Sex 
ta, apartado siete, de la Ley General de la Segu- 
ridad Social, se integrará durante mil nove- 
cientos ochenta y cuatro en los correspondien- 
te Regímenes del Sistema de la Seguridad So- 
cial, de acuerdo con lo previsto en la citada 
Disposición. 

2. La protección dispensada por estas En- 
tidades que exceda de la que correspondería 
por aplicación de las normas del Régimen de 
que se trate, o que consista en prestaciones no 
incluidas en la pcción protectora de la Seguri- 
dad Social, tendrá carácter complementario, 
rigiéndose por su normativa especifica en or- 
den al reconocimiento y cálculo de prestacio- 
nes, si bien quedará condicionada su efectivi- 
dad a la existencia de disponibilidades finan- 
cieras en la propia Entidad. 

3. Las Entidades Públicas mencionadas en 
el apartado 1 no financiarán los déficits que 
puedan experimentar las Entidades de Previ- 
sión, una vez satisfecho el coste de la integra- 
ción, por el mantenimiento de sus prestacio- 
nes complementarias. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será asi- 
mismo de aplicación a las entidades de previ- 
sión que a la entrada en vigor de esta Ley 
gestionen prestaciones complementarias de 
las de la Seguridad Social en los términos que 
se derivan del número dos de esta Disposición 
adicional. 

4. La cuantía total de las prestaciones deri- 
vadas de los números anteriores que resulten 
concurrentes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo nueve de esta Ley, se adecuará en todo 
caso a lo establecido en dicho artículo y en el 
artículo doce de esta Ley sobre normas limita- 
tivas del crecimiento de pensiones. 

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA 

Las pensiones asistenciales que en virtud de 
la Ley de veintiuno de julio de mil novecien- 
tos sesenta y del Real Decreto dos mil seis- 
cientos veintdmil novecientos ochenta y uno, 
de veinticuatro de julio, se hayan reconocido 
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o puedan reconocerse a favor de ancianos que 
hayan cumplido sesenta V nueve años o de 
inválidos incapacitados para el trabajo, con 
cargo a los créditos de acción social asignados 
en la Sección diecinueve, Servicio cero siete, 
Concepto cuatrocientos ochenta y cinco, se se- 
guirán prestando durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y cuatro a quienes reú- 
nan los requisitos legalmente establecidos, 
fijándose su cuantía en doce mensualidades de 
10.000 pesetas cada una, más dos pagas ex- 
traordinarias del mismo importe, que se de- 
vengarán en los meses de julio y diciembre. 

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA 

Uno. Se prorroga para el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y cuatro la facultad de 
los Ayuntamientos para optar, de acuerdo con 
lo prevenido en el párrafo tres de la Disposi- 
ción adicional trece, de la Ley nueve/mil no- 
vecientos ochenta y tres, de trece de julio, pa- 
ra que el cobro en período voluntario de las 
deudas que vienen recaudándose por recibo y 
que corresponden a las contribuciones territo- 
riales rústica, pccuaria y urbana, así como a 
las licencias fiscales de actividades comercia- 
les e industriales y de profesionales y artistas, 
se realice por el procedimiento y órganos re- 
caudadores con que actualmente se efectúa. 

Dicha opción se entenderá ejercitada 
de forma automática por los Ayuntamientos, 
excepto por aquéllos que hubieran asumido la 
recaudación de los citados tributos en mil no- 
vecientos ochenta y tres o por los que así lo 
acuerden en Pleno y lo comuniquen al Minis- 
terio de Economía y Hacienda antes del día 
uno de marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Dos. 

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA 

En tanto no se desarrolle la Ley trece/mil 
novecientos ochenta y dos, de siete de abril, 
de integración social de los minusválidos, 
queda en suspenso la aplicación del límite de 
ingresos señalados en la letra e) del artículo 
veintinueve de la Ley cuarenta y cuatro/mil 

novecientos setenta y ocho, de ocho de sep- 
tiembre, tal como queda redactado por la pre- 
sente Ley. 

DISPOCICION ADICIONAL NOVENA 

En tanto no se produzca la aprobación de la 
Ley reguladora, las Instituciones de Inversión 
Colectiva, las Sociedades y Fondos de Inver- 
sión Mobiliaria mantendrán el régimen fiscal 
establecido con anterioridad al uno de enero 
de mil novecientos setenta y nueve, teniendo 
cn cuenta, además, las siguientes adaptacio- 
nes: 

a) No les resultará aplicable el régimen de 
trasparencia fiscal cuando sus acciones y cer- 
tificados de participación figuren admitidas a 
cotización oficial en Bolsa. 

b) Las referencias contenidas en los textos 
refundidos a los impuestos a cuenta se enten- 
derán realizadas a las retenciones a cuenta. 

c) Los so.cios, tanto personas físicas como 
jurídicas, aplicarán la deducción por doble 
imposición sobre los dividendos y participa- 
ciones en beneficios al tipo señalado para las 
personas físicas. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMA 

Se prorrogan hasta el treinta y uno de di- 
ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
las normas especiales de aplicación del Fondo 
dc Previsión para Inversiones previsto en el 
artículo veintiuno de la Ley treintdmil nove- 
cientos setenta v dos, de .veintidós de julio, 
sobre régimen económico-fiscal de Canarias. 

En el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, el Gobierno enviará a las Cortes un 
Proyecto de Ley por el que se regulará el sis- 
tema de deducciones por inversiones en la 
cuota del Impuesto General sobre Sociedades 
establecidas en Canarias, teniendo en cuenta 
las peculiaridades de su régimen económico- 
fiscal y la distinta cuentía del Fondo de Previ- 
sión para Inversiones. 
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DISPOSICION ADICIONAL UNDECIMA 

Se prorroga para el año mil novecientos 
ochenta y cuatro lo dispuesto en la Disposi- 
ción adicional novena de la Ley nueve/mil no- 
vecientos ochenta y tres, de trece de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado. 

DISPOSICION ADICIONAL DUODECIMA 

A partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro quedarán suprimidas las 
fracciones de peseta en todas las operaciones 
reflejadas en los documentos de tráfico mer- 
cantil, así como en los documentos liquidato- 
rios y transaccionales. El Gobierno adoptará 
las medidas reglamentarias necesarias para 
asegurar la ordenada adaptación de las prác- 
ticas contables actuales a la nueva situación. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOTERCE- 
RA 

Los artículos 62 y 63 de la Ley del Patrimo- 
nio del Estado quedarán redactados así: 

«Artículo sesenta y dos. Corresponderá a di- 
cho Departamento acordar la enajenación 
cuando el valor del inmueble, según tasación 
pericial, no exceda de 25 millones de pesetas, 
y al Gobierno cuando, sobrepasando esta can- 
tidad, no exceda de 200 milloes de pesetas.» 

«Los bienes valorados en más de 200 millo- 
nes de pesetas sólo podrán ser enajenados me- 
diante Ley.» 

«Artículo sesenta y tres. La enajenación de 
los bienes inmuebles se realizará mediante 
subasta pública, salvo cuando el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Economía y Ha- 
cienda, acuerde su enajenación directa. >> 

«Cuando se trate de bienes de valor inferior 
a cinco millones de pesetas, la enajenación 
directa podrá ser acordada por el Ministro de 
Economía y Hacienda.» 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOCUAR- 
TA 

Se consideran sociedades estatales a los 
efectos de la Ley General Presupuestaria: 

a) Las sociedades mercantiles en cuyo ca- 
pital, la participación directa o indirecta, de 
la Administración del Estado o de sus orga- 
nismos autónomos sea mayoritaria. 

b) Las Entidades de Derecho Público, con 
personalidad jurídica, que por Ley hayan de 
ajustar sus actividades al ordenamiento jurí- 
dico privado. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOQUIN- 
TA 

Uno. A efectos de realizar las actuaciones 
de control financiero previstas en el artículo 
diecisiete de la Ley General Presupuestaria, 
la Intervención General de la Administración 
del Estado elaborará un plan anual de Audito- 
rías, en el que sc irán incluyendo la totalidad 
de los organismos autónomos y de las socie- 
dades estatales. Para la ejecución del mismo, 
se podrá recabar la colaboración de empresas 
privadas de auditoría, que deberán ajustarse 
a las normas e instrucciones que determine 
dicho centro directivo, el cual podrá efectuar 
las revisiones y controles de calidad que con- 
sidere oportuno. Para recabar dicha colabora- 
ción será necesaria una Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda en la que se especifica- 
rá la insuficiencia de los servicios de la Inter- 
vención General de la Administración del Es- 
tado que justifique dicha colaboración. 

Dos. La Intervención General de la Admi- 
nistración del Estado determinará los actos, 
documentos o expedientes sobre los que la 
función interventora, a que se refieren los ar- 
tículos dieciséis y noventa y tres de la Ley 
General Presupuestaria, podrá ser ejercida so- 
bre una muestra y no  sobre el total de la PO- 

blación. Este Centro determinará, asimismo, 
los procedimientos a aplicar para la selec- 
ción, identificación y tratamiento de la mues- 
tra, de manera que se garantice la fiabilidad y 
la objetividad de la información y propondrá 
la toma de decisiones que puedan derivarse 
del ejercicio de esta función. 
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DISPOSICION ADICIONAL DECIMOSEXTA 

Las ayudas y subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Esta- 
do, que no tengan en los mismos asignación 
nominativa, lo serán con arreglo a criterios de 
publicidad, concurrencia y objetividad en la 
concesión. 

A tal efecto, por los Ministerios correspon- 
dientes, se establecerán, caso de no existir, y 
previamente a la disposición de los créditos, 
las oportunas normas reguladoras de la con- 
cesión. 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMOSEPTIMA 

A su vencimiento y mediante la concesión 
de crkdito del Banco de España a los corres- 
pondientes organismos públicos, se canccla- 
rán los pagarés del Servicio Nacional de Pro- 
ductos Agrarios v las pólizas de crkdito del 
Banco de Crédito Agrícola v Crédito Social 
Pesquero. 

El Banco de CrCdito Agrícola se hará cargo 
de las funciones actualmente desempeñadas 
por la .Oficina Especial» creada por la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuaren- 
ta y seis y la Orden ministerial de veinticinco 
de junio de mil novecientos cuarenta v siete. 

DISPOSICION ADICIONAL DECIMOCTAVA 

Lo dispuesto en esta Lev sobre la aplicación 
de los artículos cincuenta y nueve v sesenta 
de la Ley General presupuestaria a los crkdi- 
tos del Presupuesto de Gastos es, asimismo, 
aplicable a los quc a nivel de subconcepto f i -  
guran en el Anexo del Estado de Gastos del 
Presupuesto del Estado v Organismos Autóno- 
mos. 

DISPOSICION ADICIONAL 
DECIMONOVENA 

La aplicación de los porcentajes señalados 
en el artículo sesenta y uno de la Lev General 
Presupuestaria, cuando se trate de la ejecu- 

ción por anulidades de obras que sean compe- 
, tencia de las Confederaciones Hidrográficas, 
se realizará sobre la base del conjunto de los 
créditos globales consignados para dichos or- 
ganismos en cada ejercicio en los correspon- 
dientes Capítulos de Inversiones, tanto si su 
financiación proviene de los créditos que figu- 
ran en el Capítulo siete de los Presupuestos 
del Estado como si se deriva de los fondos 
propios de los referidos organismos incluidos 
en sus Presupuestos. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMA 

El Organismo Autónomo ((Instituto de Tec- 
nología de Obras Públicas y de la Edifica- 
ción., dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, pasará a denominarse 
((Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas» . 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO 
PRIMERA 

En el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, el Gobierno iniciará los estudios ten- 
dentes al posible establecimiento en Canarias, 
de una zona libre bancaria. De los resultados 
del mismo se informará a la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO 
SEGUNDA 

Uno. Los funcionarios civiles v militares, 
v de las Fuerzas v Cuerpos de Seguridad del 
Estado que resulten inutilizados para el servi- 
cio o fallezcan, como consecuencia de actos 
terroristas, causarán en su propio favor o en 
el de sus familias las pensiones extraordina- 
rias previstas en los artículos primero y se- 
gundo de la Lev nueve/mil novecientos seten- 
ta y siete, de cuatro de enero, sin que les sean 
dc aplicación las limitaciones establecidas en 
cl artículo doce de esta Ley. 

Dos. Lo dispuesto en el número anterior 
será de aplicación con efectos de uno de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, tanto 
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respecto a las pensiones ya causadas como a 
las que pudieran causarse en mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO 
TERCERA 

El Gobierno deberá presentar a las Cortes 
Generales un proyecto de Ley, modificando el 
régimen fiscal de la unidad familiar, que com- 
plete adecuadamente el gravamen de los ren- 
dimientos obtenidos por sus miembros. 

DISPOSICION ADICIONAL VIGESIMO 
CUARTA 

Uno. El Gobierno remitirá a lasCortes,antes 
del uno de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro, un proyecto de Ley que fije el porcentaje 
de participación decadacomunidad Autónoma, 
para el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, en la recaudación de los impuestos esta- 
tales no susceptibles de cesión, para garantizar 
la financiación de los servicios transferidos has- 
ta treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Dos. Los créditos que figuran en la Sección 
32 del Estado de gastos aEntes Territoriales., a 
favordelasComunidades Autónomas tendrán la 
consideración de entrega a cuenta de los que 
resulten de la aplicación de los porcentajes de 
participación a quese refiereel númeroanterior. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Aquellas partidas presupuestarias incluidas 
en la Sección 33 y correspondientes con com- 
petencias pendientes de asumir por las Comu- 
nidades Autónomas y en tanto no sea efectiva 
su asunción por las mismas, serán gestionadas 
por el Organismo o Ministerio de procedencia 
de la competencia, dando cuenta, en todo caso, 
de su gestión a la Comunidad Autónoma afec- 
tada. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

Se autoriza al Gobierno para afectar al Plan 
de Empleo Rural créditos destinados a la fi- 
nanciación del Programa de Inversiones Pú- 
blicas, así como a fijar las condiciones de con- 
tratación y las características del colectivo de 
trabajadores a emplear en la ejecución de di- 
chos proyectos. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Se autoriza al Gobierno para establecer un 
procedimiento que permita compensar el im- 
porte de los débitos y créditos recíprocos que 
existen entre la Administración Central e Ins- 
titucional, Seguridad Social, Empresas públi- 
cas, Corporaciones locales y demás entes pú- 
blicos, con sujeción en todo caso al principio 
de Presupuesto bruto establecido en el artícu- 
lo cincuenta y ocho de la Ley General Presu- 
puestaria. 

En el supuesto de que el titular de los crédi- 
tos sea la Seguridad Social, el procedimiento 
que se habilite permitirá deducir a favor de la 
misma las cantidades correspondientes, sobre 
los importes que la Administración del Esta- 
do deba transferir a los entes deudores de 
aquélla. 

DISPOSICION FINAL TERCERA 

Se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta conjunta de los Ministerios de Econo- 
mía y Hacienda y Cultura, modifique la sub- 
vención al Organismo Autónomo Medios de 
Comunicación Social del Estado, en función 
del proceso de disolución del expresado orga- 
nismo, en base a lo dispuesto en la Ley 
once/mil novecientos ochenta y dos, de trece 
de abril. 

DISPOSICION FINAL CUARTA 

Se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Hacien- 
da, dicte las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de cuanto se previene 
en esta Ley. 

- 618 - 



Núm. 76 

DISPOSICION FINAL QUINTA 

Se autoriza al Tribunal de Cuentas para 
convocar y celebrar concurso entre funciona- 
rios de carrera de la Administración del Esta- 
do, institucional y local, a fin de que los fun- 
cionarios seleccionados se incorporen con ca- 
rácter temporal al servicio del Tribunal, has- 
ta que la Ley de funcionamiento del mismo 
provea sobre el estatuto de su personal. 

Los funcionarios seleccionados, que no po- 
drá exceder de quince, quedarán en situación 
de supernumerarios en los cuerpos de proce- 
dencia, pasando a percibir la totalidad de sus 
retribuciones por el Tribunal de Cuentas, en 
cuyos Presupuestos figurarán bajo la rúbrica 
de ((Funcionarios no escalafonados al servicio 
del Tribunal de Cuentas». 

DISPOSICION FINAL SEXTA 

Se autoriza al Ministerio de Economía y 
Hacienda a instrumentar en los créditos de 
gastos de personal las modificaciones presu- 
puestarias necesarias para ajustar tales crédi- 
tos a los efectivos existentes el uno de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, en los 
diferentes programas, servicios y organismos. 

DISPOSICION FINAL SEPTIMA 

El Gobierno dictará las Disposiciones perti- 
nentes que regulen uniformemente el rggimen 
de valoraciones aplicables hoy a las diversas 
categorías impositivas. 

ANEXO 1 

Modificaciones presupuestarias especiales 

Con independencia de las modificaciones 
presupuestarias previstas en los artículos cua- 
renta y uno a cuarenta y seis de esta Ley, se 
autorizan las siguientes modificaciones presu- 
puestarias: 

A) A autorizar por el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda: 

Uno. Transferencias del crédito 20.10.61 1 
del Programa ciento setenta y nueve del Mi- 

nisterio de Industria y Energía, al Concepto 
doscientos cincuenta y siete, para desarrollar 
el programa de actuaciones medioambienta- 
les establecido conforme a los programas de 
actuaciones. 

Dos. Transferencias de crédito del Concep- 
to 23.1 1.161 del Presupuesto del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, a los 
artículos once y doce del mismo servicio, para 
dar cumplimiento a lo establecido en la Dis- 
posición Final tercera de la Ley cuarenta y 
uno/mil novecientos setenta y nueve. 

Tres. Transferencias de crédito del con- 
cepto 23.1 1.181 del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones a los artículos on- 
ce y doce del mismo servicio, así como las que 
resulten necesarias entre conceptos de los ci- 
tados artículos, como consecuencia del cum- 
plimiento de lo establecido en la Disposición 
Final tercera de la Ley cuarenta y uno/mil no- 
vecientos setenta y nueve y en virtud del cam- 
bio de situación administrativa del personal 
de complemento que preste servicios docentes 
en la Escuela Nacional de Aeronáutica. 

Cuatro. Transferencias de crédito del Con- 
cepto 23.07.621, Programa doscientos cin- 
cuenta y cinco del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, al Concepto 
23 .07.257. 

Cinco. Transferencias de crédito al Con- 
cepto 23.04.172 del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, desde todos los 
conceptos de los artículos once y doce del 
mismo servicio, cuando resulte necesario co- 
mo consecuencia de retraso en la provisión de 
plantillas. 

Seis. Transferencias de crédito del Con- 
cepto 31.02.128, ((Gastos de diversos Ministe- 
rios., incluso mediante la creación de nuevos 
conceptos que proceda en las distintas Seccio- 
nes, pudiendo adscribirse asismismo por 
acuerdo del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

Siete. Transferencias de crédito del con- 
cepto 31.02.128 mediante la creación de con- 
ceptos nuevos, cuando proceda a las distintas 
Secciones, pudiendo adscribirse los créditos 
por acuerdo del Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Ocho. Transferencias de crédito del Con- 
cepto 31.02.241, «Gastos de diversos%liniste- 
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riosm, a las distintas Secciones, pudiéndose 
adscribir por el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

Nueve.  T rans fe renc ia s  de l  c r é d i t o  
31.02.257, incluso con la creación en su caso 
de los conceptos necesarios, a las distintas 
Secciones, pudiéndose adscribir por acuerdo 
del Ministerio de Economía y Hacienda si la 
cuantía de la operación no supera los 10 mi- 
llones de pesetas. 

Las modificaciones necesarias en el 
Presupuesto del CEDETI, para adaptarlo a lo 
dispuesto en el artículo treinta y seis y Disposi- 
ción final primera del Real Decreto-ley ocho- 
/mil novecientos ochenta y tres, de treinta de 
noviembre. 

Diez. 

B) A autorizar por el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda: 

Uno. Transferencias de crédito entre los 
Conceptos cuatrocientos cuarenta y dos y cua- 
trocientos setenta y tres del Servicio O1 del 
Programa doscientos cuarenta y tres, c( Recon- 
versión industrial », del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. 

Dos. Transferencias de créditos del Con- 
cepto 2 1 .01.434 del Programa doscientos die- 
cisiete del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, al Concepto 21.01.434. 

Tres. Transferencias de crédito del Con- 
cepto 21.010.435 del Programa doscientos 
veintidós del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, al Concepto 21.01.434. 

Cuatro. Transferencias de crédito del Con- 
cepto 21.08.473 del Programa doscientos vein- 
ticuatro del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, al concepto 21.07.472. 

Cinco. Transferencias de crédito o ads- 
cripciones en su caso del Concepto 31.02.257, 
«Gastos de diversos Ministerios», cuando la 
cuantía de la operación esté comprendida en- 
tre 10 y 25 millones de pesetas. 

Seis. Transferencias de credito de los Con- 
ceptos del Capítulo cuarto del Servicio cero 
dos, de la Sección treinta y uno, o adscripción 
en su caso, incluso con la creación de nuevos 
conceptos al Capítulo cuarto de las distintas 
Secciones y Servicios. 

Siete. Transferencias de crédito, incluso 
con la creación de conceptos nuevos o ads- 

cripción, de los consignados en todos los con- 
ceptos del Capítulo seis del Servicio cero dos 
de la Sección treinta y uno, uGastos de diver- 
sos Ministerios*, a los conceptos del Capítulo 
seis de las distintas Secciones y Servicios. 

Ocho. Transferencias entre sí de todos los 
conceptos del Servicio cero dos, de la Sección 
treinta y uno, aGastos de diversos Ministe- 
rios», cualquiera que sea el capítulo a que 
pertenezca. De igual forma podrá autorizar 
las transferencias a los conceptos del Servicio 
cero dos de la Sección treinta y uno, habili- 
tándose a tal efecto los conceptos que sean 
necesarios, de las dotaciones no utilizadas en 
los programas de las distintas secciones para 
su reasignación. 

ANEXO 11 

Crdditos ampliablea 

Se consideran ampliables hasta una suma 
igual a las obligaciones cuyo reconocimiento 
sea preceptivo, previo el cumplimiento de las 
formalidades legalmente establecidas o que 
se establezcan, los créditos que, incluidos en 
el Presupuesto General del Estado, en los Or- 
ganismos Autónomos y/o en los otros entes 
públicos aprobados por esta Ley, se detallan a 
continuación. 

Primero. Aplicable a todas las secciones y 
programas del Presupuesto del Estado y de 
los organismos estatales. 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a) La indemnización por residencia que 
devengue el personal en los puntos en que se 
haya reconocido este derecho, conforme a la 
legislación vigente. 

Las cuotas de la Seguridad Social y 
complemento familiar (ayuda o indemniza- 
ción familiar), de acuerdo con los preceptos 
en vigor, el subsidio familiar del personal 
adscrito a los servicios del Estado con dere- 
cho a su percibo, así como la aportación del 
Estado al régimen de previsión social de los 
funcionarios públicos, civiles o militares, es- 
tablecidos por las Leyes veintiocho/mil nove- 
cientos setenta y cinco y veintinueve/mil no- 
vecientos setenta y cinco, de veintisiete de ju- 

b) 
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nio, y Real Decreto-ley dieciséis/mil novecien- 
tos setenta y ocho, de siete de julio, y la apor- 
tación del Estado para atender las obligacio- 
nes derivadas de lo dispuesto en los Reales 
Decretos-leyes veintitrés/mil novecientos se- 
tenta y siete, de uno de abril, y treinta y 
uno/mil novecientos setenta y siete, de dos de 
junio. 

c) Los trienios derivados del cómputo del 
tiempo de servicios realmente prestados a la 
Administración. 

Las dotaciones de personal que hayan 
sido minoradas en los respectivos créditos por 
las vacantes existentes o por retraso en la pro- 
visión de las mismas, en la medida en que ta- 
les vacantes sean cubiertas de conformidad 
con la legislación aplicable o se encuentren 
afectadas a servicios de la Administración 
Central o periférica del Estado transferidos a 
las Comunidades Autónomas. 

Los créditos destinados al pago del per- 
sonal laboral, en cuanto precisen ser incre- 
mentados como consecuencia de elevaciones 
salariales dispuestas durante el ejercicio o en 
ejercicios anteriores por modificación del sa- 
lario mínimo interprofesional o vengan im- 
puestos por carácter general o por decisión 
firme jurisdiccional. 

0 Los créditos cuya cuantía se modulen 
por la recaudación obtenida en tasas o exacio- 
nes parafiscales que doten conceptos integra- 
dos en los respectivos presupuestos. 

La dotación de los créditos a que se refiererl 
estos apartados es estimativa y su disponibili- 
dad queda supeditada a la cifra de ingresos 
que se obtengan por cada una de las tasas o 
exacciones parafiscales que los modulen, 

Las prestaciones reglamentarias y obli- 
gatorias del régimen de previsión de los fun- 
cionarios públicos. 

d) 

e) 

g) 

Dos. Las dotaciones que se datallan a con- 
tinuación, referidas exclusivamente a organis- 
mos autónomos de carácter comercial, indus- 
trial o financiero. 

a) Aquellas cuya cuantía venga determi- 
nada en función de los recursos finalistas 
efectivamente obtenidos. 

b) Las relativas a distribuciones de benefi- 

cios realizadas con arreglo a las normas vi- 
gentes para el organismo. 

c) Las destinadas a dotar los fondos de 
previsión y amortización. 

d) Los previstos para subvenciones co- 
rrientes, cuando estén previamente restable- 
cidos, que hayan de fijarse en función de los 
ingresos realizados. 

Los créditos que sean necesarios en 
los Presupuestos de los organismos, como 
consecuencia de las operaciones financieras 
que se detallan en el Anexo IV, así como las 
repercusiones que en los citados Presupuestos 
tengan las operaciones de transferencias que 
autoriza esta Ley y la Ley General Presupues- 
taria. 

Segundo. Aplicables a las secciones y a los 
organismos que se indican. 

Uno. En la sección ((Deuda Pública)), los 
que se destinen al pago de intereses, amorti- 
zación de principal y gastos derivados de la 
((Deuda Pública)), considerará ésta en los tér- 
minos contenidos en el artículo ciento uno de 
la Ley General Presupuestaria. Los pagos in- 
dicados se aplicarán, cualquiera que sea el 
vencimiento a que correspondan, a los respec- 
tivos créditos del ejercicio económico de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 

En la Sección «Clases Pasivas)), los 
relativos a obligaciones de ((Clases Pasivas», 
tanto por devengos correspondientes al ejerci- 
cio corriente como a ejercicios anteriores. 

En la Sección catorce, ((Ministerio de De- 
fensa)), los créditos del Servicio cero siete pa- 
ra el pago de las obligaciones que se deriven 
de la aplicación de la Ley veinte/mil nove- 
cientos ochenta y uno, de seis de julio, de 
creación de reserva activa. 

En la Sección doce, ((Ministerio de Asuntos 
Exteriores)), a la partida 12.13.493 que, con 
carácter de transferencias corrientes y dentro 
de los recursos presupuestados por la Direc- 
ción General de Organizaciones y Conferen- 
cias Internacionales, se dedican al pago de las 
cuotas y contribuciones a organizaciones in- 
ternacionales en las que España participe. 

En la Sección doce, «Ministerio de Asuntos 
Exteriores», b: la partida 12.4.491 (Sectión 
12, Servicio 4, Capítulo 4, Artículo 49, Con- 
cepto 49 1) que con carácter de transferencias 
corrientes y dentro de los recursos presupues- 

Tres. 

Dos. 
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tarios para la Dirección General del Servicio 
Exterior se dedican como contribución a las 
acciones comprendidas dentro del Convenio 
Internacional de Ayuda Alimentaria. 

Tres. En la Sección quince, *Ministerio de 
Economía y Hacienda*, los destinados al pa- 
go de los premios de cobranza de las contri- 
buciones, impuestos y arbitrios cuya recauda- 
ción está a cargo de la Hacienda Pública y al 
de premios o participaciones en función de la 
recaudación en las condiciones que los pro- 
pios conceptos determinen, así como al de los 
efectos timbrados, billetes, listas y demás do- 
cumentos que pueda requerir la administra- 
ción y cobranza de contribuciones y tasas del 
Estado. 

Cuatro. En la Sección quince, *Ministerio 
de Economía y Hacienda* los destinados a 
subvencionar al Instituto de Crédito Oficial 
para operaciones derivadas del Real Decreto- 
ley seis/mil novecientos ochenta y dos, así 
como para atender las finalidades previstas en 
la Ley once/mil novecientos ochenta y tres. 

Cinco. En la Sección quince, *Ministerio 
de Economía y Hacienda*, los destinados al 
pago de las obligaciones que se deriven del ar- 
ticulo 2: 1, de  la Ley cincuenta y tredmil 
novecientos ochenta, de veinte de octubre y 
del &tículo cuarto de la Ley diez/mil nove- 
cientos setenta, de cuatro de julio. 

Seis. En la Sección dieciséis, a Ministerio 
del Interior*, los destinados al pago de in- 
demnizaciones, en aplicación de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley tredmil novecientos se- 
tenta y nueve, así como los que se deriven de 
los danos a terceros en relación con los artícu- 
los cuarenta y cuarenta y uno de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, texto refundido de veintiséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

Siete. En el Presupuesto del Organismo Au- 
tónomo *Patronato de Promoción de la For- 
mación Profesional., los crdditos destinados a 
los fines que el mismo financia con fondos 
procedentes de la cuota de Formación Profe- 
sional. 

Ocho. En la Sección diecinueve, rMiniste- 
rio de Trabajo*. 

a) Los destinados a subvencionar al Orga- 
nismo Autónomo dnstituto Nacional de Em- 

pleos, para campletar los recursos aportados 
por el Estado a las prestaciones de desem- 
pleo, según la participa&n que al mismo co- 
rresponde en los pagos habidos en dicha con- 
tingencia, facultad que es extensiva en cuanto 
a la repercusión que en el Presupuesto del in- 
dicado organismo deban tener la recepción de 
estas subvenciones y de cuantos recursos reci- 
ba para la misma finalidad en función de la 
legislación vigente sobre la contingencia de 
desempleo. 

b) El crédito 17.01.257.1 para el pago de 
las obligaciones que se derivan del artículo 
cincuenta y seis, cinco, de la Ley ocho/mil no- 
vecientos ochenta. Estatuto de los Trabajado- 
res. 

Nueve. En el Presupuesto del Organismo 
Autónomo *Fondo de Garantía Salarialm, el 
crédito destinado a atender las obligaciones 
que le impone la Ley ocho/mil novecientos 
ochenta, del Estatuto de los Trabajadores, fi- 
nanciado con entiegas de la Tesorería Gene- 
ral de la Seguridad Social a cuenta de la cuo- 
ta establecida al efecto. 

Diez. En la Sección veinte, *Ministerio 
de Industria y Energía*, los conceptos 
20.06.472 podrán ser ampliados en función de 
las previsiones del contrato programa y posi- 
bles desviaciones que se produzcan con rela- 
ción a éste. 

Once. En la Sección veintitrés, Y Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones*, los desti- 
nados al pago de las siguientes atenciones: 

a) Gastos de transferencias, certificacio- 
nes, sellos, giros y otros análogos de los servi- 
cios de giro nacional. 

b) Indemnizaciones reglamentarias por 
pérdidas o sustracciones de correspondencia, 
certificada o asegurada, de fondos y efectos 
del giro y demás derivados con relación a ex- 
pedientes que se resuelvan dentro del ejerci- 
cio. 

c) Cuentas de vales-respuestas y pagos de 
saldos de correspondencia internacional y de 
los derechos por expedición de giros interna- 
cionales, cuyas garantías se cierren o liquiden 
dentro del ejercicio. 

d) Saldos de la correspondencia telegráfi- 
ca, radiotelegráfica o telefónica internacional 
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o interior, cuyas cuentas se liquiden durante 
el ejercicio. 

e) Nivelación del capital del giro por los 
quebrantos sufridos a causa de extravíos, 
fraude, robo o incidencia del servicio. 

Doce. En la Sección veinticuatro, ((Minis- 
terio de Cultura», el destinado a dotar el 
«Fondo de Protección a la Cinematografía y 
Teatro., en función de la recaudación que se 
realice en el Tesoro por los distintos recursos 
que conforme a la legislación en vigor, sirvan 
de base para determinar el cifrado de dicho 
crédito. 

Trece. En la Sección 26, ((Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo)), en el presupuesto del Or- 
ganismo Autónomo Administración Institu- 
Zional de la Sanidad Nacional, los subconcep- 
tos cero dos y cero tres del concepto doscien- 
tos cincuenta y siete, «Gastos diversos)). Tales 
créditos podrán ampliarse por el importe de 
los ingresos obtenidos en la venta de los pro- 
ductos, sin que en ningún caso el crédito dis- 
ponible supere al dotado inicialmente. 

Catorce. En la Sección treinta y uno, 
«Gastos de diversos Ministerios)): 

a) 

b) 

El concepto 3 1.02.241, ((dietas, locomo- 
ción y traslados)). 

El concepto 31.02.868, «anticipas reinte- 
grables a los funcionarios trasladados a las Co- 
munidades Autónomas)). 

c) El concepto 3 1.07.47 1, ((cobertura pkrdi- 
das en los préstamos excepcionales al amparo 
del artículo treinta y siete de la Ley de Crédito 
Oficial». 

El concepto 31.07.472, «cobertura pérdi- 
das en  los créditos para el desarrollo ganadero, 
al amparo de los Convenios con el BIRDn. 

d) 

Quince. En la Sección treinta y dos, «En- 
tes Territorialesu, los destinados al pago de: 

a) Participación de las Corporaciones lo- 
cales en Impuestos del Estado, en función de 
la recaudación obtenida en mil novecientos 
ochenta y tres y sólo en la medida que exija la 
liquidación definitiva de las entregas a cuenta 
en dicho ejercicio. 

b) Otros derechos legalmente establecidos 
o que se establezcan a favor de las Corpora- 
ciones Locales, habilitando al efecto, si es ne- 
cesario, los conceptos correspondientes. 

c) Transferencias a Comunidades Autóno- 
mas por el mayor importe de la cuantifica- 
cion provisional o definitiva del coste efectivo 
de los servicios transferidos, sobre el crédito 
consignado en esta Sección, cuando esta dife- 
rencia no aparezca dotada formando parte de 
los créditos del Departamento u Organismo 
del que las competencias proceden. 

Tercero. Créditos ampliables en el Presu- 
puesto de la Seguridad Social. 

Uno. Los destinados al pago de pensiones 
de todo tipo, subsidios por incapacidad labo- 
ral transitoria o invalidez provisional, presta- 
ciones de protección a la familia reglamenta- 
riarnente establecidas, las entregas únicas, los 
subsidios de recuperación, siempre 9que en es- 
tos dos últimos casos se encuentren estableci- 
dos reglamentariamente y sea obligatorio y 
no graciable su pago por parte de la Seguri- 
dad Social. 

Dos. Los que amparan la constitución de 
capitales renta para el pago de pensiones. 

Los destinados al pago de productos 
farmacéuticos procedentes de recetas médi- 
cas. 

Cuatro. La indemnización por residencia 
que devengue el personal en los puntos en que 
se haya reconocido este derecho conforme a la 
legislación vigente. 

Las cuotas de la Seguridad Social. 

Los créditos destinados al pago de 
retribuciones, en cuanto precisen ser incre- 
mentados como consecuencia de elevaciones 
salahales dispuestas durante el ejercicio por 
modificaciones del salario mínimo interprofe- 
sional establecido con carácter general por 
aplicación de Reglamentaciones de Trabajo, 
ordenanzas, convenios colectivos o decisiones 
arbitrales obligatorias que sean de aplicción 
al personal de carácter laboral. 

Siete. Los que se regulen en tunción de la 
recaudación obtenida y que doten conceptos 
:specíficos en el Presupuesto de Gastos. 

Tres. 

Cinco. 

Seis. 
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ANEXO 111 

Normas de gestión y control de los créditos 
presupuestarios afectados por los servicios 
transferidos a las Comunidades Autónomas 

Primera. Antes del día treinta de abril del 
año mil novecientos ochenta y cuatro deberán 
realizarse las operaciones necesarias para di- 
ferenciar las créditos presupuestarios afectados 
por los traspasos de servicios a las Comunida- 
des Autónomas, realizados hasta el treinta y 
uno de diciembre de 1983, y que forman parte 
del coste efectivo de los servicios transferidos 
con la necesaria información simultánea so- 
bre: 

a) Ministerio u organismo encargado de la 

b) Comunidad Autónoma afectada. 
c) Capítulo del Presupuesto de Gastos 

d) Cuantificación de los créditos según la 

e) Referida al Decreto de transferencia y 

gestión presupuestaria en el origen. 

afectado. 

naturaleza del gasto. 

materia transferida. 

Segunda. Los créditos presupuestarios a 
que se hace referencia en la norma anterior 
sólo podrán ser utilizados para su pago por 
transferencia a cada Comunidad Autónoma, 
para proceder a su anulación en la forma que 
se establezca, o para cubrir los gastos que 
sean necesarios realizar por cuenta de los 
menciondos entes territoriales hasta que se 
produzca la efectiva asuncibn de los medios y 
personal incluidos en cada Decreto de transfe- 
rencia. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo pre- 
cedente, se considera que los créditos afecta- 
dos a los servicios traspasados sólo pueden 
destinarse a cubrir gastos que se generen en 
el territorio de la Comunidad Autónoma co- 
rrespondiente, no pudiendo ser objeto de otra 
atribución territorial distinta, que no sea con- 
secuencia de Disposiciones ,legales con rango 
suficiente o que expresamente modifiquen los 
Decretos de transferencia, salvo en los casos 
de que se cuente con la expresa conformidad 
de los órganos del Gobierno del respectivo en- 
te territorial o sea necesario establecer com- 
pensaciones por excesos en la recaudación de 

tasas y otros ingresos afectados al coste de los 
servicios transferidos. 

Las instrucciones de la presente norma se- 
rán de aplicación a la totalidad de los gastos 
incluidos en el coste efectivo aunque la Comu- 
,nidad Autónoma correspondiente no adminis- 
itre de forma inmediata los oportunos crédi- 
tos. 

Tercera. El sistema tradicional foral de 
concierto o convenio económico excluye del 
régimen general de financiación a la Comuni- 
dad Autónoma del País Vasco y a la Comuni- 
dad foral de Navarra. No obstante, aquellos 
organismos autónomos que posean medios fi- 
nancieros no dependientes de la financiación 
a través del Presupuesto de Gastos del Esta- 
do, y que como consecuencia de las compe- 
tencias asumidas por las citadas Comunida- 
des Autónomas hayan de realizar transferen- 
cias financieras a las mismas, deberán atener- 
se a lo dispuesto en las normas séptima y oc- 
tava. 

A estos efectos hay que considerar: 
a) Que lo preceptuado en la norma prime- 

ra que afecte a los servicios y organismos del 
Estado y que sea aplicable a todas las Comu- 
nidades Autónomas, se instrumentará en su 
caso, para el País Vasco y Navarra, exclusiva- 
mente para el ejercicio presupuestario en el 
que se asuman las competencias correspon- 
dientes, cuantificando los créditos mediante 
el sistema general establecido en orden al cál- 
culo de las cargas asumidas. 

b) Que los Organismos Autónomos que no 
reciban en exclusiva de los Presupuestos del 
Estado los fondos necesarios para la gestión 
de los servicios transferidos, deberán instru- 
mentar los sitemas que sean aplicables al ré- 
gimen general de financiación, incluyendo los 
de gestión y control presupuestarios, al objeto 
de realizar las transferencias financieras que 
procedan a favor del País Vasco y Navarra, a 
través de la Sección treinta y dos del Presu- 
puesto de Gastos del Estado. 

Cuarta. Las Comunidades Autónomas que 
tengan cedidos o a las que se cedan en mil 
novecientos ochenta y cuatro los tributos a 
que se refiere la Ley Orgánica ocho/mil nove- 
cientos ochenta, de veintidós de septiembre, y 
su respectivo Estatuto de Autonomía, se ha- 
rán cargo del pago y gestión de todas las obli- 
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gaciones inherentes a la administqación de los 
medios transferidos, tanto personales como 
materiales, afectos a los servicios traspasados 
a las mismas hasta la entrada en vigor de esta 
Ley. 

Hasta tanto no se apruebe por Ley la parti- 
cipación de las Comunidades Autónomas en 
los tributos del Estado, se seguirá el sistema 
de control y gestión establecido en la norma 
primera, debiendo ser objeto de transferencia 
financiera a través de la Sección treinta y dos 
únicamente la parte relativa a la cuantifica- 
ción provisional o definitiva, del coste efecti- 
vo de los servicios transferidos. 

Del montante total de créditos, que deberán 
lucir en dicha sección por sus importes ínte- 
gros, se deducirán: ' 

a) Las tasas afectadas al coste de los servi- 
cios transferidos en todo o en parte, que no 
sean recaudadas y gestionadas a nivel centra- 
lizado o por otros organismos autónomos. 

b) El importe estimado de la recaudación 
por tributos cedidos. 

Si a 10 largo del ejercicio económico se pro- 
cede a transferir nuevos Servicios, el sistema 
transitorio a aplicar respecto a la gestión de 
créditos y financiación de obligaciones será el 
establecido con carácter general para las de- 
más Comunidades Autónomas de régimen co- 
mún. 

Los remanentes que se generen como conse- 
cuencia de los mecanismos de gestión de los 
citados créditos, serán objeto de anulación 
automática al finalizar el ejercicio económi- 
co, sin perjuicio de que por el Ministerio de 
Economía y Hacienda puedan acordarse las 
incorporaciones de crédito que, en su caso, 
sean procedentes, al Presupuesto del Estado 
del ejercicio siguiente, previa justificación y 
liquidación de las diferencias que resulten. 

Mensualmente se propondrá, por la Direc- 
ción General de Coordinación con las Hacien- 
das Territoriales a la Dirección General del 
Tesoro, que con cargo a los conceptos habili- 
tados al efecto en la Sección treinta y dos se 
proceda a contabilizar y realizar los pagos ne- 
cesarios, mediante la expedición de los do*- 
rnentos contables correspondientes, de forma 
que las Comunidades Autónomas dispongan 

entro de los primeros días de cada mes de 
os medios financieros para la cobertura de 

con cargo a los Presupuestos del Estado y de 
/sus organismos autónomos. 
' Quinta. En las restantes Comunidades Au- 
tónomas, hasta tanto no se instrumente la fi- 
nanciación de las mismas por los sistemas re- 
gulados en la norma anterior, el régimen apli- 
cable quedará configurado de la siguiente for- 
ma: 

a) A la gestión y control presupuestario le 
serán de aplicación lo dispuesto en la norma 
primera. 

En cuanto a la dotación de medios fi- 
nancieros, habrá que estar a lo dispuesto en 
la norma cuarta, excepto en lo que hace refe- 
rencia a los tributos cedidos. 

c) Respecto a la gestión y pago de obliga- 
ciones, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

c. Uno. Salvo que la Comunidad Autóno- 
ma disponga lo contrario, Iás nóminas de per- 
sonas seguirán siendo confeccionadas mate- 
rialmente por los servicios de la Administra- 
ción Central e Institucional para ser remitidas 
a las respectivas Comunidades Autónomas, a 
las que corresponderá efectuar su pago mate- 
rial. 

c. Dos. Los actos de control y fiscaliza- 
ción en sus distintas fases será igualmente 
competencia de las Comunidades Autónomas 
respecto a los trámites posteriores a las trans- 
ferencias de los medios financieros. A tales 
efectos, la Administración Central suministra- 
rá a cada Comunidad Autónoma los antece- 
dentes necesarios relativos a los expedientes 
de personal, con la antelación necesaria para 
que no se produzcan retrasos en el puntual 
cumplimiento de tales obligaciones. 

Sexta. Todos los créditos afectados a los 
servicios transferidos tanto figuren inicial- 
mente consignados en los estados de gastos 
del Presupuesto del propio Estado como en 
los de sus Organismos Autónomos, serán 
transferidos por sus importes brutos a la Sec- 
ción treinta y dos del Presupuesto del Estado 
y se gestionarán por la Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales. 

Los diversos Ministerios y Organismos Au- 
tónomos se abstendrán de realizar transferen- 
cias directas a las Comunidades Autónomas 

P las obligaciones que deban ser financiadas 

b) 
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para financiación del coste efectivo de los ser- 
vicios transferidos, procurando asimismo, 
que las operaciones de modificación de crédi- 
to permitan situar en la Sección treinta y dos 
con la antelación suficiente las dotaciones de 
créditos destinados a la cobertura del mismo. 

Séptima. Los Organismos Autónomos que 
principalmente se financian por vía de sub- 
vención a través de los Presupuestos Genera- 
les del Estado dejarán de percibir la misma 
en una cuantía igual al coste efectivo de los 
servicios traspasados (coste bruto-recauda- 
ción por tasas y otros ingresos directamente 
afectados a las transferencias realizadas en su 
caso), cuantía que se destinará a la cobertura 
de la financiación de los créditos que simultá- 
neamente se habilitarán en la Sección treinta 
y dos del Presupuesto del Estado. 

Para que la recaudación de tasas y otros 
ingresos directamente afectados a las transfe- 
rencias realizadas, excluida la correspondien- 
te a multas y sanciones, pueda ser objeto de 
consideración en la tramitación del corres- 
pondiente expediente de modificación de cré- 
ditos, deberá ser objeto de justificación de tal 
extremo en forma de certificación expedida 
por los órganos de contabilidad correspon- 
dientes, con el visto bueno del Interventor- 
Delegado, en base incluso de los movimientos 
registrados en las correspondientes cuentas 
bancarias, de no existir otra forma de control 
y verificación. 

En consecuencia, los expedientes de modifi- 
cación de crédito que se transfieran a la Sec- 
ción treinta y dos del Presupuesto deberán ser 
financiados con bajas simultáneas en la sub- 
vención del Estado y en los Presupuestos de 
Ingresos y Gastos de los Organismos Autóno- 
mos por idéntica cuantía, salvo cuando la 
subvención recibida por el organismo de los 
Presupuestos Generales del Estado sea infe- 
rior al coste efectivo de los servicios traspasa- 
dos, en cuyo supuesto, la baja en sus estados 
de ingresos y gastos se realizará por mayor 
importe, hasta alcanzar el coste bruto de los 
servicios transferidos, en todo caso. 
Por el importe de las sanciones y multas en 

la parte que financian directamente las com- 
petencias transferidas y previa justificación 
del mismo en la forma prevista para los de- 
más ingresos, se procederá a transferir a la 

Sección treinta y dos una cuantía equivalente 
ton cargo a los créditos destinados a la cober- 
tura de las insuficiencias generales que apare- 
cen habilitados en la Sección treinta y dos del 
Presupuesto de Gastos del Estado, dando 
una baja simultánea en los estados de ingre- 
sos del organismo correspondiente por igual 
cuantía. 

Octava. Para el supuesto de que los recur- 
sos destinados a la financiación de las transfe- 
rencias de servicios no sean objeto de afecta- 
ción al servicio transferido como consecuen- 
cia de las especiales características de los 
mismos o por su forma de gestión, los Orga- 
nismos Autónomos que no reciban subvencio- 
nes a través del Presupuesto de Gastos del Es- 
tado o sean éstas insuficientes, y aunque en 
ambos supuestos se reciban de otros organis- 
mos, deberán proceder a dar de baja los cré- 
ditos afectados por las transferencias de servi- 
cios y habilitar un crédito por el mismo im- 
porte en el Capítulo cuarto de sus respectivos 
Presupuestos, que se utilizará para proceder a 
su ingreso efectivo en la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera. A los men- 
cionados ingresos se les dará la aplicación co- 
rrespondiente en el Capítulo cuarto del Presu- 
puesto de ingresos del Estado -concepto 
((Transferencias de Organismos Autónomos 
Administrativos. o -Concepto ((Transferen- 
cias de Organismos Autónomos comerciales, 
industriales o financieros., según los casos. 

A la vista de los justificantes originales del 
ingreso que se hará efectivo utilizando el mo- 
delo autorizado al efecto por la Intervención 
General de la Administración del Estado que 
dispone de taloncillo complementario de ha- 
bilitación de crédito, se procederá a realizar 
las oportunas modificaciones presupuestarias 
en la Sección treinta y dos del Presupuesto de 
Gastos del Estado. 

Tanto en el caso de que las modificaciones 
presupuestarias afecten a los sefvicios del Es- 
tado como a los Organismos Autónomos, los 
correspondientes expedientes tendrán inexcul 
sablemente la consideración de urgencia en 
todos sus trámites, cualquiera que sea el ór- 
gano encargado de realizacibn y con referen- 
cia a la fecha de asunción de las competencias 
transferidas por parte de las Comunidades 
Autónomas. 
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Novena. A efectos de lo dispuesto en la 
norma undécima siguiente y dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, las Comuni- 
dades Autónomas que administren, gestionen 
y dispongan de tasas y otros ingresos afecta- 
dos a la cobertura del coste de los servicios 
transferidos, deberán enviar a la Dirección 
General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales la información de la recaudación 
líquida obtenida en el mes anterior, aunque 
ésta sea negativa o igual a cero. 

Una vez recibida dicha información, que 
deberá consistir en certificaciones de contabi- 
lidad sobre la recaudación líquida obtenida 
por cada una de las tasas y demás ingresos, la 
Dirección General de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales procederá a expedir 
los OP correspondientes para cubrir la finan- 
ciación de los servicios transferidos de cada 
Comunidad por el importe neto resultante, 
una vez deducida la indicada recaudación. 

Décima. Cuando como consecuencia del 
traspaso de servicios a las Comunidades Autó- 
nomas deban administrarse por dichos entes 
subvenciones o transferencias a favor de terce- 
ros, ya sean corrientes o de capital, los fondos 
correspondientes a efectos de s u  financiación 
se situarán a disposición de aquéllas a pro- 
puesta del Ministerio u Organismo Autónomo 
correspondiente, mediante la realización de 
las pertinentes operaciones de ordenación de 
gastos y pagos con cargo a los créditos consig- 
nados en sus respectivos estados de gastos 
que al efecto se habiliten. 

En el caso de que por algún organismo au- 
tónomo se financien transitoriamente parte 
de los citados créditos con el importe de tasas 
y otros ingresos afectados a los servicios 
transferidos, previamente a la tramitación de 
los expedientes deberá solicitar del Ministerio 
de Economía y Hacienda que se proceda a 
transferir de la Cuenta General del Tesoro los 
fondos necesarios para cobertura de la parte 
de las obligaciones que no pueden ser cubier- 
tas por los demás instrumentos de financia- 
ción del organismo, previo informe de la Di- 
rección General de Coordinación con las Ha- 
ciendas Territoriales. 

Dicho informe será evacuado a la vista de 
las certificaciones de Contabilidad remitidas 
por las respectivas Comunidades Autónomas, 

con el fin de determinar si existe un exceso de 
fondos recaudados sobre el coste bruto de los 
servicios transferidos y financiados con los in- 
gresos que se señalan en la norma novena 
anterior. 

Los Organismos Autbnomos que vienen de- 
sarrollando programas de inversiones que se 
financiaban en todo o en parte con ingresos 
propios que deban ser objeto de transferencia 
a las Comunidades Autónomas, se abstendrán 
de ejecutar las correspondientes inversiones 
sin asegurar previamente su total o parcial 
financiación con cargo a los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado hasta su total cobertura. 

Undécima. Finalizado el ejercicio econó- 
mico, deberá practicarse una liquidación res- 
pecto de los servicios no financiados median- 
te porcentaje de participación en los ingresos 
del estado de todas las entregas financieras 
realizadas, tanto si forman parte del coste 
efectivo como no, teniendo en cuenta la re- 
caudación que se obtenga en el respectivo te- 
rritorio hasta el cierre del ejercicio de los tri- 
butos cedidos y de las tasas y demás ingresos 
afectados a los servicios transferidos que se 
gestionen por cada Comunidad. Del cómputo 
de tales ingresos quedarán excluidas las mul- 
tas y sanciones que en el ejercicio de los pode- 
res públicos que ostenten las Comunidades 
impongan a las personas, instituciones o em- 
presas por infracciones cometidas en su res- 
pect ivo  territorio. 

A tales efectos deberán utilizarse como base 
documental los siguientes antecedentes: 

a) Las certificaciones de ingresos recibi- 
das de las Comunidades Autónomas. 

b) Las certificaciones de los Servicios de  
Contabilidad de los respectivos Ministerios 
respecto a las entregas financieras realizadas 
por subvenciones corrientes y de capital a ca- 
da Comunidad Autónoma. 

c) Los datos referentes a las modificacio- 
nes de créditos a nivel de concepto presupues- 
tario con clasificación orgánica y económica 
como consecuencia del desarrollo del proceso 
autonómico en el presente ejercicio. 

d) Los datos sobre la distribución geográ- 
Fica de los créditos para financiar subvencio- 
nes.corrientes y de capital que den origen a la 
administración de fondos por parte de las Co- 
munidades Autónomas. 
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e) Los compromisos adquiridos con cargo 
a los créditos consignados en el Fondo de 
Compensación interterritorial. 

f) Los datos oficiales sobre la recaudación 
líquida de los tributos cedidos a cada Comu- 
nidad Autónoma. 

g) Los demás antecedentes que particular- 
mente se consideren necesarios en cada caso 
para justificar cualquiera otra partida que 
pueda ser incluida en la correspondiente li- 
quidación. 

Los mencionados antecedentes deberán ser 
objeto de remisión a la Dirección General de 
Coordinación con las Haciendas Territoriales, 
la cual las pondrá a disposición de las Comi- 
siones de liquidación correspondientes que a 
tal efecto se constituyan. 

Las mencionadas liquidaciones deberán 
quedar ultimadas antes del treinta de no- 
viembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
tomando como referencia las obligaciones 
contraídas y los pagos realizados en el perío- 
do de ampliación y la recaudación líquida de 
los tributos cedidos y de las tasas y otros in- 
gresos afectados al coste de los servicios 
transferidos comprendidos tanto los ingresos 
del Presupuesto corriente, como los residuos 
de Presupuestos cerrados. 

Si como consecuencia de los resultados de 
la liquidación hubieran de producirse transfe- 
rencias financieras a las Comunidades, éstas 
se imputarán a los créditos que deberán habi- 
litarse al efecto en la Sección treinta y dos del 
Presupuesto, hasta la total cobertura de las 
obligaciones respectivas. 

ANEXO IV 

Operaciones de cddito autorizadas a 10s 
organismos autónomos 

Ministerio de Defensa: 

1.670.000.000 pesetas. 

4.500.000.000 pesetas. 

2.305.800.000 pesetas. 

510.000.000 pesetas. 

-- P a t r o n a t o  de  Casas  de l  Aire: 

- P a t r o n a t o  de  Casas  Mi l i ta res :  

- patronato de Casas de la Armada: 

- Servicio Militar de Construcciones: 

Ministerio de Economía y Hacienda: 

-Instituto de Crédito Oficial: 85.000.000.000 

- Consorcio de Compensación de Seguros: 
pesetas. 

30.000.000.000 pesetas. 

Ministerio de Economía y Hacienda: 

65 .OOO.OOO.OOO pesetas. 

Ministerio del Interior: 

-- I n s t i t u t o  d e  C r é d i t o  O f i c i a l :  

- Patronato de Viviendas de la Policía Na-  

- Patronato de Viviendas de la Guardia 

- Patronato de Casas de Funcionarios: 

cional: 6 18.238 .O00 pesetas. 

Civil: 7 10.500.000 pesetas. 

810.000.000 pesetas. 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo: 

- Confederación Hidrográfica del Tajo: 
83.326.000 pesetas. 
- Mancomunidad de los Canales del Tai- 

billa: 10.000.000 pesetas. 
- Patronato de Casas de Funcionarios y 

Empleados del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo: 1.650.000.000 pesetas. 

Ministerio de Educación y Ciencia: 

- Patronato de Casas: 3.166.800.000 pese- 
tas. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 

- Patronato de Viviendas: 53.000.000 pe- 
setas. 

Ministerio de Industria y Energía: 

130.273.000.000 de pesetas. 
- Insti tuto Nacional de Industria: 

Ministerio de Agricultura: 

- Servicio Nacional de Productos Agra- 

- Instituto Nacional de Reforma y Desa- 
rios: 16.100.000.000 pesetas. 

rrollo Agrario: 11.340.000.000 pesetas. 

Ministerio de la Presidencia: 

- Patronato de Casas de Funcionarios: 
458.000.000 pesetas. 
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Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones: 

- Pat rona to  de  Casas de Correos: 
1.870.810.000 pesetas. 

Ministerio de Cultura: 

- Patronato de Casas de Funcionarios: 
370.630.000 pesetas. 

SECCION O1 

Sin variaciones. 

SECCION 02 

Sin variaciones. 

SECCION 03 

Sin variaciones. 

SECCION 04 

Sin  variaciones. 

SECCION O5 

Sin variaciones. 

SECCION 06 

Sin variaciones. 

SECCION 07 
Sin variaciones. 

SECCION O8 

Sin variaciones. 

SECCION 12 
A la partida 12.2.481, programa 51: 
Aumentar en 2.350.000 pesetas dicha parti- 

da, por la que, dentro de las asignaciones pre- 
supuestarias de la Secretaría de Estado para 
las Relaciones con las Comunidades Euro- 
peas, se apoya la acción del Consejo Federal 
Español del Movimiento Europeo. Esta parti- 
da quedaría pues, enmendada, en 7.300.000 
pesetas. 

El aumento así indicado se retraerá de la 
partida 12.1.482, programa 47, con que desde 
la Subsecretaría y Servicios Generales del Mi- 
nisterio se apoya a instituciones sin fines de 
lucro con proyección exterior. Dicha partida 
quedaría, así enmendada, en quince millones 
(15.000.000 de pesetas). 

Detraer del Concepto 12.06.284, programa 
50, ((Cooperación Científica y Técnica. el im- 
porte de 30 millones de pesetas que serán da- 
dos de alta en el concepto 12.06.482, progra- 
ma 50 « A  instituciones sin fines de lucro que 
actúen en el campo de la cooperación interna- 
cional )). 

Sección 12, =Ministerio de Asuntos Exterioresa 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

12.16.483 50 Protección jurídica españoles en el 12.16.483 50 Al Colegio Mavor Nuestra Senora de 
extranjero. Alrica. 

SECCION 13 

cambio de denominación del crkdito 
13.04.482, «a  familias de rcclusos y exreclu- 
SOS», por la de «a  internos, liberados y fami- 
lias», dentro del programa 139. 

”’ dar de baja en la aplicación presupuesta- 
ria 13-04-172, «personal  contratado.,  
«2.700.000 pesetas, y dar de alta, por el mis- 

mo importe, en la aplicación presupuestaria 
13-04-73 «otro personal)), pasando dicha cifra 
al‘monto total de 21.949.000 pesetas, dentro 
del programa 58. 

SECCION 13 

Organismo autónomo obra de protección ‘de 
menores 
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A la Sección 13. Organismo Autónomo 1 SECCION 13 
102, *Obra de Protección de Menores.. Pro- 
grama 60,  protección del Menor., concepto 
6 1 1 , Y Edificios e Instalaciones y Construcción 
de Centros,. 

Se incrementa el concepto 611  en 
527.600.000 pesctas, incremento que se 
compensará con un aumento por igual cuan- 
tía en el Presupuesto de Ingresos del Organis- 
mo, en el concepto 871, a Remanente de Teso- 
rerta.. 

Organismo autónomo Escuela Judicial 

Dar de baja las aplicaciones presupuesta- 
rias 104.481 , aTransferencias corrientes. por 
2.880.000 pesetas y 104.241, aDietas, locomo- 
ciones y traslados por 3.820.000 pesetas y dar 
de alta en la aplicación presupuestaria 
104.172, *Personal contratados por importe 
de 6.700.000 pesetas, pasando dicho crédito a 
8.884.000 pesetas, dentro del programa 109. 

Sección 13, .Ministerio de Justicias 

Organismo Autónomo 202, Patronato de Casas de Justicia 

DICE DEBE DECIR 

Articulo *rama Texto del artículo Artículo Programa Texto del articulo 
~~~~~ 

13.202.105 162 Artículo no tipificado. 
~ ~~ ~~ 

13.202.105 162 Contratación de Obras. 

Sección 13, .Ministerio de Justicia 

Servicio 04, Dirección General de 

DICE 
~ ~ 

Concepto Programa Texto del concepto 

13.04.482 139 Para atenciones de las familias de los 
reclusos y ex reclusos. 

SECCION 13, «Ministerio de Justicias 

Servicio 03 
Programa 45, Organos Judiciales 

Baja en el crédito 13.03.257, «Gastos diver- 
sos*: 5.o0O.o0O. 

Alta en la aplicación presupuestaria 
13.03.283, «Estudios y trabajos técnicos.: 
5.o0o.o0o. 

SECCION 14 

Concepto 627 
Servicio O 1. 
Programa 74. 

Instituciones Penitenciarias 

DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto 

13.04.482 139 A internos, liberados y familias. 

Cambiar el epígrafe «Proyecto de estableci- 
mientos penitenciarios. por el de aconjunto 
de Proyectos de infraestructurau. 

SECCION 14 

Organismo autónomo Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial Esteban Terradas 

l 
Programa 112 

IlOrganismo 112. 
Servicio 2. 
Concepto 79 1. 

1 Supresión. 
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Sección 14: *Ministerio de Defensar 

Organismo Autónomo 113, Instituto Social de las Fuerzas Armadas 

DICE 

Concepto Programa Texto del concepto 

14.1 13.481 073 Prestaciones sanitarias. 

SECCION 15 

Reducción de gasto 

DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto 
~~ ~~ 

14.1 13.481 73 Prestaciones no sanitarias. 

Incremento de Gasto 

Figura Queda 
como como 

Figura Quedará 
como como 

15.29.50 
22 1 Alquileres 

15.29.51 
22 1 Alquileres 

15.29.52 
22 1 Alquileres 

15.29.264 
22 1 Alquileres 

15.29.265 
22 1 Alquileres 

15.29.266 
22 1 Alquileres 

15.29.267 
22 1 Alquileres 

22 1 Alquileres 
15.29.628 

16.997 

16.997 

16.997 

42.49 1 

254.95 1 

16.997 

42.49 1 

16.997 

12.748 

12.748 

12.748 

3 1 368 

191.213 

12.748 

3 1.868 

12.748 

~~ ~ 

15.29.267 
612 Red de oficinas 

comerciales en 
el exterior 98.200 1 18.200 

15.3 1.265 

761 Subvención al  
INFE para sus 
operaciones de 
capital 

4.792.700 4.867.929 

El concepto 285, Servicio 13, Programa 12, 
quedará cn una cuantía de 250 millones en 
lugar de los 300 que figuran en el Proyecto. 

Sección 15, rMinisterio de Economía y Hacienda 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

15.02.421 1 Al Servicio de Publicaciones. 15.02.421 1 Al Servicio de Publicaciones para 
gastos de divulgación Fiscal y para 
abonar a la Fabrica Nacional de Mo- 
neda y Timbre el -Boletín Oficial del 
Ministerios y otras ediciones. 

- 631 - 



Núm. 76 

Sección 15, .Ministerio de  Economia y Hacienda. (Sector Comercio) 

Organismo Autónomo Administrativo núm. 106, IRESCO 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto concepto Programa Texto del concepto 

15.106.411 271 Al Estado. 

SECCION 15, .Ministerio de Economía y Ha- 
ciendan 

Aumento 

Servicio 26, «Dirección General de Seguros)) 
Programa 16 
Concepto 431: 

«Al Consorcio de Compensación para aten- 
der las obligaciones que se deriven del artículo 
2.1 de la Ley 53/ 1980, de 20 de octubre (crédito 
a librar previa justificación de la concurrencia 
de las circunstancias previstas en el citado ar- 
tículo: 56.000.000 de pesetas.)) 

Disminución 

Servicio 26, «Dirección General de Seguros)) 
Programa 16 
Concepto 863: 

56.000.000 de pesetas.)) 
« A  Organismos Autónomos Comerciales: 

SECCION 15, «Ministerio de Economía y Ha- 
cienda)) 

Programa 16 

15.106.41 I 271 En compensación de la financiación 
del personal translerido ligurado en 
la Sección 32. 

Servicio 26 

Concepto 863 

- Propuesta de adición a la rúbrica del con- 
cepto presupuestario «Obligaciones derivadas 
del artículo cuatro de la Ley diez/mil nove- 
cientos setenta, de cuatro de julio. 

SECCION 15, ((Ministerio de Economía y Ha- 
ciendan 

Programa 22 

Servicio 18 

Concepto 43 1 

- Añadir al final: «Así  como para atender 
las finalidades previstas en  la Ley once/mil no- 
vecientos ochenta y tres.. 

Sección 16. *Ministerio del Interior. 

Organismo Autónomo Comercial número 203, Patronato de Viviendas de la Guardia Civil 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Importe Texto del concepto Concepto Programa Importe Texto del concepto . 

16.203.911 163 121.950 Del Estado 16.203.918 163 121.950 De lamilias e institu- 
16.203.964 163 174.635 De la Seguridad Social ciones sin lines de  lu- 
16.203.965 163 20.500 De Entes Territoriales c ro 

16.203.963 163 195.135 De organismos comer- 
ciales, industriales o 
financieros 
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Sección 16, .Ministerio del Interior. 

Organismo Autónomo número 202, Patronato de Viviendas de  la Policia Armada 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Importe Texto del concepto Concepto Programa Importe Texto del concepto 

16.202.964 163 22.125 De la Seguridad Social 16.202.963 163 22.125 De organismos comer- 
ciales, industriales o 
financieros 

Sección 16.  ministerio del Interior* 

Organismo Autónomo número 201, Patronato de Viviendas 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Importe Texto del concepto Concepto Programa Importe Texto del concepto 

16.201.964 163 253 De la Seguridad Social 16.201.963 163 . 253 De organismos comer- 
ciales, industriales o 
1 inancieros 

SECCION 17 

"Servicio 8, Concepto 773, Programa 171 "Servicio 8, Concepto 471, Programa 171 

- Se anade «Estatal» después de «Sacie- 
dad» en la denominación económica de este 
concepto. 

- Se sustitdye en la denominación econó- 
mica la palabra «Segres» por «SEPES». ' 

Sección 17. .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Organismo 238. Instituto de la Promoción Pública de la Vivienda 

DICE DEBE DECIR 

Crédito 
(m i 1 es) Concepto Programa Texto del concepto 

Crédito 
Concepto Programa Texto del concepto (miles) 

863 157 A Organismos Autóno- 
mos Comerciales. indus- 
triales o Financieros 5.209.900 

864 157 A la Seguridad Social 6.290.000 
865 157 A Entes Territoriales 1 16.600 
71 1 157 - 1 1.337.500 

862 159 A Organismos Autóno- 
86 1 159 Al Estado 820.900 

mos Administrativos 8.821.200 

863 157 

865 157 
865 157 

71 1 157 
868 159 

868 159 

A Organismos Autóno- 
mos Comerciales. Indus- 
tr iales o Financieros.  
Préstamos a Patronatos 
de  Casas 5.209.900 
A Entes Territoriales 
A Entes Territoriales 

Total concepto 865 . . . 6.406.600 
Al Estado 1 1.337.500 
A lamilias e lnstituciones 
sin lines de lucro 
A lamilias e Instituciones 
sin lines de lucro 

Total concepto 868 . . . 9.642.100 
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Sección 17, .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Servicio 04, Dirección General de Carreteras 

DICE 
~~ ~~~ 

Concepto Programa Texto del concepto 

72 I 251 A la Junta Administrativa de Las 
Palmas 

722 251 A la Junta Administrativa de Santa 
Cruz de Tenerife para atender los 
conveniar establecidos en la Ley de 
14 de abril de 1955 y el Decnto de 25 
de octubre de 1930 

DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto 

721 251 A la Junta Administrativa de Santa 
Cruz de Tenerife para atender los 
convenios establecidos en la iey de 
14 de abril de 1955 y el Decreto de 25 
de octubre de 1930 

722 251 A la Junta Administrativa de Las 
Palmas para atender los convenios 
establecidos en la Ley de 14 de abril 
d e  1955 y el Decreto de 25 de octubre 
de 1930. 

Sección 17. .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Servicio 06, Dirección General de Obras Hidráulicas 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

431 174 A Organismos Autónomos Comercia- 431 174 A Organismos Autónomos Comercia- 
les, Industriales o Financieros les. Industriales o Financieros. 
Confederación H i drográ f ica del Confederaciones Hidrográficas 
Norte d e  España 
Confederación Hidrográfica del Tajo 
Confederación Hidrográfica del 
Duero 
Confederación Hidrografica del Gua- 
diana 
Confederación Hidrográfica del Gua- 
dalquivir 
Confederación Hidrográfica del Sur 
de Espada 
Confederación Hidrográfica del Ebro 

Sección 17, .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismom 

Servicio 05, Dirección General de Puertos y Costas 

DICE DEBE DECIR 
~~ 

Concepto Programa Texto del concepto 

73 1 2% Subvenciones a las Juntas de Puertos 
con destino a inversiones en obras. 
adquisiciones, reparaciones extraor- 
dinarias y expropiaciones de acuerdo 
con lar Presupuestos de dichos Orga- 
nismos Autónomos, incluido el Plan 
d e  Puertos y refugios pesqueros de 
Canarias. 
Junta del Puerto de Alicante 
Junta del Puerto de Avil ts  
Junta del Puerto de le Bahía de Cádiz 
Junta del Puerto de Castellón 

Concepto Programa Texto del concepto 

73 1 256 Subvenciones a las Juntas de Puertos 
con destino a inversiones en obras, 
adquisiciones, reparaciones extraor- 
dinarias y expropiaciones de acuerdo 
con lo0 Presupuestos de dichos Orga- 
nismos Autónomos. incluido el Plan 
de Puertos y refugios pesqueros de 
Canarias 
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Sección 17, .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Servicio 06. Dirección General de Obras Hidráulicas 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

73 I 174 Subvención a las Juntas y Comisb- 731 174 Subvenciones a la Mancomunidad de 
nes de Puertos de Alicante, Avilés, los Canales del Taibilla. obras de 
Melilla, Palma de Mallorca, Santa a bas tec imien to 
Cruz de  Tenerile, Santander. Sevilla. 
Vigo, Villagarcía y Pasajes, con des- 
tino a inversiones en obras, adquisi- 
c iones, reparaciones extraordinarias 
y expropiaciones de  acuerdo con los 
Presupuestos de dichos Organismos 
Autónomos incluidos en el Plan de 
Puertos y relugios pesqueros de  Ca- 
narias 

Sección 17, .Ministerio de Obras Publicas v Urbanismo. 

Ser\,icio 06, Dirección General de Obras Hidraulicas 

DICE DEBE DECIR 

Crédito Crédito 
(miles) Concepto Programa Texto del concepto (,,,¡les) Concepto Programa Texto del concepto 

43 1 175 A Organismos Autóno- 431 175 A Organismos Autóno- 
mos Comerciales. Indus- mos Comerciales. Indus- 
triales o Financieros 780.000 irialrs o Financieros 780.000 
Conl'ederación Hidrogra- Conlederac iones H idro- 
lica del Norte de España 
Conlederación Hidrogra- 
I'ica del Tajo 
Conled erac ión H idrogra- 
lica del Duero 
Conlederación Hidrográ- 
Iica del Guadiana 
Conlederación Hidrogra- 
lica del Guadalquivir 
Conlederación Hidrogra- 
lica del Sur  de España 
Conlederación Hidrogra- 
I'ica del Ebro 

gral icas 
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Sección 17, .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo* 
Servicio 06, Dirección General de Obras Hidráulicas 

DICE DEBE DECIR 

Crédito Crédito 
(miles) Conceptoi Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

431 215 A Organismos Autóno- 431 215 A Organismos Autóno- 
mas Comerciales, lndus- mos Comerciales, Indus- 
triales o Financieros 1.400.000 triales o Financieros I .400.000 
Confederación Hidrográ- Confederaciones Hidro- 
fica del Norte de España 
Confederación H idrogra- 
fica del Tajo 
Coníederac ión H idrográ- 
fica del Duero 
Confederación Hidrogra- 
fica del Giiadiana 
Confederación Hidrogra- 
fica del Guadalquivir 
Confederación Hidrográ- 
fica del Sur de Espana 
Confederación H idrográ- 
fica del Ebro 

gráficas 

Sección 17. .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo* 

Organismo 233, Confederación Hidrográfica del Norte. Sección I .a 

DICE 

Crédito 
(m iles) Concepto Programa Texto del concepto 

612 214 Toda clase de gastos de 
estudios, inspección, con- 
trol, vigilancia, ejecu- 
ción, revisión y modifica- 
ciones de  precios de  
obras de reposición 13.400 

DEBE DECIR 

Crédito 
(miles) Concepto Programa Texto del concepto 

612 215 Tala clase de gastos de 
estudios, inspección, con- 
trol. vigilancia, ejecucio- 
nes de precios de obras 
de reposición 13.400 

Sección 17. .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Servicio 03, Dirección General de Servicios 

DICE DEBE DECIR 

Crédito 
Crédito Concepto Programa Texto del concepto (miles) (miles) Concepto Programa Texto del concepto 

851 154 Al Estado 2.400 858 154 A familias e Instituciones 
sin fines de lucro 2.400 
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Sección 17, .Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

Servicio 04, Dirección General de Carreteras 

DICE DEBE DECIR 

Crédito Crédito Concepto Programa Texto del concepto (miles) (mi les) Concepto Programa Texto del concepto 

867 252 A Empresas 1.223.500 

47 1 252 Compensación a a Auto- 
pistas Concesionaria Es- 
pañola. S .  A.M. Real De- 
creto 2579178, de 14 de 
octubre. cuarta de las 
cinco anualidades acor- 
dadas. 500.000 

622 252 Para obras y trabajos a 
ejecutar según los articu- 
los 18717 y 193 del Re- 
glamento de contrata- 
ción, y para todas las 
obligaciones que se deri- 
van de 38.253.400 

867 252 A Empresas: anticipos 
reintegrables a la Socie- 
dad Concesionaria de 
Autopistas 1.223.500 

478 252 Compensación a *Auto- 
pistas Concesionaria Es- 
panola, S .  A.B. Real De- 
creto 2579178, de 14 de 
octubre 500.000 

622 252 Para &ras y trabajos a 
ejecutm según los artí- 
culos 18717 y 193 del Re- 
glamento de Contrata- 
ción, y para todas las 
obligaciones que se deri- 
van de ellos. 38.253.400 

SECCION 18 

Sección 18. -Ministerio de Educación v CiencaB 

C d  igo 

Texto del concepto 

Orgánico Económ icoPrograma 

18.001 

18.001 

18.001 

18.001 

18.001 

18.001 

18.003 

72 1 43 

72 1 104 

72 1 44 

72 1 104 

78 1 122 

78 1 89 

422 A9 

A las Universidades para el programa de, 
lorrnación del prolesorado de Educación 

A las Universidades para el programa de 
lormación del prdesorado de Educación 

A las Universidades para el programa de 
lorrnación del prolesorado de Educación 

A las Universidades para el programa de 
lormación del prolesorado de Educación 

Para inversiones en las Reales Academias 

Para in'versiones en las Reales Academias 

A organismos autónomos para desarro- 
llar programas de cooperación interna- 
cional 

Modificaciones que 
Importe se proponen como 

enmienda 

~~ ~~ 

Dice Debe decir Alta Baja 

409.100 

- 

70.400 

- 
174.900 

- 

- 

409.100 

- 

70.400 
- 

174.900 

- 409.100 

409.100 - 

- 70.400 

70.400 - 
- 174.900 

174.900 - 

25.140 - - 25.140 
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c6d igo 

Texto,del concepto 
Orpinico Econ6m ico Programa 

18.003 422 53 A organismos autónoma para d a r r e  
llar programas de cooperaci6n interna- 

18.003 721 43 A las  universidad^^ para el programa de 

18.003 721 91 A tu Universidades para el programa de 

18.007 721 43 A las Universidades para inversiones 

18.007 721 96 A lb Universidades para inversiones 

CiOMl 

investigación educativa 

investigación educativa 

' Modükrioncs que 
Importe se proponen como 

enmienda 

Dice Debcdccir Alta Baja 

25.140 25.140 - - 

106.300 - - 106.300 

- 106.300 106.- - 
2.217.300 - - 2.217.300 

- 2.217.300 2.217.300 - 

Sección 18, .Ministerio de Educación y Ciencia. 

Corrección del texto 

código 
Texto actual Texto que se propone 

Orgánico EconómicoRagrama 

18.005 783 43 Fondo nacional para el desarrollo de la Fondo nacional para el desarrollo de la 
investigaci6n científica y técnica, inclui- 
das las subvenciones datinadas a las 
Empresas, de conformidad con el De- 
creto de 6 de julio de 1968. 

investigación clentífica y técnica, inclui- 
das las subvenciones destinadas a las (*) 

Sección 18. *Ministerio de Educación y Ciencia. 

GASTOS 

c6digo 

Texto del concepto 
Univer- 

Orgánico Económico $idid 

Modificaciones que 
Importe se proponen como 

enm iendas 

Dice Debcdecir Alta Baja 

18.126.01 257 0% Castor diverros 

18.126.02 257 0% Gastos diversos 

18.127.01 257 O96 Castos diversos 

18.127.02 257 096 Gastos diversos 

18.131.01 257 0% Gutosdivenor  

18.131.02 257 0% Gutor diversos 

18.134.01 257 0% Gutor diversos 

18.136.01 2S7 0% Gastos diversos 

41.153 103.315 62.162 

21.828 71.828 50.000 

53.390 106.341 52.951 

17.781 37.781 20.000 

93.432 163.432 70.000 

22.692 60.692 38.000 

67.362 69.880 2318 

27.088 . 28.113 , 1.025 
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Sección 18, .Ministerio de Educación y Ciencia* 

Enmiendas que se proponen 

Minoración de gastos 
GASTOS 

Código 

Texto del concepto 
Programa 

Orgánico Económico de Uni- 
versidad 

GASTOS 
.~ ~ 

Modificaciones que 
se proponen como 

enmiendas 
Importe 

~~ ~ ~~ ~~ 

Dice Debedecir Alta Baja 

18.128.01 257 

18.128.02 257 

18.129.01 222 

18.129.02 222 

18.129.01 257 

18.129.02 257 
18.130.01 257 

18.130.02 257 

18.133.01 257 

18.133.02 25i 

18.137.01 241 

18.137.01 253 

18.137.01 257 

18.137.01 255 

18.137.01 257 

096 

096 

096 

096 

096 

096 
096 

096 

096 

096 

096 

09 6 

096 

121 

121 

Gastos diversos 

Gastos diversos 

Mantenimiento y otros gastos 

Mantenimiento y otros gastos 

Gastos diversos 

Gastos diversos 
Gastos diversos 

Gastos diversos 

Gastos diversos 

Gastos diversos 

Dietas, locomoción y traslados 

Publicaciones e i nlormac ión 

Gastos diversos 

Vestuario. ali meniación y hospital idades 

Castos diversos 

94.733 

10.075 

7 I .655 

8.963 

35.586 

7.995 
131.935 

29.3 I O 

38.885 

14.780 

45.000 

14.500 

IO.000 

10.590 

39.157 

79.733 

7.407 

37.475 

4.688 

18.610 

4.181 
118.608 

26.310 

38.080 

14.473 

21.281 

6.857 

4.729 

5.007 

18.517 

15.000 

2.668 

34.180 

4.275 

16.976 

3.814 

13.327 

3.000 

805 

307 

23.719 

7.643 

5.271 

5.583 

20.640 

Minoración de ingresos 

INGRESOS 

Modificaciones que 
se proponen como 

enmiendas 

INGRESOS 

1 m por te Código 

Texto del concepto 
Orgánico EconómicoPrograma Dice Debedecir Alta Baja 

18.128 343 096 Tasas académicas 468.529 450.861 17.668 

18.129 343 0% Tasas académicas 230.133 170.888 59.245 

18.130 343 096 Tasas académicas 899.849 886.522 16.327 

18.133 343 096 Tasas académicas 317.252 316.140 1.1 12 

18.1'37 343 096 Tasas académicas 90.484 27.628 62.856 
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SECCION 18, aMinisterio.de Educación y Cien- 
cia» 

Baja en: 

Programa 89 
Sección 18 
Servicio 1 
Concepto 482, Transferencias corrientes a fa- 

d .  

milias e instituciones sin fines de lucro. 

Instituto de España y Reales Academias: 
5.000.000 de pesetas. 

Alta en: 

Programa 89 
Sección 18 
Servicio 1 
Concepto 483 (nuevo), Transferencias corrien- 

tes a familias e instituciones sin fines de lu- 
cro. 

Comisión Permanente de Academias: 
5.OOO.OOO de pesetas. 

SECCION 19 

Servicio 07, U Dirección-General de Acción So- 
cial n 

Programa 138 

Creación del Concepto 19.07.423, a Subven- 
ciones a Organismos Autónomos para Progra- 
mas estatales e internacionales de Acción So- 
cial, mediante contratos-programas de cola- 
boración., con una dotación de 50 millones 
de pesetas y baja del mismo importe en el 
concepto 19.07.482 (Programa 138) *Para Pro- 
gramas estatales e internacionales de Acción 
Social U. 

En los créditos del Fondo de Compensación 
Interterritorial procedentes del crédito 
19.07.61 1 aGuarderías Infantiless, deberá sus- 
tituirse esta última denominación por la de 
uhogramas de Centros de Servicios Sociales 
y de Acción Social y Guarderías Infantiless. 

Servicio 1, Ministerio y Subsecretaría 
Programa 132 

Donde dice: 

~ 4 8 3 .  A las organizaciones sindicales más 
representativas, por aplicación de la Disposi- 
ción Adicional 6, del Estatuto de los Trabajado- 
res y según los resultados globales a que hace 
referencia el Artículo 75.5 del Estatuto de los 
Trabajadores en concepto de subvención a la 
consolidación sindical.)) 

Debe decir: 

«A las Centrales Sindicales más representati- 
vas de conformidad con la Disposición Adicio- 
nal sexta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del 
Estatuto de los Trabajadores, en proporción a 
su representatividad según los resultados glo- 
bales a que hace referencia el artículo 75.5 de 
dicha Ley, para la realización de actividades 
socioculturales, promoción de los trabajado- 
res, organización de actividades de carácter 
formativo y otros dentro de los fines propios 
de aquéllas.)) 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaría 
Capítulo 4.0, Transferencias corrientes 

Artículo 47, A empresas 
Concepto 474 
Programa 146, Desarrollo Cooperativo 

Modificación del texto, quedando redactado 

((Para promoción y formación socio- 

de la siguiente íorma: 

empresarial y9ooperativa.B) 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaría 
Capítulo 8,-Variación de activos financieros 
Artículo 86, Préstamos a largo plazo 
Concepto 861, Al Estado 
Programa 146, Desarrollo Cooperativo 

Supresión del Concepto. 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaría 
Capítulo 8, Variación de activos financieros 
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Artículo 86, Préstamos a largo plazo 
Concepto 867, A empresas 
Programa 146, Desarrollo Cooperativo 

Creación de un nuevo concepto 867, del Ar- 
tículo 86, Capítulo 8, Servicio 001, del Programa 
146, de la Sección 19. 

Dicho concepto se distribuirá entre los si- 
guientes subconceptos: 

C. 

1. A empresas Cooperativas y Comunita- 
rias. 

Se financiará el concepto cuya creación se 
propone, con la baja por el mismo importe del 
Concepto 861, del Servicio 001, Programa 146, 
de la Sección 19. 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaría 
Capítulo 8, Variaciones de activos financieros 
Artículo 86, Prestamos a largo plazo 

'Concepto 862, A Organismos Autónomos Ad- 
ministrativos 

Programa 148, Fomento del Empleo 

Supresión del Concepto. 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaria 
Capítulo 8, Variación de activos financieros 
Artículo 86, Prestarnos a largo plazo 
Concepto 863, A Organismos Autónomos Co- 

Programa 148, Fomento del Empleo 
merciales 

Supresión del Concepto. 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaría 
Capítulo 8, Variación de activos financieros 
Artículo 86, Préstamos a largo plazo 
Concepto 864, A la Seguridad Social 
Progama 148, Fomento del Empleo 

Supresión del Concepto. 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaría 
Capítulo 8, Variación de activos financieros 
Artículo 86, Prestarnos a largo plazo 
Concepto 867, A Empresas 
Programa 148, Fomento del Empleo 

Creación de un nuevo Concepto 867, del Ar. 
tículo 86, del Capítulo 8, Servicio 001, del Pro- 
grama 148. 

Dicho concepto se distribuirá entre los si- 
guientes subconceptos: 

2. «Préstamos a largo plazo a empresas y 
entidades que prowevan el empleo a nivel lo- 
cal, comarcal y regional.)) 

3. «Préstamos a largo plazo para promover 
la integración laboral de grupos específicos de 
trabajadores.), 

4. «Para la concesión de préstamos a em- 
presas protegidas, centros especiales de em- 
pleo, centros de iniciación productiva y traba- 
iadores minusvá1idos.n 

Se financiará con la supresión de los Con- 
zeptos 19.001.862, 863 y 864 del Programa 148, 
por el mismo importe. 

Servicio 009; Dirección General de Empleo 
Capítulo 4, Transferencias corrientes 
Artículo 47, A Empresas 
Concepto 471 
Programa 148, Fomento del Empleo 

Supresión del Concepto 471 del Artículo 47, 
Capítulo 4, Servicio 009, del Programa 148. 

Se pide integrar su importe en el Presupues- 
to del Instituto Nacional de Empleo, para Pro- 
gramas de Fomento del Empleo, según el si- 
guiente detalle: 

Presupuesto 

de Trabajo v de Empleo 
Ministerio Presupuesto Instituto Nacional 

Seguridad Social 

Baja Ingresos Gastos 

Sección 19 
Servicio 009 
Concepto 47 1 
Programa 148 

Alta 

Sección 19 Sección 19 Sección 19 
Servicio O09 Organismo 101 Organismo 101 
Concepto 422 Concepto 41 1 Concepto 412 
Programa 148 Programa 148 Programa 148 

Se mantendrá el mismo texto que en el Con- 
cepto suprimido: 

«Subvención para la contratación indefinida 
de trabajadores afectados a planes de reconver- 
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sión industrial y con dificultades de reinserción 
laboral. )) 

Servicio 001, Ministerio y Subsecretaría 
Capítulo 7, Transferenciafde capital 
Artículo 72, A Organismos Autónomos Admi- 

Concepto 723, Al Instituto Nacional de Seguri- 

Programa 143, Administración de las Relacio- 

nistrativos 

dad e Higiene en el Trabajo 

nes Laborales 

Supresión del concepto. 

Servicio 008, Dirección General de Trabajo 
Capítulo 7, Transferencias de capital 
Artículo 72, A Organismos Autónomos Admi- 

Concepto 723, Al Instituto Nacional de Higiene 

Programa 144, Condiciones de trabajo 

. 

nistrativos 

y Seguridad en el Trabajo 

Creación de un nuevo Concepto 723, del Ar- 
tículo 72, del Capítulo 7, Servicio 008, del Pro- 
grama 144. 

Se financiará con la supresión del Concepto 
723, Servicio 001, del Programa 143. 

Nueva denominación del Programa 152, sus- 
tituyendo la contenida en el Proyecto -«Otras 
Atenciones de Apoyo al Desempleo»- por la 
siguiente: «Otras Atenciones de Apoyo a Desem- 
pleados» . 

Servicio 103, Instituto de Estudios Laborales y 
de la Seguridad Social 

Capítulo 2, Compra de bienes corrientes y ser- 
vicios 

Artículo 25, Gastos específicos para hnciona- 
mientp de los servicios 

Concepto 258, Compensación Económica por 
participación de Centrales Sindicales y Or- 
ganizaciones Empresariales en los Organos 
Colegiados Nacionales y Provinciales 

Programa 133, Investigación y Estudio 

Modificación del Concepto 258, quedando 
redactado.de la siguiente forma: 

((Compensación económica por participa- 
ción de Centrales Sindicales y Organizaciones 

Empresariales en los Organos Colegiados Na- 
cionales.» 

Servicio O1 
Programa 146 
Capítulo 4 
Artículo 47 
Concepto 474 

((Para promoción y formación socio-empre- 
sarial y cooperativa». Incrementar la dota- 
ción en 100 millones de pesetas con cargo al 
Concepto 867 del programa 148. 

Servicio 104, Instituto Nacional de Seguridad e 

Capítulo 6, Inversiones reales 
Artículos 61,62 y 63, Inversiones reales 
Conceptos 612,622 y 632 
Programa 143, Administración de Relaciones 

Higiene en el Trabajo 

Laborales 

Cambio de Programa, pasando del 143 al 
144. 

Sección 19 

Instituto Espafiol de  Emigración 

Organismo 106, Instituto Español de Emigra- 

Servicio, Sección Primera 
Capítulo 21, Compra de bienes corrientes y 

servicios 
Artículo 25, Gastos espccíficos para funciona- 

miento de los servicios 
Concepto 258, Compensación económica por 

participación de Centrales Sindicales y Or- 
ganizaciones Empresariales en los Organos 
Colegiados Nacionales y Provinciales 

ción 

Programa 147 Emigración. 

Modificación del Concepto 258, quedando 
redactado de la siguiente forma: 

((Compensación económica por participa- 
ción de Centrales Sindicales y Organizaciones 
Empresariales en los Organos Colegiados Na- 
cionales». 

Sección 19 

Instituto Espatiol de Emigración 
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Ambas cantidades (1 14,5 millones de pese- 
tas) pasan a incrementar el concepto presu- 
pues t a r io  2 0 . 1 0 1 . 6 3 1 ,  programa 234 

Organismo 106, Instituto Español de Emigra- 

Servicio 1, Sección Primera 
Capítulo 6, Inversiones reales 
Artículo 6 1, Inversiones reales 
Concepto 61 1, Construcción y reconstrucción 

de instalaciones, residencias y Campos De- 
portivos 

ción 

Programa 147, Emigración 

Alias Concepto Nueva 

20,01,243 

Dotación (en miles Ba,jas 
prcsupucstario cifra de pis.) 

- 150.000 - I5O.Ooo 

Modificación del Concepto 6 1 1, quedando 
redactado de la siguiente forma: 

«Construcción de edificios en el extranjero.)) 

Asimismo, se indica quc la sección ha de ser 
la segunda en lugar de la primera. 

SECCION 20 

Supresión del. concepto presupuestario 
2 0 . 1 0 1 . 6 4 5 ,  p r o g r a m a  2 2 6  ( M I -  
ER/JEN/Servicios del CINSO/Desarrollo tec- 
nológico) ... 106,O millones de pesetas. 

Esta cantidad pasa a incrementar el concep- 
to presupuestario 20.101.643, programa 226 
«Dotación del Instituto de Energías renovables 
para el estudio de desarrollo de nuevas fuentes 
de energían. 

Supresión de los conceptos presupuestarios: 

(MINER/JEN/Infraestructura para protección y 
control medio ambiente/Actuaciones medioam- 
bientales). 

Estructura orgánico-económica de los órga- 
nos y programas de gastos de la Sección 20 - 
Ministerio de Industria y Energía-, en el sen- 
tido siguiente: 

Aumento de créditos: 

Crear la aplicación presupuestaria 20.01.243 
Servicio 01, Ministerio, Subsecretaría y Servi- 

Capítulo 11, Compra de bienes corrientes y ser- 

Articulo 24, Dietas, locomoción y traslados 
Programa 225, Dirección y Servicios Generales 
Nuevo concepto: 20.01.243, con una dotación 

de 150 millones de pesetas y con la siguiente 
definición: 

«Para gastos derivados del ejercicio de la ac- 
ción inspectora competencia del Departamen- 
toa» 

cios Generales 

vicios 

Baja de créditos: 

El mayor crédito propuesto se conipensará 
mediante la siguiente reducción: 

En la aplicación 20.06.471 (Subvención a la 
producción y transporte de hulla coquizable), 
Programa 232, de 150 millones de pesetas. 

Servicio 01, Ministerio, Subsecretaría y Servi- 
cios Generales 

- 20.101, 621, programa 226 (MINER/JEN/ 
Física i subnuclear/Desarrollo tecnológico). . . 92,O 
millones de pesetas. 
- 2 0 . 1 0 1 . 6 2 2 ,  p r o g r a m a  2 2 6  ( M I -  

NEI$JEN/Física subnuclear/Desarrollo técno- 

(MINER/JEN/Laboratorio e Instalaciones expe- 
rimentales de energía solar y ahorro/Otras fuen- 
tes de energía). 

Supresión del concepto presupuestario 
2 0 . 1 0 1 . 6 1 5 ,  p r o g r a m a  2 3 1  ( M I -  
N ER/J EN/Infraestructura nuclear/Isótopos). 
84,8 millones de pesetas. 

Esta cantidad pasa a incrementar el concep- 
to presupuestario 20.101.625, programa 179 

Scivicio 06, Dirección Ccncral de Minas 

20.06.471 2.300.000 - 150.000 2. I50.Ooo 

Estructura económico-orgánica de los progra- 
mas de gasto 

Sección 20, «Ministerio de Industria y Energían 
Servicio 01, Ministerio, Subsecretaría y Servi- 

cios Generales 
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Programa 225, Dirección y Servicios Generales 
(Industria) 

Concepto Nueva 
Altas 

Dotaci6n (en miles Bajas 

de pts.) 
presupuestario cifra 

20.01.243 - 150.000 - 150.000 

Servicio 06, Dirección General Minas 
Programa 232, Energía del Carbón 

20.06.471 2.300.000 - 150.000 2. I50.000 

Servicio 07 
Capítulo 06 
Concepto 6 1 1 
Programa 253 

Adicibn 

Se adiciona el Concepto 61 1, por importe 
de 50 millones de pesetas, con el siguiente 
texto: 

aPara construcción de estación de inspec- ' 
ción técnica de vehículos en la Comunidad 
Autónoma del País Vasc0.u 

Financiación 

Este importe se obtendrá de minorar en 50 
millones de pesetas el programa 226, Concep- 
to 721, Capítulo 07, Servicio 10, Seccibn 20. 

Sección 20, aindustria y Energía. 

Servicio 01, Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

20.01.867 226 A empresas 20.01.867 226 A empresas: Anticipos reintegrables 
a CASA para financiar el programa 
Airbus y sus intereses. (De esta cilra 
hasta un límite de 10 millones po- 
drán destinarse al pago de gastos de 
la Comisión.) 

Sección 20, Industria y Energía 

Servicio 01, Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 

DICE DEBE DECIR _ _  
Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

20.01.771 242 Para financiar la reestructuración y 20.01.771 242 Para linanciar los planes de recon- 
reconversión de sectores versión y rei ndustrial ización 

Sección 20, alndustria y Energía. 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Importe Concepto Programa Texto del concepto importe 

- - - - 20.01.243 225 Para gastos derivados 
20.06.471 232 Subvención a la pro- del ejercicio de la ac- 

ducción y transporte cibn inspectora compe- 
de hulla coquizable 2.300.000 tencia del Departa- 

mento 150.000 
20.06.371 232 Subvención a la pro- 

duccihn y transporte 
de hulla coquizable 2.150.000 
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Sección 20, “Ministerio de Industria y Energía. 

Servicio 01, Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa . Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

20.01.472 233 Al INI  para compensación pérdidas 20.01.472 233 Al I N H  para compensación pérdidas 
Enagás correspondientes a 1983. Enagás correspondientes a 1983. 

Sección 20, *Ministerio de industria y Energía. 

Servicio 01. Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

20.01.773 233 Aportación patrimonial al INI para 20.01.773 233 Aportación patrimonial al INH para 
inversiones de las empresas en que inversiones de las empresas en que 

par tic ipa. participa. 

Sección 20, .Ministerio de Industria y Energía. 

Servicio 06, Dirección General de Minas 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

20.06.866 236 A otros Entes Públicos. 20.06.867 236 A Empresas (PMAMPM) (Préstamos 
a Adaro para el desarrollo de accie  
nes sectoriales en el interior y el cx. 
ter ior). 

Sección 20, #Industria y Energía. 

Servicio 06, Dirección General de Minas 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del programa 

20.06.771 232 PEN; subvención a la Empresa Na- 20.06.771 232 Plan Energético Nacional; subven- 
ción a la Empresa Nacional Adaro de 
Investigaciones Mineras, S. A., para 
el desarrollo en el interior de lases 
avanzadas de investigaciones geoió- 
gico mineras de yacimientos de car- 
bón. desarrollo tecnológico, de su 
abastecimiento v de las acciones de 
exploración en el exterior. 

cional Adqro de Investigaciones Mi- 
neras, S .  A.. para el desarrollo en el 
interior de lases avanzadas de 
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Sección 20. .industria y Energía. 

Servicio 05, Dirección General de la  Energía 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

20.05.774 233 Al INH para financiar las inversiones 20.05.774 233 Al INH para financiar las inversiones 
de Hispanoil y Eniepsa con destino a 
l a  exploración de hidrocarburos en el 
exierior y en el interior. 

de Hispanoil. 

Sección 20, ‘industria y Energía. 

Servicio 06. Dirección General de Minas 

DICE DEBE DECIR 

Concepto +grama Texto del concepto Importe Concepto Programa Texto del concepto Importe 

20.06.122 229 Administración Civil 559 
20.06.122 286 Administración Civil 4.261 20.06.122 286 Administración Civil 4.820 

- - - - 

Sección 20, .Industria y Energía 

Servicio 08, Dirección General de Industrias Ouimicas, de la  Construcción, Textiles y Farmacéuticas 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Importe Concepto Programa Texto del concepto Importe 

20.08 

20.08. 

20.08.1 12 

14 

15 

20.08.122 
20.08.1 12 

20.08.1 14 

- 
20.08.122 

221 

227 

227 

227 
286 

286 

- 
286 

De funcionarios con 
índice de proporciona- 
l idad 10 o equivalente 
De funcionarios con 
índice de proporciona- 
l idad 6 o equivalente 
De funcionarios con 
índice de proporciona- 
lidad 4 o equivalente 
Administración Civil 
De funcionarios con 
indice de proporciona- 
lidad 10 o equivalente 
De funcionarios con 
indice de proporciona- 
lidad 6 o equivalente 

Ad minist rac ión Ci v i 1 
- 

- - 
- - 
- - 2.921 - - 

20.08.1 12 286 
879 

20.08. I 14 286 
629 

1.349 
20.08. 

I .42 I 
20.08. 

a79 

1.428 
- 

15 286 

22 286 

- 
- 
- 
- 

De funcionarios con 
índice de proporciona- 
l idad 10 o equivalente 
De funcionarios con 
indice de proporciona- 
l idad 6 o equivalente 
De luncionarios con 
indice de proporciona- 
lidad 4 o equivalente 
Administración Civil 

- 
- 
- 
- 

4.342 

1.158 

629 
2.777 
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Sección 20, .Industria y Energía. 

Servicio 10, Dirección General de Innovación industrial y Tecnológica 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Importe Concepto Programa Texto del concepto Importe 

20.10.641 229 Para el desarrollo de la 20.10.641 286 Para el desarrollo de la 
red de laboratorios de red de laboratorios de 

la industria 66.400 la industria 66.400 

Sección 20, “Industria y Energía. 

Servicio 1 1 ,  Dirección General de Electrónica e Informática 

DICE 

Concepto Programa Texto del concepto Importe 

DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Importe 

20.10.62 I 

20.1 1.623 

20.1 I .625 

20.1 I .627 

20.1 1.628 

20.11.771 

227 

227 

227 

227 

227 

227 

Desarrollo de aplica- 
ciones electrónicas o 
informa t icas especial- 
mente en cuanto al uso 
de rnicroprocesadores 
y en informatización 
procesos de ge . 
Red integrada de ser- 
vicios electrónicos e in- 
forrnáticos 
Proyectos de genera- 
ción de bases de datos 
Contratación de servi- 
cios para detección de 
oportunidades de in- 
versión en empresas 
extranjeras en elevado 
contenido tecnológico 
Estudios sectoriales re- 
lacionados con el desa- 
rrollo‘ y seguimiento 
del Plan electrónico 
nacional 
Subvenciones a empre- 
sas o entidades no 
mercantiles para la 
realización de acciones 
tecnológicas o corner- 
ciales. sinuiendo direc- 

79.400 

256.400 

27.500 

2 1.200 

15.900 

20.11.621 

20.1 1.623 

20. I 1.625 

20.1 1.627 

20.1 I .628 

20.1 1.77 1 

287 

287 

287 

287 

287 

287 

Desarrollo de aplica- 
ciones electrónicas e 
inforrnáticas especial- 
mente en cuanto al uso 
de microprocesadores 
y en informatización 
procesos de ge 
Red integrada de ser- 
vicios electrónicos e in- 
íorm á t icos 
Proyectos de genera- 
ción de bases de datos 
Contratación de servi- 
cios para detección de 
oportunidades de in- 
versión en empresas 
extranjeras de elevado 
contenido tecnológico 
Estudios sectoriales re- 
lacionados con el desa- 
rrollo v seguimiento 
del Plan electrónico 
nacional 
Subvenciones a empre- 
sas o entidades no 
mercantiles para la 
realización de acciones 
tecnológicas o comer- 
ciales. siguiendo direc- 

79.400 

256.400 

27.500 

2 1.200 

15.900 

- 
trices del P. E. 2.597.100 

- 
trices del P. E. 2.597.1 00 
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Sección 20, alndustria y Energía. 

Servicio 1 1 ,  Dirección General de Electrónica e Informatica (continuación) 

DICE 

Concepto Rograrna Texto del concepto Importe 

20.11.773 227 Colaboración en el ex- 
terior y especialmente 
en Hispanoamérica 52.900 

20.11.781 227 Subvención a ADAMI- 
CRO para el desarrollo 
del programa de intro- 
duccibn y difusión de 
la rnicroelectrónica en 
las pequetias y media- 
nas empresas 58.300 

DEBE DECIR . 

Concepto Programa Texto del concepto Importe 

20.1 1.773 287 Cdaboración en el ex- 
terior y especialmente 
en Hispanoamérica 52.900 

20.11.781 287 Subvención a ADAMI- 
CRO para el desarrollo 
del programa de in t re  
ducción y difusión de 
la microeléctrica en las 
pequetias y medianas 
empresas. 58.300 

Sección 20, *Ministerio de Industria y Energla. 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Importe Concepto Rograma Texto del concepto Importe 

20.10.721 226 Al Centro para el De- 20.10.772 226 A la Sociedad Estatal 
sarrollo Tecnológico Centro para el Desa- 
Industrial 2.426.300 rrollo Tecnológico In- 

dustrial. 2.426.300 

Incluida rectificacidn aprobada por Enmienda del Congreso de los Diputados. 

SECCION 21 

Programa 213 
Organismo 109 
Servicio 1 
Concepto 633 

Modificaaión: 

Donde figura 5.532.400.000 pesetas. 
Debe figurar 5.232.400.000 pesetas. 

La disminución de esta partida de 300 mi- 
llones de pesetas se destinará al aumento de 
la dotación para el Cóncepto 67 1, Servicio 1, 
Organismo 109, programa 223, pasando de 
1.074.100.000 pesetas a figurar 1.374.100.000 
pesetas. 

Programa 221 
Orgañismo 203 
Servicio 1 
Concepto 665 

Modificación: 

Donde figura 2.556.100.000 pesetas debe fi- 
gurar 2.656.100.000 pesetas. 

El aumento de esta partida se hará con car- 
go al Concepto 633, del Servicio 1, organis- 
mo 203, programa 217. 

Programa 217 
Organismo 203 
Servicio 1 
Concepto 633 

Modificación: 

Donde figura 668.000.000 pesetas, debe fi- 
gurar 568.000.000 pesetas. 

La disminución de esta partida en 
100.OOO.000 de pesetas, se destinará al au- 
mento en el Concepto 665, Servicio 01, Orga- 
nismo 203, programa 221. 
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Sección 21, .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Organismo 2 1.201, Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) 

1 .  Sección primera 

Estructura económica de ingresos 

DICE DEBE DECIR 

Importe Importe 
(en miles) (en miles) Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.201.131 1 222 Cereales y leguminosas 91.222.018 21201.131 I 222 Cereales y leguminosas 103.790.000 
21.201.1331 219 Trigesemilla 12.582.982 21.201.1331 219 ' Trigo-semilla 15.000 

Sección 21, .Ministerio de Agricultura Pesca y Aiimentación- 
Organismo 21.206, Servicio de Pósitos 

Estado de dotaciones 

DICE DEBE DECIR 

Importe Importe 
(en miles) (en miles) 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.206.161 218 Personal en régimen - - - - 

21.206.161 211 Personal en régimen laboral 1.309 
laboral 33 21.206.161 211 Personal en régimen 

laboral 1.276 

Sección 21, .Ministerio de Agricultura. Pesca v Alimentaciónn 
Organismo 21.205, Fondo de Ordenación v Regulación de Producciones v Precios Agrarios 

Estado de dotaciones 

DICE DEBE DECIR 

1 mport e Importe Concepto Programa Texto del concepto (en miles) Concepto Programa Texto del concepto (en miles) 

21.205.111 222 De altos cargos 1.490 21.205.111 222 De altos cargos 3.939 
21.205.121 222 De altos cargos 4.505 21.205.121 222 De altos cargos 10.42 1 

21.205.13.21 222 Bancos e instituciones 21.205.13.21 222 Bancos e instituciones 
linancieras -762.237 linancieras -770.602 

Sección 21. .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Organismo 2 1.203. Instituto para la Conservación de la Naturaleza 

Estado de dotaciones 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa 0 Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

265 217 De instalaciones, reservas nacionales 265 217 De instalaciones, reservas nacionales 
caza. U. D. 891179. caza. R. D. Ley 891179. 
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Sección 21, .Ministerio de Agricultura. Pesca y Aiímentaciónm 

Organismo 2 1.201.01. Servicio Nacional de Productos Agrarios 

Estado de dotaciones 

DICE DEBE DECIR 
~ ~~ ~~ ~~~ ~~ ~~ ~~ - 

Concepto b r a m a  Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

338 219 De familias e instituciones sin fines 337 219 De empresas. 
de  lucro. 

Sección 21, .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaciónm 

Organismo 21.106. Servicio de Extensión Agraria 

Presupuesto de gastos 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Fbgrama Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.106.771 218 Subvenciones a jóvenes agricultores 21 -106.771 218 Subvenciones a agricultores jóvenes 
para construcción o mejora de vi- 

21.106.781 218 Subvencionen para incorporación e 21.106.781 218 Subvenciones para incorporación e 

para construcción o mejora de vi- 
vienda. vienda. 

instalación de jóvenes agricultores. instalación de agricultores jóvenes. 

Sección 21, d4inisterio de Agricultura. Pesca y Alimentaciónm 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Pmgrama Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 
~ ~ ~ ~ 

21.01.733 222 Subvencibn al Senpa, por Servicios 21.01.733 222 Subvención al Senpa para Inversie 
nei de la extinguida Comisaria Gene- 
ral de Abastecimientos y Transpor- 
tes. 

Traspasados, a la Comisión General 
de Abastecimientos y Transportes. 

Sccción 21, .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.10.612 223 Calidad y represión del fraude. 21.10.612 223 Contrd de  calidad y represión del 
fraude. 

Sección 21, .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenirciónm 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.04.753 221 Reestructuración y mejora de la 21.04.753 221 Ordenación, reestructuración y me- 
jora de la producción agraria y pes- 
quera. 

producción agraria y pesquera. 
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Sección 21, .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaciónm 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.04.762 220 Para el desarrollo de los convenios 21.04.762 220 Para el desarrollo de los convenios 
con Centros de enseñanza superior en 
relación con los laboratorios de Sa- 
nidad y estaciones de cuarentena. 

con Centros d e  enseñanza superior en 
relación con los laboratorios de Sa- 
nidad y estaciones cuarenten. 

Sección 21, .Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentaciónm 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.04.644 220 Laboratorios de Sanidad Animal y 21.04.644 220 Laboratorios de Sanidad Animal y 
estaciones cuaternarias. estaciones de cuarentena. 

Sección 21, .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.04.773 219 Racionalización del uso de los 21.04.773 219 Racionalización del USO d e  la 
medios de producción. e nergia. 

Sección 21, .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaciónm 

DICE DEBE DECIR 

Importe Importe 
(miles) (mi les) Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

21.01.434 217 S u b v e n c i ó n  a l  21.01.434 222 S u b v e n c i Ó n a 1 
FORPPA para orienta- 
ción y apoyo a la pro- 

FORPPA para orienta- 
ción y apoyo a la pro- 
ducción agraria 17.28O.OOO ducción agraria 17.280.bO 

Sección 21. .Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaciónm 

DICE DEBE DECIR 

Importe 
(m i les) Concepto Programa Texto del concepto Importe Concepto Programa Texto del concepto (miles) 

21.01.111 211 De altos cargos 4.332 21.01.1 1 1  2-1 1 De altos cargos 4.233 
21.01.121 211 De altos cargos 12.507 21.01.121 211 De altos cargos 12.051 
21.01.122 211 Administración Civil 576,270 21.01.122 211 Administración Civil 576.825 
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DICE 

Sección 22, .Ministerio de la Presidencia. 

Servicio 07, Consejo de Seguridad Nuclear 

Concepto Programa Texto del concepto 

22.07.461 231 Subvención al Consejo de Seguridad 
Nuclear. (A  disponer directamente 
por el Presidente del Consejo, por d e  
zavas partes. Este crédito podrá ser 
incrementado mediante las transfe- 
rencias que la Junta de Energía Nu- 
clear realice como consecuencia del 
traspaso de funciones y personal.) 

Sección 23 
Servicio 03 
Programa 247 
Concepto 61 1 

Dar de baja 160 millones de pesetas, y dar de 
alta los siguientes conceptos: 

Concepto 487, Indemnización por rápido de- 
salojo de las fincas expropiadas por el Decreto- 
Ley de 30 de agosto de 1946,80 millones de pe- 
setas. 

Concepto 751, Convenio entre el Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y 
el Ayuntamiento de Madrid para realojamien- 

DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto 

22.07.461 231 Subvención al Consejo de Seguridad 
Nuclear. ( A  disponer directamente 
por el Presidente del' Consejo, por dw 
zavas partes.) 

to de afectados por el Decreto-Ley de 30 de 
agosto de 1946,HO millones de pesetas. 

Sección 23 (continuación) 

Programa 274 
Servicio O9 
Capítulo 6 
Artículo 61 
Concepto 612, «Promoción estatal de Turis- 

mo D 

Adición: 

aTeniendo en cuenta la diferente estaciona- 
lidad de las campanas turísticas, según las re- 
gi0nes.n 

Sección 23, .Transportes. Turismo y Comunicaciones. 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Importe Concepto Programa Texto del concepto Importe 

23.07.489 118 Subvención a familias 
(para satisfacer la bo- 
nificación a residentes 
en territorio no penin- 
sular por traslado a la 
Península y regreso por 
vía  m a r í t i m a ;  por  
ciento diez millones 
seiscientas veinticinco 
mil pesetas) 

23.07.489 118 Subvención a íamilias 

I .500 
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Sección 23, .Transportes. Turismo v Comunicaciones. 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Importe Concepto Programa Texto del concepto Importe 

23.07.489 255 Subvención a familias 
(para satisfacer la bc+ 
nificación a residentes 
en territorio no penin- 
sular por traslado a la 
Península y regreso por 
vía m a r í t i m a ;  por  
ciento diez millones 
seiscientas veinticinco 
mil pesetas) 2.000 

23.07.489 245 Subvención a familias 
(para satisfacer la b e  
nificación a residentes 
en territorio no penin- 
sular por traslado a la 
Península y regreso por 
vía m a r í t i m a ;  por  
ciento diez millones 
seiscientas veinticinco 
mil pesetas) 108.000 

23.12.471 249 Ordenación y Coordi- 
nación Terrestre 150.000.000 

23.13.471 249 Ordenación y Coordi- 
nación Terrestre 6.800.000 

23.07.489 255 Subvención a familias 2.000 

23.07.489 245 Subvención a familias 
(para satisfacer la b e  
nificación a residentes 
en territorio no penin- 
sular por traslado a la 
Península y regreso por 
vía marítima) 108.000 

23.12.471 292 Coordinación y Apoyo 
al transporte ferrovia- 
r io 150.000.000 

23.13.471 292 Coordinación y Apoyo 
al transporte ferrovia- 
rio 6.800.000 

Sección 23, *Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

23.05.471 249 Ferrocarriles catalanes, líneas a su 23.05.471 249 Garantía de interés para ferrocarriles 

23.08.483 273 Ayuda gastos sostenimiento estable- 23.08.483 273 Para ayuda a gastos de sostenimiento 
de establecimientos de ensenanza de 
hostelería. 

cargo. secundarios y estratégicos. 

cimientos hostelería. 

Sección 23, .Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones* 

Organismo Autónomo Comercial núm. 204, Exposiciones y Congresos 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

23.204.622 274 Inversiones reales. 23.204.622 274 Congresos y convenciones. 
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Sección 24 

Presupuesto del Estado 

Altas 

Programa Concepto 

194 24.04.257, uCastos diversos». . 8O.ooO.ooO 

Bajas 

Programa Concepto 

185 24.01.432, UTransferencias co- 
rrientes al Organismo Autóno- 
mo Medios de Comunicación 
Social del Estadon . . . . . . . . . . 80.000.000 

Sección 24 

Altas 

20.000.000 en el Programa 173, Servicio 04, 
Capítulo 6, artículo 62, concepto 622. 

Bajas 

con artículo 25, concepto 257. 
20.000.000 en el Programa 49, Servicio 01, 

Altas 

Capítulo 2, artículo 28, concepto 284. 
5.000.000 en el Programa 49, Servicio 01, 

Bajas 

Capítulo 2, artículo 28, concepto 281. 
5.000.000 en el Programa 49, Servicio 01, 

Sección 24 

Organismo Autónomo Consejo Superior de 
Deportes 

lltas (Presupuesto de ingresos) 

Concepto 42 1, Participación de 22 por cien- 
:o recaudación P. A. M. D. S . ,  1.149.430.000 
Desetas. 

Concepto 71 1, uDel Estadou, 959.806.000 
Desetas. 

Concepto 871, Remanente de Tesorería, 
1.487.964.000 pesetas. 

Sección 24 

Presupuesto del Organismo Autónomo *Me- 
dios de Comunicación Social del Eatdom 

Bajas (Presupuesto de gastos) 

Programa 200. Concepto 24.206.253, uPubli- 
caciones e Información., 80.000.000 pesetas. 

Bajas (Presupuesto de ingresos) 

Concepto 24.206.41 1, <<Del Ministerio de 
Cultura B, 80.000.000 pesetas. 

Sección 24 

Altas 

Mujer, 470.838.000 pesetas. 

Mujer, 235.200.000 pesetas . 

Programa 193/24.001.421, Al  Instituto de la 

Programa 193/24.001.72 1, Al Instituto de la 

Bajas 

Derechos de la Mujer, 470.838.000 pesetas. 

Mujer, 235.200.000 pesetas . 

Programa 193/24.007.421, Instituto para los 

Programa 193/24.007.721, Instituto de la 

Sección 24 

Organismo Autónomo Consejo Superior de 
Deportes 
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Sección 24, Organismo Autónomo 105, 
«Consejo Superior de Deportes)), programa 
199, «Dotación de infraestructura deportiva)) 
cuyo objeto es dotar 3.597.200.000 pesetas en 
los créditos de inversiones con el detalle y fi- 
nanciación siguientes: 

Altas (Presupuesto de gastos) 

Concepto 61 1, ((Instalaciones Deportivas., 
974.200.000 pesetas. 

Concepto 612, «Instalaciones Deportivas)), 
7.600.000 pesetas. 

Concepto 62 1, ((Construcción de instalacio- 
nes deportivas de uso público y de interés pa- 
ra el perfeccionamiento de la competición fe- 
derativan, 1.965.200.000 pesetas. 

Concepto 753, Subvenciones a Corporacio- 
nes Locales para instalaciones deportivas, 
387.400.000 pesetas. 

Concepto 77 1, Subvenciones a Empresas 
para construcciones deportivas, 53.000.000 de 
pesetas. 

Concepto 78 1,  Subvenciones a Federacio- 
nes, Organismos y otras Entidades para la 
construcción de instalaciones y equipara- 
miento a Centros Deportivos Comunitarios, 
209.800.000 pesetas. 

Total incremento de gastos, 3.597.200.000 
pesetas. 

Sección 24 

Organismo Autónomo Instituto de la Mujer 

Sección 24.107, «Instituto para los derechos 
de la mujer». 

Enmienda de cambio de denominación. 

Altas 

Programa 49, Organismo 107, «Instituto de 
la Mujer». 

de la Mujer)). 

de la Mujer». 

de la Mujer». 

Programa 192, Organismo 

Programa 193, Organismo 

Programa 194, Organismo 

Sección 24 

07, «Instituto 

07, «Instituto 

07, «Instituto 

Organismo Autónomo Instituto de la Mujer 

Sección 24/107, Presupuesto del Organismo 
Autónomo Administrativo «Instituto de la 
Mujer)). 

Enmienda al texto del concepto 24.107.481 
(Programa 194). 

Alta (Presupuesto de gastos) 

Programa 194.481, ((Ayudas, becas y dota- 
ciones a entidades y personas físicas para ac- 
tividades relacionadas con la lucha contra la 
discriminación de la mujer», 50.000.000 de 
pesetas. 

Baja (Presupuesto de gastos) 

Programa 194.481, «Ayudas, becas y dota- 
ciones a entidades de ámbito nacional y a 
personas físicas para actividades relacionadas 
con la mujer», 50.000.000 de pesetas. 

Sección 24, .Ministerio de Cultura. 

código 
Texto actual Texto que se propone 

Organico EconómicoPrograma 

24.107 618 193 Inversiones reales. Inversiones en la Red de Centros de In- 
lormación de la Mujer. 

24.107 622 193 Inversiones reales. Construcción de edilicios para la Red 
de Centros Socioculturales de la Mujer. 
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ciwlipo 
- Texto actuai Texto que se propone 

Organice Esonom icoPrograma 

24.107 624 193 Inversiones reales. Realización del Idorme Básico sobre la 
Mujer. 

24.107 652 193 Inversiones reales. Adquisición de mobiliario para la Red 
de Centros Socioculturales de la Mujer. 

24.107 NombredelOrganismo~lnstituto de los Derechos de la Mujer. Instituto de la Mujer. 
24.107 421 193 Al Instituto para los Derechos de la Mujer. Al Instituto de la Mujer. 
24.105 451 198 r A Corporaciones Laales. 

Sección 24, .Ministerio de Cultura. 

Altas: 

Programa 167, 24.01.431, Al Patronato de Casas del Mi- 
nisterio: 24.062 miles de pesetas. 

Bajas: 

Programa 185, 24.01.431. Al Patronato de Casas del Mi- 
nisterio: 24.062 miles de pesetas 

Sección 24, .Ministerio de Cultura. 

Altas: 

Programa 194, 24.01.422, A la Junta Coordinadora de 
Actividades y Establecimientos Culturales: 288.826 
miles de pesetas 

'Bajas: 

Programa 185, 24.01.422, A la Junta Coordinadora d e .  
Actividades y Establecimientos Culturales: 288.826 
miles de pesetas. 

Sección 24, .Ministerio de Cultura. 

Altas: 

Programa 200, 24.01.432, Al Organismo Autónomo Me- 

A Comunidades Autónomas. 

dios de Comunicación Social del Estado: 2.898.689 mi- 
les de pesetas 

Bajas: 

Programa 185, 24.01.432, Al Organismo Autónomo Me- 
dios de Comunicación Social del Estado: 2.898.689 mi- 
les de pesetas 

Sección 24.107, *Organismo Autónomo Instituto para los 

texto de los conceptos 618, 622, 624, 652 
del Presupuesto de Gastos del Organismo (programa 193). 

Derechos de la Mujer. 

Altas: 

respectivamente: 
Adición de texto a los conceptos 618. 622, 624. 652, 

618. Inversiones en la Red de Centros de Información 

622, Construcción de edificios para la Red de Centros 

624, Realización del informe basico sobre la mujer. 
652, Adquisición de mobiliario para la Red de Centros 

de la Mujer. 

Socioculturales de la Mujer. 

Socioculturales de la Mujer. 

Sección 25. .Ministerio de Administración Territorial 

Servicio 03, Dirección General de 'Administración Local 

DICE DEBE DECIR 

Concepto Programa Texto del concepto Concepto Programa Texto del concepto 

25.03.451 29 A Corporaciones Locales. 25.03.451 29 A la Corporación Metropolitana de 
Barcelona. 
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Sección 26 

Sección 26, Servicio 8, Programa 127, Medici- 
na Preventiva, Capítulo IV, Artículo 44, Con- 
cepto 441, Transferencias Corrrientes a la Se- 
guridad Social para toda clase de gastos, inclu- 
so personal, que origine el programa de aten- 
ción al embarazo en la asistencia primaria, 200 
millones. 

Nueva especificación. 

Sección 26, Servicio 8, Programa 127, Medici- 
n a  Preventiva, Capítulo IV, Artículo 44, Con- 
cepto 44.1, Transferencias Corrrientes a la Se- 
guridad Social para toda clase de gastos, inclu- 
so personal, que origine el Plan de Prevención 
de Subnormalidad - Programa de atención al 
Embarazo en la Asistencia Primaria, a desarro- 
llar por el Instituto Nacional de la Salud me- 
diante convenio con el Ministerio de Sanidad y 
Consumo, 200 millones. 

Baja de 250 millones en la Sección 26, Ser- 
vicio 9, Programa 126, Artículo 42.421. A la 
Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional. 

Alta de 250 millones en la Sección 26, Ser- 
vicio 1 ,  Programa 123, Capítulo 4,  A la Segu- 
ridad Social. Trasferencias corrientes a Insa- 
lud para Investigación Sanitaria. 

Modificación del Presupuesto de Ingresos 
de la Administración Institucional de la Sani- 
dad Nacional: 

Baja 26.101. P. 126.41 1 .  Importe: 250 millo- 
nes de pesetas. 

Alta 26.101. P. 126.323. Importe: 250 millo- 
nes de pesetas. 

Sección 26, Servicio 08, Programa 127, Medi- 
cina Preventiva, Capítulo IV, Artículo 44, Con- 
cepto 442, Transferencias corrientes a la Segu- 
ridad Social para toda clase de gastos, incluso 
personal, que origine el programa de orienta- 
ción familiar, l .500 millones. 

Nueva especificación. 

Sección 26, Servicio 8, Programa 127, Medi- 
cina Preventiva, Capítulo IV, Artículo 44, Con- 
cepto 442, Transferencias corrientes a la Segu- 
ridad Social para toda clase de gastos, incluso 
personal, que origine el Plan de Prevención de 
la Subnormalidad-Programa de Orientación 
Familiar, a desarrollar por el Instituto de la Sa- 
lud mediante convenio con el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo, l .500 millones. 

Servicio 8, Programa 127, Medicina Preven- 
tiva, Capítulo IV, Artículo 48, Concepto 481, 
Transferencias corrientes a familias e institu- 
ciones sin fines de lucro para toda clase de gas- 
tos, incluso personal, que origine el programa 
de diagnóstico neonatal y precoz y su investi- 
gación, 74 millones. (Si prospera la enmienda 
por la cual se autonomiza el diagnóstico neo- 
natal precoz). 

Nueva especificación. 

Sección 26, Servicio 8, Programa 127, Medi- 
cina Preventiva, Capítulo IV, Artículo 48, Con- 
cepto 481, Transferencias corrientes a fami- 
lias e instituciones sin fines de lucro para to- 
da clase de gastos, incluso personal, que origi- 
ne el Plan de Prevención de la Subnormal; 
dad-Programa de Investigación y Estudios, 74 
millones. 

Baja de 326 millones en la Sección 26, Servi- 
cio 8,  Programa 127, Medicina Preventiva, Ca- 
pítulo IV, Artículo 48, Concepto 481. Transfe- 
rencias corrientes a familias e instituciones 
sin fines de lucro para toda clase de gastos, 
incluso personal, que origine el programa de 
diagnóstico neonatal precoz y su investiga- 
ción. 

Alta de 326 millones en la Sección 26, Servi- 
cio 8, Programa 127, Medicina Preventiva, Ca- 
pítulo IV, Artículo 45, Concepto 452, Transfe- 
rencias corrientes a las Comunidades Autóno- 
mas para toda clase de gastos, incluso perso- 
nal que origine el Plan de Prevención de la 
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Subnormalidad-Programa de Diagnóstico 
Neonatal Precoz. 

Baja de 75 millones en la Sección 26, Servi- 
cio 8, Programa 127, Medicina Preventiva, Ca- 
pítulo IV, Artículo 44, Concepto 442, Transferen- 
cias corrientes a la Seguridad Social para toda 
clase de gastos, incluso personal que origine el 
programa de Orientación familiar: 1 .SO0 millo- 
nes, que quedan en 1.425 millones. 

Alta de 75 millones en la Sección 26, Servicia 
8, Programa 128, Vigilancia Epidemiológica, 
Capitulo IV, Artículo 41, Concepto 41 1, Trans- 
ferencias corrientes al Instituto Nacional de 
Estadística para toda clase de gastos, inclusa 
personal que origine la realización de la En- 
cuesta Nacional de Salud, a desarrollar me- 
diante convenio con el Ministerio de Sanidad 
y Consumo. 

Incrementar en e¡ Programa 184 (Secretaría 
General para el Consumo), Capítulo VI1 
(transferencias de capital), Concepto 72 1 
(transferencias al Instituto Nacional de Con- 
sumo) en la cantidad de 15.900.000 pesetas 
(quince millones novecientas mil pesetas), 
con cargo al Concepto 612 de la Dirección Ge- 
neral de inspección de Consumo. 

Modificar en el Programa 184 (Instituto Na- 

cional de Consumo) la denominación del Con- 
cepto 481, del Capítulo IV, por la siguiente: 

.Ayudas y subvenciones para impulsar, 
orientar y desarrollar, etcétera, colaborando 
con asociaciones de consumidores, cooperati- 
vas de consumo, instituciones públicas y pri- 
vadas y personas físicas sin ánimo de lucro, 
sobre asuntos de política de consumo y de los 
consumidores, educación para el consumo y 
didáctica sobre la educación para el consu- 
mo. a 

Crear en el Programa 184 (Instituto Nacional 
del Consumo) un nuevo Concepto, 612 en el 
Capítulo 6 (Inversiones Reales), con la denomi- 
nación .Campañas de Orientación del Consu- 
mo». 

Incrementar en 15.900.000 pesetas (quince 
millones novecientas mil pesetas) el Presu- 
puesto total del Instituto Nacional del Consu- 
mo, obtenido por incremento de transferen- 
cias de capital por la misma cuantía (por vir- 
tud de otra enmienda). Creando un concepto 
nuevo y numerado como 612 en la cuantía de 
15.900.o0o. 

El concepto del Presupuesto de Ingresos 
71 1 se incrementa en 15.9OO.OOO pesetas. 

Sección 26, .Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Redistribución de créditos del Capitulo 2 para un ajuste entre conceptos y programas segun propuesta 
del Departamento 

~~~~ 

Modificaciones que 

como enmiendas 
código Importe se proponen 

Texto del concepto 
Orgánico EconómicoPrograma Dice Debe decir Alta Baja 

26 .o0 1 
26.002 
26.008 
26.008 
26.008 
26.008 
26.008 
26.008 

26.009 
26.009 

283 123 
253 123 
257 127 
253 128 
283 128 
257 129 
257 130 
282 181 

257 124 
283 124 

Estudios y Trabajos Técnicos. 
Publicaciones e informaclón. 
Gastos diversos. 
Publicaciones e información. 
Estudios y Trabajos Técnicos. 
Gastos diversos. 
Gastos diversos. 
Formación y perfeccionamiento de per- 
sonal. 
Gastos diversos. 
Estudios y Trabajos Técnicos. 

3.410 
3.192 

182.405 
958 

1.543 
16.902 

- 

- 
289.390 
- 

15.410 
24.192 
91 .O75 
2 I .958 
28.000 

5.543 
46.902 

8.330 
196.390 
6o.OOo 

12.000 
21.000 

21.000 
28.000 

4.000 
30.000 

8.330 

60.000 

- 

- 

~~ ~~ ~ 

497.800 497.800 184.330 184.330 
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Sección 26, *Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Tiene por objeto ajustar el crédito a su finalidad concreta 

Código' 
Texto del concepto 

Modificaciones que 
se proponen 

como enmiendas 
1 m por te 

Organicoi Económico IPrograma Dice Debe decir Alta Baja 

26.008 451 181 A Corporaciones Locales. 120.000 - - 120.000 

26.008 453 181 A Comunidades Autónomas, para im- 
plantación del sistema de control anali- 
tico de puntos críticos. 

Sección 31 

Alta 

En el Servicio 03, Programa 03, Capítulo 6, 
Artículo 61, Concepto 615 (nuevo). «Adquisi- 
ción de terrenos para construcciones de edifi- 
cios destinados a alojar dependencias del 
Congreso de los Diputados)), 500.000.000 de 
pesetas. 

Baja 

En el Servicio 02, Programa 290, Capítulo 
6, Artículo 61, Concepto 61 1, 500.000.000 de 
pesetas, quedando el concepto en una canti- 
dad de 2.050 millones de pesetas. 

Servicio 02, Dirección General de Presupues- 
tos. Gastos de los Departamentos Ministe- 
riales. 

Aumento 

Capítulo 4, Transferencias corrientes 
Artículo 48, Familia e Instituciones sin fines 

de lucro 
Concepto 482, Para atender los gastos y ayu- 

das que se deriven del turno de oficio, 1 .O00 
millones de pesetas 

Programa 290 

Baja 

Capítulo 1, Gastos de Personal 
Artículo 12, Retribuciones complementarias 

- 120.000 120.000 - 

120.000 120.000 120.000 120.000 

Concepto 128.2, Otras retribuciones comple- 
mentarias 

Programa 290, Para pago de trienios y demás 
derechos que perfeccionen los funcionarios 
públicos de la Administración Civil, como 
consecuencia de la publicación de las Leyes 
y Disposiciones complementarias a los mis- 
mos aplicables, y para el abono de otras 
obligaciones del referido personal deriva- 
das de sentencias firmes, 1.000 millones de 
pesetas. 

Sección 31 

Servicio 02, Dirección General de Presupues- 
tos. Gastos de los Departamentos Ministe- 
riales. 

Aumento 

Capítulo 4, Transferencias corrientes. 
Artículo 48, Familia e Instituciones sin fines 

de lucro. 
Concepto 48 1, Para atender los gastos y ayu- 

das que se deriven actuaciones procedentes 
en relación con el síndrome tóxico, 
5.000.000.000 de pesetas. 

Programa 290 (este crédito podrá ser incre- 
mentado mediante' transferencias de otros 
conceptos de estos Presupuestos Generales 
del Estado, ampliado, en su caso, hasta el 
importe de las obligaciones que se reconoz- 
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can al amparo de la norma legal o transferi- 
do al concepto que proceda conforme a la 
naturaleza de los gastos a satisfacer). 

Baja 

Capítulo 1, Gastos de Personal. 
Artículo 12, Retribuciones complementarias. 
Concepto 128.2, Otras retribuciones comple- 

mentarias. 
Programa 290, Para pago de trienios y demás 

derechos que perfeccionen los funcionarios 
públicos de la Administración Civil, como 
consecuencia de la publicación de las Leyes 
y disposiciones complementarias a los mis- 
mos aplicables, y para el abono de otras 
obligaciones del referido personal deriva- 
das de sentencias firmes, 5.000.000.000 de 
pesetas . 

Sección 31 

Baja de 959.806.000 pesetas en el Servicio 
02, programa 290, Concepto 128.2. 

Alta de 959.806.000 pesetas en el Servicio 
02, programa 290, Capítulo 7, artículo 72, 
Concepto 721 (nuevo) aal Consejo Superior de 
Deportes B. 

Sección 31, uDiversos Ministerios., 31.05.257, 
programa 13 

Donde dice: ((Castos diversosu. 
Debe decir: uGastos diversos: Servicios in- 

formativos a prestar por la Agencia Efe.. 

Sección 31, «Diversos Ministerios)) 

Aumento: 

Capítulo 8.0, Variación de activos financieros 
Artículo 86, Concesión de préstamos a largo 

plazo 
Concepto 868, Anticipos reintegrables a funcio- 

narios por razón de traslado forzoso o volun- 
tario (crédito ampliable). 

Aumento de 1.OOO.OOO.OOO de pesetas. 

Baja: 

Capítulo 1.0, Gastos de personal 
Artículo 12, Retribuciones complementarias 
Concepto 128.2, Otras retribuciones comple- 

mentarias 

Baja de 1.OOO.OOO.000 de pesetas. 

Sección 32, .Entes Territoriales. 

Enmiendas que se proponen 

Modificaciones 
Código Importe que se proponen 

Texto del concepto como enmiendas 

Orgánico Económico Programa Dice Debe decir Alta Baja 

32.2.26.001 424 - 287.634 - - 287.634 

El Código 32.2.26.001.424 se refiere al Ane- 
xo ¿e la Sección 32. 

La baja de 287.634 (en miles de pesetas) tie- 
ne un reflejo en el crédito 32.02.459, progra- 
ma 280. 

A la Sección 32, 32.19.451, programa 281 

Donde dice: u A Corporaciones locales s 

Debe decir: «Subvenciones a las Comunida- 
des Autónomas para gastos de funcionamien- 
to de sus Organos Legislativos y de Gobier- 
no#. 

, SECCION 33 
Baja 

l pesetas. 
En Castilla-La Mancha, 1.083.000.000 de 
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Alta 

En Andalucía, 296.300.000 pesetas. 
En Aragón, 30.800.000 pesetas. 
En Asturias, 25.300.000 pesetas. 
En Baleares, 16.100.000 pesetas. 
En Canarias, 70.000.000 de pesetas. 
En Castilla-León, 82.700.000 pesetas. 
En Cataluña, 112.700.000 pesetas. 
En Extremadura, 70.700.000 pesetas. 
En Galicia, 99.300.000 pesetas. 
En Murcia, 31.300.000 pesetas. 
En Navarra, 9.000.000 de pesetas. 
En Valencia, 88.900.000 pesetas. 
En País Vasco, 37.800.000 pesetas. 
En Madrid, 86.700.000 pesetas. 
En Rioja, 5.200.000 pesetas. 
En Cantabria, 9.900.000 pesetas. 
En Ceuta, 5.000.000 de pesetas. 
En Melilla, 4.500.000 pesetas. 

Se incorporarán en proyectos que figuran 
en la enmienda al Anexo de la Sección 33, de 
proyectos con cargo a la Administración Cen- 
tral. 

Como consecuencia, se propone la realiza- 
ción de los ajustes que se presentan en el Ane- 
xo de los proyectos incluidos en el Fondo de 
Compensación Interterritorial competencia 
de la Administración central para obtener su 
configuración definitiva, una vez corregida la 
distribución de dicho Fondo entre las distin- 
tas Comunidades Autónomas en la forma que 
sigue: 

Año 1984 
Millones 
de pesetas 

1. Proyectos a incluir. 
Comunidades Autónomas y rela- 
ción de proyectos por Departamen- 
tos. 

ANDALUCIA 

16. MOPU 

006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

63 1. Regadíos. 
10010. Genil-Cabra . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad 

296,3 

296,3 

ARAGON 

23. Transportes. 

003. Dirección General Infraes- 
tructura Transporte. 

61 1. Construcción nuevos ferroca- 
rriles, metros. 
00392. By-pass Zaramza- 
Castejón Nudo Casetas . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

ASTURIAS 

23. Transportes. 

003. Dirección General Infraes- 
tructura Transportes. 
6 1 1. Construcción nuevos ferroca- 
rriles, metros. 
00083. Acceso a la Central de Lada 
(F. C. Langreo), . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

BALEARES 

21. Agricultura. 

109. IRYDA 

635. Electrificación rural en zonas 
de concentración parcelaria y co- 
marcas de ordenación o mejora- 
bles. 
00004. Electrificación rural e n  zo- 
nas de concentración parcelaria. . .  
637. Creación de infraestructura. 
10004. Creación de infraestructu- 
r a o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
20004. Creación de infraestructu- 
r a o . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
647. Mejora e intensificación de 
regadíos en zonas de interés nacio- 
nal. 
00003. Mejora e intensificación de 
regadíos en zonas de interés nacio- 
nal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

30,8 

30,8 

25,3 

25,3 

7,1 

32 

0s 

5,3 

16,l 
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CANARIAS 

17. MOPU 
006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

641. Infraestructura urbana. 
1.0039. Las Palmas (provincia y ca- 
pital). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 .OO43. Tenerife (provincia y capi- 
tal) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

CASTILLA-LEON 

17. MOPU 

003. Dirección General Infraes- 
tructura Transporte. 

61 1. Construcción nuevos ferroca- 
rriles,, metros, suburbanos y cerca- 
nías. 
00129. Estación autobuses Bena- 
vente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
00130. Estación autobuses Zamo- 
ra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

CATALUNA 
17. MOPU 

006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

61 1.  Infraestructura dc recursos 
hidráulicos. 
20041. Encauzamiento Llobregat 
segundo tramo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

EXTREMADURA 

17. MOPU 
006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

61 1. Infraestructura de recursos 
hidráulicos. 
20043. Presa del Zapatón . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

21,8 

48,2 

70,O 

34,4 

48,3 

82,7 

I12,7 

I12,7 

70,7 

70,7 

GALICIA 

23. Transportes. 
003. Dirección General Infraes- 
tructura Transportes. 

61 1. Construcción nuevos ferroca- 
rriles, metros, suburbanos y cerca- 
nías. 
00196. Betanzos-Ferrol. Electrifi- 
cación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
00200. Coruña-Monforte. Teijeiro- 
Monforte (55  km.). Electrificación . 

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

MURCIA 

2 1. Agricultura. 

203. Icona 

663. Fomento de producciones ve- 
getales, energéticas, proteinicas y 
mixtas. 
20009. Construcción e instalación 
de plantas y equipos. . . . . . . . . . . . . .  
665. Repoblaciones forestales y ta- 
reas complementarias. 
20044. Repoblaciones forestales 
de creación y restauración de ma- 
s a s . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

NAVARRA 

23. Transportes 

003. Dirección General Infraes- 
tructura del Transporte. 

611. Construcción de nuevos fe- 
rrocarriles, metros, suburbanos y 
cercanías. 
00220. Centro tratamiento ticnico 
de Pamplona (NOAIN). . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

COMUNIDAD VALENCIANA 

17. MOPU 

006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

63 1. Regadíos. 

41,s 

57,8 

99,3 

17,4 

13,9 

31,3 

9 3  

9,8 
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10066. Canal Júcar-Turia . . . . . . . .  
Total Comunidad . . . . . . . . . .  

PAIS VASCO 

23. Transportes 

003. Dirección' General Infraes- 
tructura del Transporte. 

63 1. Mejoras en aeropuertos. . 

00154. Recrecido pista de vuelo 
12-30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . .  

MADRID 

17. MOPU 

006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

641. Infraestructura urbana. 
10143. Infraestructura sanitaria 
de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

RIOJA 

17. MOPU 

006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

63 1. Regadíos. 
10070. Najerilla 

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

CANTABRIA 

17. MOPU 

006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 

641. Infraestructura urbana. 
10212. Abastecimiento y sanea- 
miento zonas urbanas de Cantabria 

Total Comunidad . . . . . . . . . .  

CEUTA 

13. Justicia 

003. Secretaría Técnica de Rela- 

88,9 

88,9 

37,8 

37,8 

86,7 

86,7 

5 2  

5 2  

9,9 

9,9 

ciones con la Administración de 
Justicia. 

611. Construcción y medios ins- 
trumentales de la Administración 
de Justicia (inversión nueva) 
00291. Nuevo edificio Ceuta . . . . .  5,O 

Total Comunidad . . . . . . . . . .  5 0  

MELILLA 

18. Educación y Ciencia 

103. Junta de Construcciones. 

62 1. Construcción, instalación y 
equipamiento de centros de EGB. 
1 O0 17. Iniciación de puestos esco- 
lares. 4s 

Total Comunidad 4s 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . .  

2. Proyectos a excluir 

CASTILLA-LA MANCHA 

13. Justicia 

102. Obra Protección de Menores. 

61 1. Edificios, instalaciones v 
construcciones de centros. 
00022. Obra construcción centro 
educación de menores Cuenca . . . .  90,l 
00058. Construcción residencia 
mixta Toleda 554 

Total Obra Protección de Menores.145,S 

17. MOPU 

004. Dirección General de Carre- 
teras. 

61 1. Creación de infraestructura 
viaria. 
00264. 7-C4 27,2, N-400 Tarancón- 
Cuenca. Segundo tramo . . . . . . . . . .  66,3 

006. Dirección General Obras Hi- 
dráulicas. 
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631. Regadíos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  229,4 
10444. Bullaque . . . . . . . . . . . . . . . .  229,4 
10045. El Vicario . . . . . . . . . . . . . . .  2754 
100049. La Sagra-Torrijos. . . . . . . .  9 1,8 

Total regadíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  596,6 

19. Trabajo y Seguridad Social. 

101. Instituto Nacional de Em- 
pleo. 
6 1 1. Construcción y adquisición 
de nuevos centros docentes de for- 
mación profesional u ocupacional. 
00015. En Toledo . . . . . . . . . . . . . . .  56,9 
631. Dotación de centros de For- 
mación Profesional. 
00005. Guadalajara . . . . . . . . . . . . .  109,7 

Total INEM. ..................... 166,6 

24. CULTURA 

008. Direccibn General Libro y 
Bibliotecas. 
651. Inversiones en centros biblio- 
tecarios públicos y bibliotecas de ti- 
tularidad estatal. 
20001. Construcción biblioteca de 
titularidad estatal en Albacete. . . . .  58,9 
20020. Construcción biblioteca ti- 
tularidad estatal en Toledo . . . . . . .  49,l 

Libro y Bibliotecas. . . . . . . . . . . . . . .  108,O 
Total Dirección General del 

Total Comunidad . . . . . . . . . . .  1.083,O 

NOTA 
Los proyectos a incluir «se identifican en el 

documento de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1984: «Anexo de Inversiones Rea. 
les del Estado y sus Organismos Autónomos». 

Los ((proyectos a excluir» se identifican en el 
documento de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1984: «Anexo de proyectos que 
componen el Fondo de Compensación Interte, 
rritorial~. 

Ente Público Radiotelevisión Española 

Ente Público RTVE 

Bajas: 

Art. 1.1. Sueldos y salarios. . . . . . . . . .  

Altas: 

Art. 5.2. Conservación y separación . 
15.000 

Art. 5.3. Suministros.. . . . . . . . . . . . . .  
Art. 5.4. Patentes, cánones y asisten- 
cia técnica. ....................... 

RNE 

Bajas: 

Art. 1.1. Sueldos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Altas: 

Art. 7.7. Otros gastos (incluido pro- 
gramación), exclusivamente a pro- 
gramación ........................ 
Art. 54. Patentes, cánones y asistencia 
técnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TVE 

Bajas: 

Art. 1.1. Sueldos y salarios. . . . . . . . . .  

Altas: 

Art. 7.7. Otros gastos (incluido pro- 
gramación), exclusivamente a pro- 
gramación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2 19.000 

50.000 

19.000 

153.400 

109.300 

44.1 O 0  

379.700 

379.700 

Ente Público Consejo de Seguridad Nuclear 
sin variaciones. 

Ente Público Instituto Nacional de Fomento a 
la Exportación. 

Alta de 75.229.000 pesetas en el Concepto 
61 1 y alta de 75.229.000 pesetas en el Concepto 
71 1. 

Seguridad Social 

Sin variaciones. 
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Ente Público RTVE 

Presupuesto de Explotación de Radio Cadena 
Española. 

Bajas: 

Artículo 1.1. Sueldos y salarios 89.600.000 

Altas: 

Artículo 7.7. Qtros gastos (in- 
cluido programación), exclusi- 
vamente a programación . . . .  89.600.000 

Organismo Autónomo «Consorcio de Compen- 
sación de Seguros)). 
Aumento. Presupuesto de gastos. 

Programa 16 

Sección 15. Ministcrio de Eco- 
nomía y Hacienda. Organismo 
205, Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros. Concepto 
1051, Prestaciones y gastos in- 
cluso reaseguro . . . . . . . . . . . . .  29.600.000.000 
Y Concepto 1053, Asignacio- 
nes y honorarios de Delega- 
dos, Abogados, Mkdicos, Peri- 
tos,ctcktera . . . . . . . . . . . . . . . .  400.000.000 

Total aumentos . . . . . . . . . . .  30.000.000.000 

Aumento. Presupuesto de ingresos 

Programa 16 
Sección 15, Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. Organismo 

205, Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros. Concepto 
966, Préstamos a largo plazo 
de otros entes públicos . . . . . .  30.000.000.000 

Organismo Autónomo ((Consorcio de Compen- 
sación de Seguros >). 

Aumento. Presupuesto de gastos 

Sección 15, Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. Organismo 
205, Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros. 

Programa 16 
Concepto 1051, Prestaciones y 
gastos, incluso reaseguros . . .  5 6.000.000 

Aumento. Presupuesto de ingresos 

Sección 15, Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda. Organismo 
205, Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros. 

Programa 16 
Concepto 4 1 1 ,  Transferencias 
del Estado para atender las 
obligaciones que se deriven 
del artículo 2.1 de la Ley 
53/ 1980, de 20 de octubre. . . .  56.000.000 
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